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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE PRUEBAS RECIBIDAS  
(Artículo 110 CGP) 

 

 

QUE DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN AUDIENCIA INICIAL 

NO.06/2023, SE DEJA A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES Y DEMÁS SUJETOS 

PROCESALES EN LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR- SECCIÓN TRASLADOS, LAS PRUEBAS ENVIADAS 

VÍA ELECTRÓNICA POR ECOPETROL EL VEINTIUNO (21) DE JULIO DE 2023 Y POR 

LA REFINERIA DE CARTAGENA EL VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2023, PARA QUE 

DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES, SI A BIEN LO TIENEN, EJERCITE SU 

DERECHO DE CONTRADICCIÓN Y DEFENSA A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 

PROCESALES LEGALMENTE ESTATUIDOS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA DESTA02BOL@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO  HOY CUATRO (04) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: OCHO (08) DE AGOSTO DE 2023,   

A LAS 8:00 A.M. 

 
 

VENCE EL TRASLADO: DIEZ (10) DE AGOSTO DE 2023, 

A LAS 5:00 P.M. 

 
  

mailto:desta02bol@notificacionesrj.gov.co
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RESPUESTA INFORME ECOPETROL. Controversias Contractuales REFICAR contra TOTAL
INDUSTRIES Y OTRO. Rad. 13-001-23-33-000-2021-00534-00

Willington Ali Plata Villamizar <Willington.Plata@ecopetrol.com.co>
Vie 21/07/2023 9:37 AM

Para:Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
<desta02bol@notificacionesrj.gov.co>
CC:notificacionesjudicialesreficar@reficar.com.co
<notificacionesjudicialesreficar@reficar.com.co>;totalindustriescorp@gmail.com
<totalindustriescorp@gmail.com>;notificacionesjudiciales@segurexpo.com
<notificacionesjudiciales@segurexpo.com>

1 archivos adjuntos (5 MB)
Informe Representante Ecopetrol.pdf;

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
CARTAGENA
E.         S.         D.
 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
RADICACIÓN: 13-001-23-33-000-2021-00534-00
DEMANDANTE: REFINERÍA DE CARTAGENA S.A.S
DEMANDADO:  TOTAL INDUSTRIES S.A. - ASEGURADORA DE CRÉDITO Y COMERCIO EXTERIOR SEGUREXPO
 
Adjunto respuesta en 177 folios.
 
Cualquier información adicional que se requiera estaremos atentos a suministrarla.
 
Atentamente,
 
Willington Ali Plata Villamizar
Profesional Especializado A
Regional Jurídica Caribe - Vicepresidencia Jurídica
willington.plata@ecopetrol.com.co
Cel 310 80 28 949
Cartagena - Colombia

 
De: No�ficaciones Despacho 02 Tribunal Administra�vo - Bolivar - Cartagena
<desta02bol@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: miércoles, 12 de julio de 2023 8:54 a. m.
Para: No�ficacionesjudicialesreficar <No�ficacionesjudicialesreficar@reficar.com.co>; EAC No�ficaciones
judiciales <no�ficacionesjudiciales@etyalegal.com>; No�ficaciones Judiciales Ecopetrol
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<no�ficacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co>
Asunto: OFICIO REFICAR / ECOPETROL CC RAD: 13-001-23-33-000-2021-00534-00
 

 

                                                                                                                                                              
          

Señor:

HERMAN EDUARDO GALAN BARRERA
Representante Legal de REFICAR
 

Señor:

FELIPE BAYON PARDO
Representante Legal de ECOPETROL
 

 

 

OFICIADO

-----------------------------------------------------------------------------            

 

 

 

Respetuosamente, me permito NOTIFICARLES ELECTRONICAMENTE, que esta
Corporación durante la  Audiencia Inicial  No.006/2023, celebrada el 04 de julio de
2023, Resolvió:  

mailto:notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co


 
"8.2.2. Oficiar para que rinda informe Escrito.
 
PRIMERO: Con fundamento en el artículo 217 del CPACA, se ordena OFICIAR a los
siguientes señores a fin de que rindan informe escrito bajo juramento sobre los hechos
debatidos en el presente proceso:
 
· HERMAN EDUARDO GALAN BARRERA identificado con C.C. No. 79.504.799, mayor de
edad, en su calidad de Representante Legal de REFICAR; o a quien haga sus veces.
 
· FELIPE BAYON PARDO, mayor de edad, en su calidad de Representante Legal de
ECOPETROL; o a quien haga sus veces"
 
 

Para todos los efectos, se adjunta copia del ACTA DE AUDIENCIA INICIAL No.006/2023 Y
EL SIGUIENTE LINK PARA DAR ACCESO AL EXPEDIENTE. Sírvase tomar nota de lo anterior y
proceder de conformidad. 

CC13001233300020210053400

 

Contestar de manera electrónica solo al correo:    desta02bol@notificacionesrj.gov.co  Y a
todas las partes dentro del proceso. Se debe  colocar en el asunto todos los dígitos
del  radicado y la referencia, Por ejemplo: “Asunto: contestación
a Requerimiento Controversias Contractuales Rad. 13-001-23-33-000-2021-00534-00”.

 

 

Al contestar, favor indicar los datos suministrados en la referencia.

 

 

                                                                                                                                              

Cordialmente,

 

                                                                                                                                                             

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ
SECERTARIA GENERAL

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fdes02tabolivar_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqHIvcEjhfpDvXxVo4GSbEAB4AiNSCLcZVQlwSj7GKNUcw%3Fe%3D13omhK&data=05%7C01%7Cdesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7Ca03d45817f09414d7c1108db89f7faaf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638255470555137835%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1576xywcErOXfZEcoLQaYLQto2MnbIM3ROEV34PLou0%3D&reserved=0
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
Este mensaje puede contener información de �po personal, clasificada o reservada; si usted no es el des�nario,
por favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compar�rlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este
mensaje por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su
cuenta. Si usted está autorizado para recibir la información de �po personal, se le recuerda que esta información
debe ser manejada con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la norma�va que habilita el acceso
a la misma. Así mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos
personales y la norma�va que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la
citada norma�va de protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission
(including any files a�ached hereto) (this "Communica�on") contains informa�on that is or may be legally
privileged, confiden�al, and exempt from disclosure without our express permission in advance. The informa�on
is intended only for the use of the individual or en�ty named above. If the reader of this message is not the
intended recipient or any employee or agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you
are hereby no�fied that any disclosure, dissemina�on, copying, distribu�on, or the taking of any ac�on in reliance
on the contents of this electronic Communica�on is strictly prohibited. If you have received this Communica�on
in error, please no�fy the sender immediately and destroy permanently the transmi�ed informa�on in its en�rety
and do not disclose its contents to any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos
Personales de Ecopetrol, favor consultarla en www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corpora�va – Declaración
de Tratamiento de Datos Personales.
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el
destinario, por favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o
copiarlo. Si recibe este mensaje por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y
borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted está autorizado para recibir la información de tipo

mailto:Desta02bol@notificacionesrj.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ecopetrol.com.co%2F&data=05%7C01%7Cdesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7Ca03d45817f09414d7c1108db89f7faaf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638255470555137835%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=mqCFf9jPujFn1k7NLTrMUblh1%2FlH9EwXa3KwzsUXfos%3D&reserved=0


personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada con la finalidad con la que ha sido
solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así mismo, deberá ser usada
bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la normativa que la
desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any
files attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged,
confidential, and exempt from disclosure without our express permission in advance. The information
is intended only for the use of the individual or entity named above. If the reader of this message is
not the intended recipient or any employee or agent responsible for delivering the message to the
intended recipient, you are hereby notified that any disclosure, dissemination, copying, distribution, or
the taking of any action in reliance on the contents of this electronic Communication is strictly
prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender immediately
and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor
consultarla en www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de
Datos Personales.



Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez 
CARTAGENA 
E. S. D. 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
RADICACIÓN: 13-001-23-33-000-2021-00534-00 
DEMANDANTE: REFINERÍA DE CARTAGENA S.A.S 
DEMANDADO:  TOTAL INDUSTRIES S.A. - ASEGURADORA DE CRÉDITO Y COMERCIO EXTERIOR SEGUREXPO 

En mi calidad de Apoderado General de Ecopetrol, debidamente inscrito en el Certificado de Cámara de 
Comercio que adjunto (Pág. 34-35), me permito dar respuesta a lo ordenado por su Despacho en donde 
solicita “informe sobre los hechos que son objeto de la presente controversia”, lo cual me permito realizar 
en los siguientes términos: 

ECOPETROL en calidad de mandatario de Refinería de Cartagena S.A.S, puso en marcha la requisición para 
competir No. 6000004635, cuya finalidad era obtener propuestas para la adquisición de un sistema de 
prefiltrado para la Refinería. La orden de compra No. 975052 fue otorgada a la Sociedad Total Industries 
(Anexo 1- Orden de Compra No. 975052).  

Este sistema debía contar según la oferta técnica entregada por la firma Total Industries (Anexo 2- Oferta 
Técnica), con una limpieza a vapor (retro lavados) a ejecutarse entre 18 a 24 horas y retención de 30 
micras. Con este funcionamiento, los cambios de los filtros aguas abajo se realizarían cada 15 días; 
pasando de un gasto anual de 3600 cartuchos a 250 cartuchos desechables. Es decir, la frecuencia del 
retro lavado era esencial para la calidad y funcionalidad del sistema. 

Ecopetrol en su calidad de Mandatario, realizó un análisis técnico sobre el desempeño del sistema de 
prefiltración entregado por la firma TOTAL INDUSTRIES que estuvo a cargo del Departamento Ingeniería 
de Plantas-PIG, en el que se concluyó que se “ha demostrado en la práctica que su tecnología para poder 
retro lavar efectivamente los prefiltros la carga a la unidad 108 no funciona, consecuencia de ello el 
prefiltros no está operativo pues no retorna a su condición de limpieza luego de cada ciclo”; se adjunta 
informe final del 08 de junio de 2021 suscrito por el Ing. LUIS MIGUEL ILELATY P- Líder de Ingeniería PIG. 
(Anexo 3.  Informe técnico).  

De dicho informe técnico, se concluye que el sistema entregado en la Refinería no cumplió con este 
propósito por las siguientes razones:  

I. Los equipos de prefiltrado de TOTAL INDUSTRIES S.A. no cumplieron con el desempeño propuesto 
en la oferta técnica de Agosto 22 de 2018 y posterior aclaración el día 29 de agosto de 2018 basado 
en las especificaciones técnicas emitidas: 



Caída De Presión Vs Tiempo De Los Elementos Filtrantes: Con un flujo de 4 gpm para 30 micras a 
15 psi en 18 – 24 horas (oferta de TOTAL INDUSTRIES S.A) 

II. Los tiempos reales entre ciclos de filtrado son menores a 2 horas lo cual lo hacen un sistema 
inoperable. Muy lejanos al rango teórico ofertado por TOTAL INDUSTRIES S.A de 18 a 24 horas.

III. El informe técnico reconoce que el filtro limpio alineado por primera vez muestra que trabaja 
bien como filtro y dentro del rango propuesto entre 18 y 24 horas entre ciclos, lo que comprueba 
que las especificaciones del proceso dadas por ECOPETROL-Mandatario para el 
dimensionamiento del filtro estuvieron bien fundamentadas y representaban la realidad del 
proceso, el problema radico en la imposibilidad de reestablecerse las condiciones de limpieza en 
los elementos filtrantes con los retrolavados con vapor que se deben efectuar luego de cada 
filtración.

IV. El proceso de retrolavado se basa en la tecnología del proveedor en la cual no interviene
ECOPETROL-Mandatario pues es de propiedad tecnológica de TOTAL INDUSTRIES S.A. En el
proceso aprobatorio de planos del equipo, el cual es típico en cualquier compra en la industria de
Oil & Gas, el comprador, solo aprueba las configuraciones y diseño mecánico para que pueda
conectarse con la planta donde será instalada, pero nunca aprueba garantías ni tecnologías pues
eso es responsabilidad y propiedad del Vendedor (en este caso TOTAL INDUSTRIES S.A.)

V. Si bien ECOPETROL-Mandatario suministró a TOTAL INDUSTRIES S.A. especificaciones de proceso 
para el correcto dimensionamiento del prefiltro, el equipo requerido como se indicó 
anteriormente es común en la industria del Oil & Gas en diferentes aplicaciones o corrientes de 
proceso e inclusive existe uno en la refinería de Cartagena en otra aplicación. Las especificaciones 
se entregaron para que el vendedor validara las condiciones específicas de operación, por lo que 
no se puede catalogar como un equipo experimental o fuera de estándares o fuera del estado del 
arte en esta industria. Las especificaciones de operación dadas se mantienen a la fecha y la unidad 
sigue corriendo con las mismas propiedades con las que fue especificado el prefiltro y nunca han 
sido objeto de revisión por parte TOTAL INDUSTRIES S.A en los dos años de revisión a prueba y 
error. Las desviaciones en calidad de las cargas y productos en la unidad son mínimas pues de ello 
depende la calidad comprometida en el diésel que consumen todos los Colombianos y los 
compromisos internacionales que la refinería tiene. 

VI. Es claro que la tecnología de retrolavado de TOTAL INDUSTRIES S.A no fue capaz de conseguir 
dicha limpieza y por consiguiente el objetivo de tiempos entre ciclos de filtrado según el rango 
que ofertó no pudo cumplir.

VII. TOTAL INDUSTRIES S.A. propuso y realizó en tres oportunidades cambios en sus equipos, 2 
cambios menores y un cambio mayor, todos sin efectos sobre el desempeño de la operación de 
los prefiltros suministrados, el detalle se encuenta en el Informe técnico del 08 de junio de 2021 
suscrito por el Ing. LUIS MIGUEL ILELATY P- Líder de Ingeniería PIG.



VIII. ECOPETROL-Mandatario realizó los cambios que TOTAL INDUSTRIES S.A. solicitó en el suministro
de vapor para el retrolavado, 10,000 lb/h @150 psig, sin resultados en la operación de los
equipos. Estos cambios efectuados por ECOPETROL-Mandatario han sido sobre la interconexión y
no sobre el equipo ni sus elementos filtrantes y las modificaciones de éstas nunca se han hecho
sin la validación y supervisión de TOTAL INDUSTRIES S.A.

Por lo anterior, el sistema recibido no generó el desempeño ofrecido por el proveedor, derivando en el 
incumplimiento de la ODC No. 975052 cuyo objeto era la COMPRA DE SISTEMA DE FILTRACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA INICIATIVA 8521 DE LA REFINERÍA DE CARTAGENA S.A CON BASE EN LA OFERTA 
DEL 22 DE AGOSTO DE 2018. 

Ecopetrol en su calidad de Mandatario, realizó la respectiva notificación formal del Incumplimiento a la 
firma Total Industries mediante comunicado del 26 de Marzo de 2021 y reclamación a la Aseguradora 
SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. el 17 de Junio de 2021, suscritos por la Dra.  Mayra Garrido Romero, 
Profesional de Abastecimiento de Ecopetrol. (Anexo 4.  Informe nota de Incumplimiento y Anexo 5. 
Reclamación).  

Toda la  gestión  precontractual  y  contractual ( administrativa y técnica ),  así  como  las  respuestas  del 
Contratista y su Aseguradora (Anexo 6) fueron entregadas a nuestro mandante, esto es, REFICAR para su 
revisión e inicio de las acciones judiciales pertinentes. 

Con lo anterior dejamos expuesto los hechos materia de la demanda. 

Atentamente, 

WILLINGTON ALI PLATA VILLAMIZAR 
C.C. 91.498.082 de B/manga 
Apoderado General de Ecopetrol 

1 Adquisición de un nuevo sistema de prefiltración para la unidad U-108 de la refinería, con el fin de retener partículas de tamaño mayor a 40 micras, por medio de dos filtros con 
cartuchos metálicos (uno operando y otro en stand by) con facilidad para ser retro lavados en línea con inyección de vapor.
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OFERTA TECNICA 

SISTEMA DE PRE-FILTRACION CARGA COMBINADA U-108  

En atención a su invitación a cotizar el sistema de filtración del asunto, nos complace cotizar 
el siguiente skid de filtración de control manual con los detalles descritos en esta oferta. 

Documentación considerada para la preparación de la oferta:  
Los siguientes documentos fueron enviados por Ecopetrol en la invitación y fueron 
analizados por nuestros ingenieros y considerados para la preparación de esta oferta. 
 

a. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL EQUIPO A SUMINISTRAR 
b. 000-SP-MU10-0017 
c. 000-SP-MU10-0019 
d. P&ID  08-DG-PR05-0058 

 

Descripción Del Elemento Filtrante Tipo Cartucho (ver figura) 

 

 

 

 

 

 

 

Elemento filtrante metálico con medio filtrante en malla metálica inoxidable calidad SS 316, tejido 

Reps Asargado para uso industrial, con las siguientes características: 

 Alto nivel de carga mecánica 

 Alto nivel de flujo 

 Alto nivel de resistencia a la presión (2000 psi) 

 Alto nivel de resistencia a altas temperaturas (400oC) 

 Superficie lisa 

 pueden ser usadas para la filtración de sustancias gaseosas y liquidas 

 el sentido de filtración en estos elementos filtrantes, es de afuera hacia adentro 

 



IMPORTANTE: como el sistema de prefiltración requiere retro lavado para la limpieza de los 

elementos filtrantes, es de resaltar que, en los flujos en sentido contrario al normal funcionamiento 

del cartucho filtrante, se garantice un diferencial de presión no mayor a 15 psi, para evitar que el 

medio filtrante se deforme alterando el tejido estructural. 

Es necesario un equilibrio entre las siguientes variables para evitar el deterioro prematuro de los 

elementos filtrantes y reutilizarlos después de una limpieza, dichas variables son: 

 Área filtrante

 Presión diferencial antes del retro lavado

 Forma de hacer el retro lavado

 Tiempo de retro lavado

 Presión de retro lavado

 Flujo de retro lavado

 Cada una de las anteriores depende de la aplicación, variara a conveniencia del proceso

Descripción De Operación Del Elemento Filtrante Tipo Cartucho 

Presión Diferencial Máxima En El Sentido De Flujo: la presión diferencial máxima permitida en estos 

elementos filtrantes es de 35 – 40 psi, para retirar el contaminante incrustado en el medio filtrante. 

Se sugiere una limpieza química posterior si llega a superar la presión diferencial máxima. 

Presión Diferencial Máxima En El Sentido Del Contraflujo: la presión diferencial máxima permitida 

en estos elementos filtrantes al contraflujo es de 15 psi 

Presión Diferencial Máxima En El Sentido De Flujo Para Hacer Retro Lavado En Sitio: la presión 

diferencial máxima permitida en estos elementos filtrantes al contraflujo es de 15 psi para evitar 

que se incrustación excesiva de los contaminantes en el medio filtrante. 

Flujo De Retro Lavado: se recomienda no superar los 0.5 gpm por cada elemento filtrante cartucho 

instalados en cada carcasa. 

Tiempo De Retro Lavado En Sitio: este tiempo debe estar de 5 a 10 minutos, entre más alta sea la 

presión diferencial, mayor será el tiempo de retro lavado, para lograr una buena limpieza de los 

elementos filtrantes. 

Rata De Retención De Los elementos Filtrantes: 30 micras nominales al 99% 

Caída De Presión Vs Tiempo De Los Elementos Filtrantes: Con un flujo de 4 gpm para 30 micras 

llegó a 15 psi en 18 – 24 horas (cálculo teórico). 



 

 

Calculo Del Área De Filtración Para La Filtración De La Carga Combinada 

Para el cálculo del área de filtración se tuvieron en cuenta las siguientes variables: 

 Descripción de operación del elemento filtrante 

 Velocidad de paso atreves del elemento filtrante: flux = 4gpm/pie2 

 Caudal a filtrar 40.000 bpd = 1167 gpm 

 A cada elemento filtrante de 40” pasan 16 gpm con presión diferencial filtro limpio de 0.5 psi 

 Para el flujo de 40.000 bpd = 1167 gpm se requiere un área de 803 pie2 

 Para el flujo de 40.000 bpd = 1167 gpm se requieren 145.88 elementos filtrantes de 40” 

 Con la anterior área y si cada elemento filtrante de 40” tiene un área de 5.5 pie2 el total de 

elementos filtrantes requeridos para el caudal a filtrar de 1167 gpm son 73 unidades 

Limpieza del Fluido 

 >90% en partículas de 30Micras. Contenido de sólidos en PPM (partes por millón (mg/l) 

 Mínimo 1000 ppm 

 Promedio 1650 ppm 

 Máximo 3000 ppm 

Características Generales De Las Carcasas Para Alojar Los Elementos Filtrantes 

 Carcasas requeridas: 2 cada una con 73 elementos filtrantes; una en operación y otra de 

respaldo en stdby. Se incluye en el skid un bypass para alternar la operación de las carcasas al 

momento de realizar mantenimiento y lavado de una de ellas. 

 Fabricación de las carcasas según ASME Secc. VIII  Div. I Con Estampe 

 Registro NB, Si. 

 Posición de las carcasas: vertical 

 Diámetro externo: 30” 

 Altura aproximada: 102” 

 Montadas en un skid 

 Plataforma de acceso para mantenimiento de los filtros 

 Conexiones de las carcasas: 

o Para entrada y salida de 10” clase 300 

o Para entrada de vapor en 2” clase 300 

o Para entrada de nitrógeno en 2” clase 300 

o Para venteo en 2” clase 300 

o Para drenaje inferior en 2” clase 300 

o Para drenaje lateral en 2” clase 300 

o Para válvula de alivio en 3” clase 300 

 



 

Instrumentación y válvulas del Sistema 

 Válvula de compuerta en 3/4” npt x 800 cant. 20 

 Válvula de compuerta en 1” npt x 800 cant. 6 

 Válvula de compuerta en 1-1/2”npt x 800 cant. 4 

 Válvula de globo en 1-1/2” npt x 800 cant. 2 

 Válvula de compuerta en 2” x 300 cant. 12 

 Válvula de compuerta en 3” x 300 cant. 2 

 Válvula de compuerta en 4” x 300 cant. 2 

 Válvula cheque de 1” cant. 8  

 Válvula de Compuerta de 8” x 300 cant. 7 

 Válvula PSV de 3/4 calibrada al 10% de la presión máxima de operación, por cada recipiente. 

 Manómetro diferencial de 0-30 cant. 2 

 Visor de flujo.  2  

 Manómetro de presión diferencial, 1.  

Materiales de Construcción:  

Hemos considerado utilizar como mínimo los materiales indicados en sus especificaciones a nivel de 

tipos, grados y ratings.  

Entregaremos 3 semanas después de la recepción de la orden de compra, los diseños para revisión 
y/o aprobación por parte del usuario en aras de validar todas las condiciones consideradas de 
proceso, requerimientos y demás expectativas del usuario. 

 
ENTREGABLES DOCUMENTALES: 

 Dossier de fabricación, incluye 

o Plan de aseguramiento 

o Lista de chequeo 

o Cálculos  

o Procedimientos  

o Calificaciones del soldador 

o Certificados 

o Reportes de pruebas E.N.D. y pintura 

o Placa de datos 

o Registro fotográfico 

o Planos as built 

o Certificados de materiales, válvulas e instrumentos 

o Manuales de operación.  

  
 



 

CONDICIONES COMERCIALES:  

a. Tiempo de entrega en refinería 120 días calendario.  Considerando una semana 
para aprobación de diseños por parte del usuario.  

b. Termino de entrega DAP – Refinería de Cartagena, sobre camión.  
c. Precio de venta, de acuerdo a cuadro de ofrecimiento económico. Precio en 

dolares americanos. 
d. Forma de Pago: 30 días después de radicación de la factura.  

Cordialmente,  

 

 

ELVIS PERDOMO 
BUSINES MANAGER COLOMBIA.  
sales@totalindustries.co 

mailto:sales@totalindustries.co
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MEMORANDO 

 

Cartagena de Indias, 08 de junio de 2021 

 

PARA: JAIME ARCILA IRIARTE 

Jefe Departamento PIG 

 

LEONARDO VILLALBA 

Líder Proyecto Iniciativa 852 

  

DE: LIDER DE INGENIERÍA PIG 

Departamento Ingeniería De Plantas-PIG 

  

ASUNTO: Informe Técnico desempeño del sistema de pre-filtración 

TOTAL INDUSTRIES Orden de compra No 975052. 

 

 

A continuación, se presenta el informe técnico relacionado con el desempeño del 

sistema de pre-filtración TOTAL INDUSTRIES Orden de compra No 975052 para 

determinar técnicamente en el desarrollo de las acciones a seguir: 

 

1.0 Antecedentes                    

 

1.1 Agosto 22 de 2018, se recibe por parte de TOTAL INDUSTRIES S.A. oferta 

técnica en el anexo 10 y posteriormente se reciben aclaraciones el día 29 de 

agosto de 2018 ofertando principalmente lo siguiente con relación al 

desempeño del equipo de pre-filtración a ofertado y basado en las 

especificaciones técnicas emitidas: 

o Caudal a filtrar 40.000 bpd = 1167 gpm 

o  A cada elemento filtrante de 40” pasan 16 gpm con presión diferencial 

filtro limpio de 0.5 psi 

o Para el flujo de 40.000 bpd = 1167 gpm se requiere un área de 803 

pie2 

o  Para el flujo de 40.000 bpd = 1167 gpm se requieren 145.88 

elementos filtrantes de 40” 

o Con la anterior área y si cada elemento filtrante de 40” tiene un área 

de 5.5 pie2 el total de elementos filtrantes requeridos para el caudal 

a filtrar de 1167 gpm son 73 unida 

o Tiempo De Retro Lavado En Sitio: este tiempo debe estar de 5 a 10 

minutos, entre más alta sea la presión diferencial, mayor será el 
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tiempo de retro lavado, para lograr una buena limpieza de los 

elementos filtrantes. 

o Rata De Retención De Los elementos Filtrantes: 30 micras nominales 

al 99% 

o Caída De Presión Vs Tiempo De Los Elementos Filtrantes: Con un flujo 

de 4 gpm para 30 micras llegó a 15 psi en 18 – 24 horas  

o >90% en partículas de 30Micras. Contenido de sólidos en PPM (partes 

por millón (mg/l) 

  Mínimo 1000 ppm 

  Promedio 1650 ppm 

  Máximo 3000 ppm 

1.2 25 de septiembre de 2018, Se generó y notificó la orden de compra No. 

975052 - CONTRATO 8602950 - celebrada con la firma TOTAL INDUSTRIES 

S.A. cuyo objeto es “COMPRA DE SISTEMA DE FILTRACIÓN PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA INICIATIVA 852 DE LA REFINERÍA DE CARTAGENA 

S.A”, para que sea instalado en la unidad de hidrotratamiento de diésel U108 

como pre-filtro de carga, con fecha de entrega 23 de enero de 2019 

1.3  26 de noviembre de 2018, se emitieron las últimas observaciones al diseño 

de TOTAL INDUSTRIES S.A. en cuanto a bridas y puntos de interconexión, 

estándares de tubería de acuerdo con ECOPETROL o REFICAR (Piping class), 

ergonomía para el debido montaje del sistema dentro de la orden de compra 

No. 975052 y se aprueba la construcción condicionada a que se incluyan las 

observaciones mencionadas. El diseño del sistema de filtración propiamente 

dicho el cual incluye el skid (estructura), vasijas y sus elementos internos 

de soporte, elementos de filtración y tecnología de filtración es propiedad 

intelectual (know how) y completa responsabilidad de TOTAL INDUSTRIES 

S.A. 

1.4  El 6 de diciembre de 2018, se recibieron los últimos planos emitidos por 

TOTAL INDUSTRIES S.A., dentro de la orden de compra No. 975052, con las 

observaciones al diseño efectuadas para interconexión, estándares de 

tubería y ergonomía. 

1.5 Debido a lo anterior y a las revisiones entre ingeniería y el proveedor de los 

planos de fabricación, el 7 de marzo de 2019 se generó la modificación No 

2 a la orden de compra No. 975052, con nueva fecha de entrega para el 20 

de marzo de 2019. 

1.6 El 27 de mayo del 2019 se recibió en Refinería el sistema de filtración de la 

Orden de Compra No 975052, e inmediatamente se procedió a realizar su 

instalación en la unidad de hidrotratamiento de diésel U108. La factura final 

de esta orden de compra se recibió el 28 de mayo del 2019. Cabe anotar 

que el pago remanente de este equipo se dio sin haberlo puesto en servicio 

porque así eran las condiciones comerciales. La fecha de puesta en servicio 

inicio el 29 de julio de 2019. 
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2.0 Desempeño en la Primera puesta en Servicio del sistema de Pre-

filtración 

 

El 29 de julio de 2019, luego de realizado el comisionamiento de la iniciativa 852, se 

puso en servicio el nuevo sistema de filtración en la unidad U108 adquirido en la 

Orden de compra No 975052 (denominado pre-filtro de carga). Luego de un tiempo 

de operación de 20 horas, se realizó el primer procedimiento de retrolavado para 

hacer la limpieza de los filtros internos del sistema adquirido. Este tiempo que el 

filtro ofertado estaba bien dimensionado para efectos de filtración pues de manera 

inicial y con filtros limpios se consiguieron las 20 horas ofertadas. Esto significa que 

las especificaciones suministradas por Ecopetrol eran correctas. 

 

Los retrolavados posteriores con vapor no superaron intervalos de 3 horas de 

operación de los filtros. Se evidenció inmediatamente  que el filtro no recuperaba 

sus condición de limpieza luego de los retrolavados con vapor pues la promesa de 

valor del nuevo sistema es que para llegar a tener una saturación de los elementos 

filtrantes luego de realizado el retrolavado era la de un diferencial de presión de 15 

psig, y que, bajo las condiciones de composición y operación dadas se requeriría este 

retrolavado en un tiempo entre 18 a 24 horas, tal como fue presentado en la oferta 

técnica de TOTAL INDUSTRIES S.A del 29 de agosto de 2018. (página 2).  

 

 

 
Grafico 1. Desempeño del sistema de pre-filtración en su primera puesta en servicio. Primer ciclo duró 20 
horas y posterior al primer retrolavado el sistema no trabajó mas de 2 a 3 horas ellos (versus 18-20 horas 
por ciclo esperado). 
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El trabajo real del sistema de prefiltración con intervalos de 2 a 3 horas luego del 

retrolavado no es viable técnicamente pues la saturación es muy rápida y no alcanza 

a realizarse el procedimiento operativo en ese periodo de tiempo. Esto ocasiona que 

no se obtengan los beneficios esperados con la adquisición del equipo enfocados en 

la disminución en el consumo de los elementos filtrantes de los filtros de carga 

existente de la unidad U108, localizados aguas abajo de este nuevo sistema y 

existentes desde el arranque de la Refinería. 

 

De esta situación fue enterado TOTAL INDUSTRIES S.A. y en la semana del 30 de 

agosto hizo presencia un funcionario de la firma para revisar el equipo y su 

operación. El  jueves, 8 de agosto de 2019 12:16 p.m. se recibe correo por parte de 

TOTAL INDUSTRIES S.A. aceptando la falla en el retrolavado y diciendo que la causa 

es la inadecuada configuración de la rejilla anti vibración ubicada al inferior del 

paquete de cartuchos.  Dice también . “ ..Se ha optimizado el diseño de la rejilla 

para que la misma ya no impida que los lodos desprendidos en el retrolavado sean 

decantados al inferior del recipiente y posteriormente drenados.  Adjunto diseño y 

confirmación del área abierta de este nuevo diseño.  Estamos en condiciones de 

hacer llegar para el próximo jueves 15 de agosto a la refinería las 2 nuevas rejillas 

para su instalación en los sistemas…”  

 

 

3.0 Acciones inmediatas requeridas por TOTAL INDUSTRIES S.A para 

realización de cambios en el sistema luego del primer intento 

 

3.1 El 13 de agosto de 2019, ECOPETROL S.A. solicitó a Zona Franca y por 

solicitud de TOTAL INDUSTRIES S.A el ingreso de dos rejillas inferiores para 

el nuevo sistema instalado, los cuales hacían parte de un plan de mitigación, 

propuesto por TOTAL INDUSTRIES S.A para la solución del problema del 

deficiente funcionamiento en el retrolavado del pre-filtro de carga a la 

unidad 108, siendo estas rejillas complemento del skid ya ingresado a la 

Refinería. 

3.2 El 16 de agosto de 2019, funcionarios de la firma TOTAL INDUSTRIES S.A. 

visitaron la Refinería de Cartagena para inspeccionar el sistema de filtración 

suministrado con la Orden de compra No 975052 y verificar su operación 

con las nuevas rejillas propuestas. En esta visita el proveedor evidenció de 

manera directa las deficiencias en el desempeño del sistema de pre-

filtración, quedando reporte del mismo. No se obtuvieron resultados 

diferentes al primer intento de filtración. 
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4.0 Acciones requeridas por TOTAL INDUSTRIES S.A con cambios mayores 

para mejorar el Desempeño de su equipo y poder hacer un segundo 

intento de puesta en servicio del sistema de pre-filtración. 

 

4.1 El 3 de septiembre de 2019, ECOPETROL S.A. realizó reunión en Cartagena 

con el representante de TOTAL INDUSTRIES S.A. con el objeto de revisar la 

problemática y propuestas de solución por parte de TOTAL INDUSTRIES S.A. 

al deficiente desempeño del sistema de filtración suministrado en la orden 

de compra No. 975052. Como resultado de esta reunión se levantó el acta 

No. 0309-2019, donde se establecieron doce compromisos: Dos (2) a cargo 

de ECOPETROL S.A. y diez (10) a cargo de TOTAL INDUSTRIES S.A. para la 

búsqueda de soluciones al diseño y suministro del sistema de filtración para 

que cumpla con lo ofertado.  

4.2 El 10 de Septiembre de 2019, el representante de TOTAL INDUSTRIES S.A. 

envió una revisión hidráulica de su sistema, la cual el grupo de ingeniería de 

ECOPETROL S.A. responde el 20 de Septiembre de 2019 con inquietudes a 

su propuesta. 

4.3 El 2 de octubre de 2019 TOTAL INDUSTRIES S.A. emitió una nueva 

propuesta técnica para la mejora del proceso de retrolavado de los 

elementos filtrantes de su sistema de pre-filtración instalado en la unidad 

U108, e informó que estaban trabajando en la emisión del nuevo documento 

de Filosofía de Operación del Sistema basados en una limpieza por 

retrolavado con gas asistido. El 9 octubre de 2019, el área de ingeniería de 

ECOPETROL S.A. emitió comentarios a la propuesta del proveedor. 

4.4 El 9 de octubre de 2020 se realizó una teleconferencia técnica con TOTAL 

INDUSTRIES S.A para analizar la propuesta de cambios en el vapor 

requerido para el retrolavado, pasando de una presión de vapor de 50 psig 

a 150 psig y flujo de vapor de 500 lb/h a 10,000 lb/h. Se enviaron a TOTAL 

INDUSTRIES S.A observaciones con referencia a los elementos filtrantes 

para poder asegurar que eran apropiados para el nuevo servicio e inducir a 

una verificación de su diseño. 

4.5 El 29 de noviembre de 2020 se recibieron comentarios de TOTAL 

INDUSTRIES S.A a las observaciones emitidas por ECOPETROL S.A. el 9 de 

noviembre de 2020. 

4.6 El 14 de Enero del 2020 se realizó una teleconferencia técnica con TOTAL 

INDUSTRIES S.A. en donde definieron, con base en la nueva propuesta de 

aumentar la presión y flujo de vapor para retrolavado, por lo cual se requería 

retirar del skid de filtración suministrado las dos vasijas que contienen los 

elementos filtrantes del sistema y devolverlas a TOTAL INDUSTRIES S.A., 

junto con todos los elementos filtrantes entregados, para que dicha firma 

realizara las modificaciones a su diseño, por garantía y sin ningún 

sobrecosto para ECOPETROL S.A. Estas modificaciones incluían el re-

estampe ASME de las vasijas en cuestión y el cambio completo de la 

tecnología de filtración y de los elementos filtrantes. Ecopetrol por su parte 

se comprometió a construir la línea de vapor de 150 psig que requería TOTAL 
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INDUSTRIES S.A para el suministro de 10,000 lb/h y   conectarla al pre-

filtro rediseñado y modificado por TOTAL INDUSTRIES S.A para poder 

obtener mejoras en el retrolavado, donde se está presentado la falla del 

equipo pues el retrolavado que se efectúa no está reestableciendo  las 

condiciones de limpieza de los pre-filtros al final de cada ciclo. 

4.7 El 24 de enero del 2020 se finalizó el desmantelamiento de las dos vasijas 

que contienen los elementos filtrantes del sistema, y el 7 de Febrero del 

2020 se hizo entrega a la firma SERIDME S.A.S., subcontratista de la firma 

TOTAL INDUSTRIES S.A. de las dos vasijas que contienen los elementos 

filtrantes del sistema y de los 146 elementos filtrantes recibidos.  

4.8 El 12 de febrero del 2020, la firma TOTAL INDUSTRIES S.A. envió el Plan de 

Trabajo (PDT) de las actividades para el acondicionamiento de las vasijas 

que contienen los elementos filtrantes, con fecha fin del 8 de Abril del 2020. 

El trabajo incluía: a) el re-estampe ASME de las vasijas contenedoras de los 

elementos filtrantes a las nuevas condiciones de operación (aumento de 

presión de vapor de 50 psig a 150 psig) y modificaciones en el sistema de 

drenaje de las vasijas, pasando de 2” a 4” (enviando sketch preliminar); b) 

para los elementos filtrantes el proveedor consideró adicionar un refuerzo 

con soldadura en las puntas circunferenciales y en la estructura de soporte 

para cada elemento, al igual que contempló la inclusión de un empaque para 

sellado, esto para permitir el incremento de 500 lb/h a 10,000 lb/h de vapor 

durante el proceso de retrolavado. Estos cambios en las vasijas NO 

implicaban un sobrecosto a la Orden de Compra No 975052 y hacían parte 

de la garantía de cumplimiento por el bajo desempeño del sistema ofrecido. 

4.9 El 13 de febrero del 2020 el equipo de ingeniería de ECOPETROL S.A. realizó 

observaciones al sketch preliminar enviado por TOTAL INDUSTRIES S.A. 

para las correctas interconexiones del sistema actual con las modificaciones. 

4.10 El 13 de abril del 2020 se recibió un correo electrónico del representante de 

TOTAL INDUSTRIES S.A. adjuntando cálculos y diseños de las 

modificaciones de las dos vasijas que contienen los elementos filtrantes del 

sistema, a lo cual el equipo de ingeniería de ECOPETROL S.A. realizó 

observaciones a estos cálculos y a los planos para la correcta interconexión 

de las modificaciones en el sistema de drenaje, pues no fueron 

correctamente incorporados los comentarios enviados el 13 de febrero de 

2020. Sumado a esto, el representante de TOTAL INDUSTRIES S.A. Informó 

que el inspector ASME no aprobó los cálculos y diseños antes de dar inicio a 

la cuarentena del COVID-19, y que por este mismo motivo, el taller del 

subcontratista SERIDME S.A.S. se encontraba cerrado. 

4.11 El 15 de abril de 2020 fue aceptada la configuración del filtro externo para 

conexionado de los filtros en el skid existente y se limita la aceptación a los 

cambios en el equipo para este conexionado basado en las modificaciones 

solicitadas por TOTAL INDUSTRIES S.A. para que se obtenga el correcto 

desempeño de los filtros según lo requerido. Se aclara que es el inspector 

ASME quien debe aprobar diseño mecánico, cálculos y condiciones junto con 

TOTAL INDUSTRIES S.A.. Se aclara también que las memorias de cálculo, 
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planos y procedimientos son responsabilidad del inspector ASME, y 

ECOPETROL S.A. dio solo la aceptación. 

4.12 Se recibió el día 27 de julio de 2020 las dos vasijas y los elementos filtrantes 

de repuesto rediseñados por TOTAL INDUSTRIES S.A y desde esta fecha 

hasta principios de año 2021 se construyeron las facilidades de vapor 

requeridas por TOTAL INDUSTRIES S.A. para garantizar el flujo de 10,000 

lb/h de vapor de 150 psig para efectuar los retrolavados. 

4.13 El 20 de enero de 2021 el equipo de Ingeniería de Plantas informó a la 

empresa TOTAL INDUSTRIES S.A. que empezaría el proceso de 

comisionamiento y puesta en servicio, a lo que TOTAL INDUSTRIES S.A . 

respondió que no se tenían operaciones en curso en Colombia por el alto 

riesgo de contagio COVID-19 para operarios y que no era posible asistir. 

 

5.0 Desempeño en la segunda puesta en Servicio del sistema de Pre-

filtración. 

 

5.1 El día 29 de enero de 2021 se pusieron en servicio los filtros 108-FIL-006 

A/B siguiendo las instrucciones de TOTAL INDUSTRIES S.A, luego de las 

modificaciones que TOTAL INDUSTRIES S.A. realizó en los nuevos 

elementos de filtración y en las boquillas de las vasijas rediseñadas para 

cumplir con lo ofertado a ECOPETROL. Los cambios en el sistema de 

alimentación de vapor de 150 psig a los filtros fue realizado por ECOPETROL 

para garantizar 10,000 lb/h para el retrolavado, esto fundamentado en el 

requerimiento de TOTAL INDUSTRIES S.A. que después de estudio realizado 

ECO-TIS-MC-001-B3 VERIFICACIÓN GENERAL FILTRO U-108-B3, donde 

determinó que era necesario incrementar a 10,000 lb/h de flujo de vapor a 

150 psig. 

5.2 Los filtros trabajaron entre el 29 de enero de 2021 al 7 de febrero de 2021, 

con un total de 26 alineaciones y retrolavados, siguiendo las indicaciones de 

TOTAL INDUSTRIES S.A. en el documento ECO-TIS-MC-001-B3 

VERIFICACIÓN GENERAL FILTRO U-108-B3. Sin embargo, el tiempo entre 

retrolavados pasó de 12 horas promedio a menos de 2 horas haciéndose 

inmanejable la operación. Se realizaron 5 lavados con diésel según 

procedimiento de TOTAL pero no funcionó, el diferencial de presión de 15 

psig se alcanzaba en menos de 1 hora. 
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Grafico 2. Segunda puesta en servicio, del 29 de enero al 7 de febrero, con ciclos que se fueron 
reduciendo hasta menos de una hora entre ellos (versus 18-20 horas por ciclo esperado) lo cual 
no permite la operación del sistema 
 

5.3 Entre el 15 y 19 de febrero de 2021 fueron puestos nuevos elementos 

filtrantes (repuestos comprados a TOTAL INDUSTRIES S.A.) para ambos 

filtros. El cambio contó con la participación del funcionario de TOTAL 

INDUSTRIES S.A. el Sr Pedro Acosta. 

5.4 El 19 de febrero de 2021 fue puesto en presencia de TOTAL INDUSTRIES 

S.A. el primer filtro 108-FIL-006 B y el 20 de febrero de 2021 se realizó el 

procedimiento de retrolavado también en presencia de TOTAL INDUSTRIES 

S.A. y siguiendo los procedimientos establecidos y recomendados por TOTAL 

INDUSTRIES S.A.. 

5.5 El 21 de febrero de 2021, luego de 6 alineaciones y retrolavados 

(intercambiándose los filtros, mientras uno operaba el otro se retrolavaba y 

quedaba disponible para operar hasta su saturación) y con lavado de diésel 

al filtro 108-FIL-006 B, se determinó parar la operación pues el tiempo entre 

retrolavados pasó de 12 horas promedio a cerca de 2 horas haciéndose 

inmanejable la operación. 
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Gráfico 3. tercera puesta en servicio con nuevos elementos filtrantes, y siguiendo las 
recomendaciones de TOTAL entre el 19 y 21 de febrero también sin resultados, ciclos que se 
fueron reduciendo hasta menos de dos hora entre ellos (versus 18-20 horas por ciclo esperado) 
lo cual no permite la operación del sistema 
 

5.6 El día 22 de febrero de 2021 ECOPETROL envia correo electronico a TOTAL 

INDUSTRIES S.A. informando de la situación, la cual es conocida por el 

personal de campo de TOTAL INDUSTRIES S.A., para que le indique los 

pasos a seguir por cuanto se ha cumplido con sus requerimientos y 

procedimientos de operación y retrolavado para los pre-filtros 108-FIL-006 

A/B basado en el nuevo rediseño, lo cual ha sido atestiguado por ellos, y no 

está cumpliendo el desempeño ofrecido por la empresa. 

 

 

6.0 CONCLUSIONES 

 

6.1 Los equipos de pre-filtrado de TOTAL INDUSTRIES S.A. no están cumpliendo 

con el desempeño de lo propuesto en la oferta técnica de Agosto 22 de 2018 

y posterior aclaración el día 29 de agosto de 2018 basado en las 

especificaciones técnicas emitidas: 

o Caída De Presión Vs Tiempo De Los Elementos Filtrantes: Con 

un flujo de 4 gpm para 30 micras a 15 psi en 18 – 24 horas 

(oferta de TOTAL INDUSTRIES S.A) 

6.2 Los tiempos reales entre ciclos de filtrado son menores a 2 horas lo cual lo 

hacen un sistema inoperable. Muy lejanos al rango teórico dado por TOTAL 

INDUSTRIES S.A de 18 a 24 horas.  

6.3 Aunque el filtro limpio alineado por primera vez muestra que trabaja bien 

como filtro y dentro del rango propuesto entre 18 y 24 horas entre ciclos, lo 

que comprueba que las especificaciones del proceso dadas por ECOPETROL 

para el dimensionamiento del filtro están bien fundamentadas y representan 

la realidad del proceso, el problema radica en la imposibilidad de 
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reestablecerse las condiciones de limpieza en los elementos filtrantes con 

los retrolavados con vapor que se deben efectuar luego de cada filtración. 

6.4 El proceso de retolavado se basa en la tecnología del proveedor en la cual 

no interviene ECOPETROL pues es de propiedad tecnológica de TOTAL 

INDUSTRIES S.A.. En el proceso aprobatorio de planos del equipo, el cual 

es típico en cualquier compra en la industria de Oil & Gas, el comprador (en 

este caso ECOPETROL), solo aprueba las configuraciones y diseño mecánico 

para que pueda conectarse con la planta donde será instalada y pero nunca 

aprueba garantías ni tecnologías pues eso es responsabilidad y propiedad 

del Vendor (en este caso  TOTAL INDUSTRIES S.A..) 

6.5 Si bien ECOPETROL suministró a TOTAL INDUSTRIES S.A. especificaciones 

de proceso para el correcto dimensionamiento del pre-filtro, el equipo 

requerido como se indicó anteriormente es común en la industria del oil & 

gas en diferentes aplicaciones o corrientes de proceso e inclusive existe uno 

en la refinería de Cartagena en otra aplicación. Las especificaciones se 

entregaron para que el vendedor validara las condiciones específicas de 

operación, por lo que no se puede catalogar como un equipo experimental 

o fuera de estándares o fuera del estado del arte en esta industria. Las 

especificaciones de operación dadas se mantienen a la fecha y la unidad 

sigue corriendo con las mismas propiedades con las que fue especificado el 

pre-filtro y nunca han sido objeto de revisión por parte TOTAL INDUSTRIES 

S.A en los dos años de revisión a prueba y error. Las desviaciones en calidad 

de las cargas y productos en la unidad son mínimas pues de ello depende la 

calidad comprometida en el diésel que consumen todos los Colombianos y 

los compromisos internacionales que la refinería tiene. 

6.6 Es claro que la tecnología de retrolavado de TOTAL INDUSTRIES S.A no ha 

sido capaz de conseguir dicha limpieza y por consiguiente el objetivo de 

tiempos entre ciclos de filtrado según el rango que ofertó no se ha podido 

cumplir, a pesar de todos los cambios efectuados en sus equipos y los 

requerimientos efectuados a ECOPETROL los cuales han sido cumplidos 

según se ha solicitado por TOTAL INDUSTRIES S.A. 

6.7 TOTAL INDUSTRIES S.A. ha propuesto y realizado en tres oportunidades 

cambios en sus equipos, 2 cambios menores y un cambio mayor, todos sin 

efectos sobre el desempeño de la operación de los pre-filtros suministrados. 

6.8 ECOPETROL ha realizado los cambios que TOTAL INDUSTRIES S.A. solicitó 

en el suministro de vapor para el retrolavado, 10,000 lb/h @150 psig,  sin 

resultados en la operación de los equipos. Todos los cambios efectuados por 

ECOPETROL han sido sobre la interconexión y no sobre el equipo ni sus 

elementos filtrantes y las modificaciones de estas nunca se han hecho sin la 

validación y supervisión de TOTAL INDUSTRIES S.A. 

6.9 Todas las modificaciones asumidas por TOTAL INDUSTRIES S.A a prueba y 

error para optimizar el funcionamiento y poder con las garantías ofertadas, 

estan afectando los costos operativos de ECOPETROL  y con una inversión 

que hasta ahora no tiene retorno. Hasta el momento los pre-filtros no han 

podido operar de forma continua y se encuentran fuera de servicio. 

DocuSign Envelope ID: 25307F53-2468-4DA3-98E3-650F8EAFFB7B



 

 

Plantilla 035 – V. 2 - 27/10/2017 

___________________________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente 

sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 

 

  

 

 

 

Cra 7ª No. 37-69, piso 1, Bogotá,D.C. Colombia 

Teléfono: (571)2344000  

 

 

7.0 Recomendaciones 

 

7.1 Luego de agotadas todas las oportunidades requeridas por TOTAL 

INDUSTRIES S.A para modificar los pre-filtros con costos asumidos por su 

cuenta y por garantía, lo cual demuestra su aceptación a un sistema mal 

diseñado con una tecnología que no cumple con lo ofertado, cambios que 

incluyen entre otros el cambio en el diseño de elementos filtrantes, restampe 

de las vasijas y ampliación de las boquillas de drenaje de los filtros para 

admitir mas vapor en el retrolavado, y por el lado de ECOPETROL el 

requerimiento de TOTAL INDUSTRIES S.A para  la construcción de una línea 

dedicada de vapor de 6” para aumentar a 10,000 lb/h el flujo de vapor al 

equipo y seguir sus procedimientos e indicaciones, no se recomienda seguir 

intentando más reparaciones o modificaciones al sistema.   

7.2 Los costos de compra del equipo ascienden a MUSD$0.4936 sin resultados 

esperados hasta ahora.  

7.3 TOTAL INDUSTRIES S.A ha demostrado en la práctica que su tecnología para 

poder retrolavar efectivamente los pre-filtros la carga a la unidad 108 no 

funciona, consecuencia de ello el pre-filtro no está operativo pues no retorna 

a su condición de limpieza luego de cada ciclo. Por lo anterior se recomienda 

devolver los equipos a TOTAL INDUSTRIES S.A con el proceso legal y 

administrativo respectivo para recuperar esa inversión e iniciar la búsqueda 

de un equipo que los reemplace con otro proveedor, tratando de reusar las 

facilidades de interconexión construidas por Ecopetrol y que no son parte 

del equipo, para que se puede reemplazar de la manera más fácil y a los 

menores costos.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

LUIS MIGUEL ILELATY P. 

Líder de Ingeniería PIG. 

 

Anexos: 

Anexo 1a oferta técnica 22 de agosto de 2018, Soporte punto 1.1. 

Anexo 1b aclaraciones oferta técnica 29 de agosto de 2018, Soporte punto 1.1. 

Anexo 2. ORDEN 975052 Firmada, Soporte punto 1.2. 
Anexo 3. RE  REMISION INGENIERIA DE DETALLE  ORDEN DE COMPRA No 975052, Soporte punto 1.3. 
Anexo 4.. RE  REMISION INGENIERIA DE DETALLE  ORDEN DE COMPRA No 975052, Soporte punto 1.4. 
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Anexo 5 –.Información de Entrega, Soporte punto 1.6 
Anexo 6 –. RV  Situación Actual sistema de pre filtrado U-108, Soporte punto 2 
Anexo 7 – RE  FALLA PROCESO RETROLAVADO FILTROS U-108, Soporte punto 2 
Anexo 8 –RE  FALLA PROCESO RETROLAVADO FILTROS U-108, Soporte punto 2 
Anexo 9 – Acta TOTAL 03.09.19, Soporte punto 4.1  
Anexo 10 –FW  Informe Validacion Hidraulica Total, Soporte punto 4.2 
Anexo 11 –RE  Informe Validacion Hidraulica Total, Soporte punto 4.3 
Anexo 12 –RE  Informe Validacion Hidraulica Total, Soporte punto 4.4 
Anexo 13 –. RE  Informe Validacion Hidraulica Total, Soporte punto 4.5 
Anexo 14 – Usuario. Ver Anexo 6k. RE  teleconferencia TOTAL INDUSTRIES, Soporte punto 4.6 
Anexo 15 a / 15b RE  Iniciativa 852 - Desmantelamiento vasijas sist. prefiltración U108, Soporte punto 
4.7 
Anexo 16 – RE  SOLICITUD DE PDT- REPARACIÓN Iniciativa 852 - Desmantelamiento vasijas 
sist  prefiltración U108 , Soporte punto 4.8 
Anexo 17 – RE  SOLICITUD DE PDT- REPARACIÓN Iniciativa 852 - Desmantelamiento vasijas 
sist  prefiltración U108, Soporte punto 4.9 
Anexo 18a – . RE  teleconferencia TOTAL INDUSTRIES. Envío de memorias de cálculo de TOTAL para 
revisión. Soporte punto 4.10 
Anexo 18b respuesta a esos comentarios. Soporte punto 4.10 
Anexo 19. Usuario. Ver Anexo 6r. Aceptación Memorias de calculo RE  memoria de calculo filtros U-108 
Soporte punto 4.11 
Anexo 20. recibo vasijas RE  Iniciativa 852 - Desmantelamiento vasijas. sist  prefiltración U108 Soporte 
punto 4.12 
Anexo 21. Usuario. Solicitud acompañamiento 20.02.2021 RE  Iniciativa 852 - Comisionamiento y 
puesta en servicio sist  prefiltración U108 Soporte punto 4.13 
Anexo 22..Aviso a TOTAL inefectividad 10.02.21 RE  Iniciativa 852 - Comisionamiento y puesta en 
servicio sist  prefiltración U108. Soporte punto 5.1 y 5.2 
Anexo 23 Aviso a total de inefectividad 22.02.21 RE  Iniciativa 852 - Comisionamiento y puesta en 
servicio sist  prefiltración U108. Soporte punto 5.3, 5.4,5.5 y 5.6 

 

 

 

c.c.: Mayra Garrido, Profesional de Abastecimiento Orden   
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Cartagena, Marzo 26 de 2021 

 

 

 

Señor. 

ELVIS PERDOMO 

TOTAL INDUSTRIES SA 

 

 

REF: NOTA DE INCUMPLIMIENTO ORDEN DE COMPRA 975052.  

 

El 24 de Septiembre de 2018   se notificó la orden de compra del asunto por un monto de  USD 493.600 
al proveedor TOTAL INDUSTRIES S.A.  La fecha de entrega pactada era para el 3 de Mayo de 2019 y el 
recibo del sistema de filtración fue el 27 de Mayo de 2019. 

 

El 29 de Julio del 2019 se hacen pruebas en el sistema de filtración y se evalúa que no cumple con la 
promesa de valor presentada en la oferta técnica de TOTAL INDUSTRIES S.A. 

El 13 de Agosto de 2019, como plan de mitigación se ingresan rejillas entregadas por TOTAL INDUSTRIES 
S.A y el 16 de Agosto del mismo año el proveedor visita las instalaciones de Ecopetrol y evidencia que 
las deficiencias en el sistema continúan. 

El 3 de Septiembre de 2019  en reunión con las partes involucradas, se levanta un acta con compromisos. 
El 10 de Septiembre TOTAL INDUSTRIES S.A envía una revisión del sistema y el día 20 del mismo mes 
Ecopetrol responde con inquietudes a esta propuesta. 

El 2 de Octubre de 2019 Se recibe por parte del proveedor, una nueva propuesta técnica que es revisada 
en teleconferencia el 9 de Octubre del mismo año. 

El 14 de Enero de 2020 se realiza teleconferencia con TOTAL INDUSTRIES S.A para retirar steck de 
filtración y el 13 de Febrero de 2020 Ecopetrol hace observaciones al steck enviado por el proveedor. 

El 13 de Abril de 2020 el proveedor envía correo con cálculos y modificaciones, por lo que Ecopetrol 
responde que los cálculos no fueron modificaciones según las observaciones   enviadas el 13 de febrero.  
Adicionalmente el proveedor informa que los diseños no fueron aprobados antes de la cuarentena por 
COVID 19 y que ahora el taller se encuentra cerrado y que se debe seguir esperando.   

 

El 15 de Abril de 2020 Ecopetrol aprueba y acepta la configuración del filtro externo para conexionado 
de los filtros en el skid existente y se limita la aceptación a los cambios en el equipo para este 
conexionado, basado en las modificaciones solicitadas por TOTAL INDUSTRIES S.A., para que se obtenga 
el correcto desempeño de los filtros según lo requerido. Se aclara que es el inspector ASME quien debe 

tel:(5)6682


Zona Industrial Mamonal -  Km.10 

Cartagena, Bolívar Tel:(5)6682586 

aprobar el diseño mecánico, cálculos y condiciones junto con TOTAL INDUSTRIES S.A.  Se aclara también 
que las memorias de cálculo, planos y procedimientos son responsabilidad del inspector ASME, y 
ECOPETROL S.A. dio solo la aceptación. 

El 27 de Julio de 2020 se reciben las dos vasijas y los elementos filtrantes de repuesto rediseñados por 
TOTAL INDUSTRIES S.A. 

El 20 de Enero de 2021 el equipo de Ingeniería de Plantas informó a la empresa TOTAL INDUSTRIES S.A. 
que empezaría el proceso de comisionamiento y puesta en servicio. 

El 29 de Enero de 2021 se pusieron en servicio los filtros 108-FIL-006 A/B luego de las modificaciones 
que TOTAL INDUSTRIES S.A. realizó en sus nuevos elementos de filtración y en las boquillas de las vasijas 
rediseñadas para cumplir con lo ofertado a ECOPETROL.   Desde este día hasta el 7 de febrero de 2021 
los filtros trabajaron con un total de 26 alineaciones y retrolavados, siguiendo las indicaciones de TOTAL 
INDUSTRIES S.A. en el documento ECO-TIS-MC-001-B3 VERIFICACIÓN GENERAL FILTRO U-108-B3. Sin 
embargo, el tiempo entre retrolavados pasó de 12 horas promedio a menos de 2 horas haciéndose 
inmanejable la operación. Se realizaron 5 lavados con diésel según procedimiento de TOTAL INDUSTRIES 
S.A pero no funcionó, el diferencial de presión de 15 psig se alcanzaba en menos de 1 hora. 

Del 15 al 19 de Febrero de 2021 fueron puestos nuevos elementos filtrantes (repuestos comprados a 
TOTAL INDUSTRIES S.A.) para ambos filtros. El cambio contó con la participación del funcionario de 
TOTAL INDUSTRIES S.A. el Sr Pedro Acosta. Este último día, fue puesto en presencia de TOTAL 
INDUSTRIES S.A el primer filtro 108-FIL-006 B y el 20 de febrero de 2021 se realizó el procedimiento de 
retrolavado también en presencia de TOTAL INDUSTRIES S.A. y siguiendo los procedimientos 
establecidos y recomendados por ellos. 

Luego de 6 alineaciones y retrolavados (intercambiándose los filtros, mientras uno operaba el otro se 
retrolavaba y quedaba disponible para operar hasta su saturación).   El 21 de Febrero, y con lavado de 
diésel al filtro 108-FIL-006 B, se determinó parar la operación pues el tiempo entre retrolavados pasó de 
12 horas promedio a cerca de 2 horas haciéndose inmanejable la operación. 

Finalmente, el 22 de Febrero de 2021 ECOPETROL envía correo a TOTAL INDUSTRIES S.A. informando la 
situación, la cual es conocida por el personal de campo de TOTAL INDUSTRIES S.A., con el fin que el 
proveedor informe los pasos a seguir, por cuanto se ha cumplido con sus requerimientos y 
procedimientos de operación y retrolavado para los pre-filtros 108-FIL-006 A/B basado en el nuevo 
rediseño, lo cual ha sido atestiguado por ellos, y no está cumpliendo con lo ofrecido por la empresa. 

Se concluye que el material recibido no generó el desempeño pactado en la orden de compra y por medio 
de la presente comunicación se notifica incumplimiento técnico del material recibido para la ODB 
975052 cuyo objeto es la COMPRA DE SISTEMA DE FILTRACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
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INICIATIVA 852 DE LA REFINERÍA DE CARTAGENA S.A CON BASE EN LA OFERTA DEL 22 DE AGOSTO DE 
2018. 

Quedamos atentos a su respuesta a la presente. 

Atentamente, 

Mayra Garrido Romero 

Profesional de Abastecimiento 

CC: AON Colombia s.a. - Corredores de Seguros 
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Cartagena, Junio 17 de 2021 

Señores 
SEGUREXPO 
Atn. Maria Juana Herrera Rodriguez 
Gerente Legal 
Ciudad 

Asunto: Póliza SARIC No. 4118008785 
Contratante Ecopetrol 
Contratista TOTAL INDUSTRIES S.A. 
Orden DE Compra No. 975052 

Respetada doctora Maria Juana: 

ECOPETROL S.A. (en adelante ECOPETROL), Sociedad de Economía Mixta, autorizada por 
la Ley 1118 de 2006, vinculada al Ministerio de Minas y Energía, que actúa conforme a sus 
estatutos y tiene su domicilio principal en Bogotá D.C., con NIT 899.999.068-1, representada 
por MAYRA GARRIDO ROMERO, mayor de edad, domiciliada y residente en Cartagena, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.483.098 expedida en Cartagena, quien actúa 
en su condición de Funcionario Autorizado, facultado para suscribir la presente reclamación 
de conformidad con el Poder Especial otorgado por el Vicepresidente de Abastecimiento y 
Servicios, en ejercicio de las facultades de representación conferidas mediante Acta No. 275 
de la Junta Directiva de ECOPETROL del 20 de abril del 2018, inscrita el 17 de agosto de 
2018 bajo el número 02367449 del Libro IX del Registro mercantil, como consta en 
Certificado de Existencia y Representación Legal, en adelante EL ASEGURADO, por medio 
del presente escrito, me permito presentar RECLAMACIÓN FORMAL a SEGUREXPO, en 
adelante LA ASEGURADORA, solicitando el pago de la indemnización que más adelante 
determinaré, con cargo al amparo de calidad, de la póliza de seguro instrumentada bajo el 
número 4118008785, en donde figura la firma contratista TOTAL INDUSTRIES S.A., como 
garantizado, en adelante EL CONTRATISTA, de acuerdo con las siguientes: 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Como es de su conocimiento, el hecho que da nacimiento a la obligación condicional de LA 
ASEGURADORA derivada del contrato de seguro instrumentado en la póliza número 
4118008785, es la realización del riesgo asegurado, a lo cual el artículo 1072 del Código de 
Comercio le da el nombre de siniestro. 
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El siniestro es un juicio de valor jurídico, cuyo silogismo se estructura, al igual que cualquier 
otro juicio jurídico, con base en una premisa mayor constituida por el amparo de la póliza o, 
con otras palabras, el riesgo asegurado, una premisa menor que son los hechos y, 
evidentemente, una conclusión que se estructura como el valor reclamado o pretendido. 
 
En este orden de ideas, a continuación, referiremos estos extremos comenzando, en primer 
lugar, por el amparo afectado, y, en segundo lugar, los hechos y el sustento probatorio que 
acredita su existencia, para de esta manera evidenciar a LA ASEGURADORA, como 
conclusión inequívoca, que se ha configurado un siniestro que faculta al ASEGURADO a 
exigir el pago de la indemnización mencionada. 
 

LAS COBERTURAS OTORGADAS PARA LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
 
La póliza sobre la cual se está presentando la reclamación, es de aquellas que se denominan 
PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 
que fue instrumentada bajo el número 4118008785, la cual fue expedida en las siguientes 
condiciones: 
 
Para el amparo calidad se tiene una cobertura por una suma asegurada de cuarenta y nueve 
mil trescientos sesenta dólares americanos (USD 49.360), valor que se extiende a cubrir, 
acorde con las condiciones generales y particulares pactadas entre Ecopetrol y Segurexpo, 
lo siguiente: 
 
“Se ampara al asegurado o beneficiario, por los perjuicios que le irrogue el incumplimiento, 
imputable al contratista afianzado, de las especificaciones o requisitos mínimos del bien o 
servicio, fijados en el contrato.” 
 
Que la citada póliza otorgó cobertura para el amparo arriba citado entre el 23 de enero de 
2019 y el 23 de enero de 2020, tal y como quedo establecido en la caratula de la póliza de 
cumplimiento a que hemos hecho referencia. 
 
En este orden de ideas, y acorde con los siguientes hechos que se demuestran con las 
pruebas que en cada uno se mencionan y al final se relacionan y se anexan, acreditan que 
los mismos determinaron la ocurrencia del siniestro, dando el derecho al ASEGURADO a 
reclamar el pago del siniestro bajo la cobertura arriba citada. 
 

HECHOS 
 
1. Que el objeto del contrato correspondía “CONTRATO 8602950 PARA LA COMPRA DE SISTEMA 

DE FILTRACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INICIATIVA  852 DE LA REFINERIA DE 
CARTAGENA S.A. CON BASE EN LA OFERTA DEL 22 DE AGOSTO DE 2018”, es decir, si EL 
CONTRATISTA entregaba, cumplía el objeto y finalizaba el riesgo por cumplimiento. 
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2. Que el 24 de septiembre de 2018 se notificó la orden de compra del asunto por un monto de USD 
493.600 al proveedor TOTAL INDUSTRIES S.A., se destaca que el recibo del sistema de filtración 
fue el 27 de mayo de 2019. 

 
3. Que EL ASEGURADO en aras de buscar una solución a los problemas que presentaron los 

equipos y teniendo en cuenta que técnicamente el problema es responsabilidad del contratista, 
adelantó reuniones, se cruzaron correos y se adelantaron teleconferencias, sin lograr la solución a 
la situación, tal y como se expresa a continuación. 

 
4. Que de acuerdo con el procedimiento establecido por Ecopetrol, el ingreso de los materiales se 

realiza por parte operador logístico físicamente, estos elementos fueron recibidos directamente 
por el usuario en el sitio donde se realizaban los trabajos y ellos notificaron a través de correo los 
documentos adjunto con los cuales Ecolog, procede con el registro en SAP. 

 
5. Que el 29 de Julio del 2019, una vez recibido legalmente los bienes y estando activada la 

cobertura de calidad, se hacen pruebas en el sistema de filtración y se establece que no cumple 
con la promesa de valor presentada en la oferta técnica de TOTAL INDUSTRIES S.A. 

 
6. Que el 13 de agosto de 2019, como plan de mitigación, EL CONTRATISTA ingresa rejillas y el 16 

de agosto del mismo año el proveedor visita las instalaciones de Ecopetrol y evidencia que las 
deficiencias en el sistema continúan.  
 

7. Que el 3 de septiembre de 2019 en reunión con las partes involucradas, se levanta un acta con 
compromisos. Fruto de la citada reunión el 10 de septiembre TOTAL INDUSTRIES S.A envía una 
revisión del sistema y el día 20 del mismo mes Ecopetrol responde con inquietudes a esta 
propuesta.  

 
8. Que el 2 de octubre de 2019 se recibe por parte del proveedor, y con el ánimo de obtener una 

solución a los problemas que se seguían presentando en los equipos, una nueva propuesta 
técnica que es revisada en teleconferencia el 9 de octubre del mismo año. 

 
9. Que el 14 de enero de 2020 se realiza teleconferencia con TOTAL INDUSTRIES S.A para retirar 

steck de filtración y el 13 de febrero de 2020 Ecopetrol hace observaciones al steck enviado por el 
proveedor. 

 
10. Que el 13 de abril de 2020 el proveedor envía correo con cálculos y modificaciones, por lo que 

Ecopetrol responde que los cálculos no fueron modificaciones según las observaciones enviadas 
el 13 de febrero. Adicionalmente el proveedor informa que los diseños no fueron aprobados antes 
de la cuarentena por COVID 19 y que ahora el taller se encuentra cerrado y que se debe seguir 
esperando.  

 
11. Que el 15 de abril de 2020 se hace la configuración del filtro externo para conexionado de los 

filtros en el skid, basados en las modificaciones solicitadas por TOTAL INDUSTRIES S.A., para 
que supuestamente se obtuviera el correcto desempeño de los filtros según lo requerido. Se 
aclara que es el inspector ASME quien debe aprobar el diseño mecánico, cálculos y condiciones 
junto con TOTAL INDUSTRIES S.A. Se aclara también que las memorias de cálculo, planos y 
procedimientos son responsabilidad del inspector ASME.  
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12. Que el 27 de julio de 2020 se reciben las dos vasijas y los elementos filtrantes de repuesto 

rediseñados por TOTAL INDUSTRIES S.A., acto seguido, el 20 de enero de 2021 el equipo de 
Ingeniería de Plantas informó a la empresa TOTAL INDUSTRIES S.A. que empezaría el proceso 
de comisionamiento y puesta en servicio. 

 
13. Que el 29 de enero de 2021 se pusieron en servicio los filtros 108-FIL-006 A/B luego de las 

modificaciones que TOTAL INDUSTRIES S.A. realizó en sus nuevos elementos de filtración y en 
las boquillas de las vasijas rediseñadas para cumplir con lo ofertado a ECOPETROL. Desde este 
día hasta el 7 de febrero de 2021 los filtros trabajaron con un total de 26 alineaciones y 
retrolavados, siguiendo las indicaciones de TOTAL INDUSTRIES S.A. en el documento ECO-TIS-
MC-001-B3 VERIFICACIÓN GENERAL FILTRO U-108-B3. Sin embargo, el tiempo entre 
retrolavados pasó de 12 horas promedio a menos de 2 horas haciéndose inmanejable la 
operación. Se realizaron 5 lavados con diésel según procedimiento de TOTAL INDUSTRIES S.A. 
pero no funcionó, el diferencial de presión de 15 psig se alcanzaba en menos de 1 hora.  

 
14. Que del 15 al 19 de febrero de 2021 fueron puestos nuevos elementos filtrantes (repuestos 

comprados a TOTAL INDUSTRIES S.A.) para ambos filtros. El cambio contó con la participación 
del funcionario de TOTAL INDUSTRIES S.A. el Sr Pedro Acosta. Este último día, fue puesto en 
presencia de TOTAL INDUSTRIES S.A el primer filtro 108-FIL-006 B y el 20 de febrero de 2021 
se realizó el procedimiento de retrolavado también en presencia de TOTAL INDUSTRIES S.A. y 
siguiendo los procedimientos establecidos y recomendados por ellos. 

 
15. Que luego de 6 alineaciones y retrolavados (intercambiándose los filtros, mientras uno operaba el 

otro se retrolavaba y quedaba disponible para operar hasta su saturación). El 21 de febrero, y con 
lavado de diésel al filtro 108-FIL-006 B, se determinó parar la operación pues el tiempo entre 
retrolavados pasó de 12 horas promedio a cerca de 2 horas haciéndose inmanejable la operación.  

 
16. Que finalmente, el 22 de febrero de 2021 ECOPETROL envía correo a TOTAL INDUSTRIES S.A. 

informando la situación, la cual es conocida por el personal de campo de TOTAL INDUSTRIES 
S.A., con el fin que el proveedor informe los pasos a seguir, por cuanto no se ha cumplido con sus 
requerimientos y procedimientos de operación y retrolavado para los pre-filtros 108-FIL-006 A/B 
basado en el nuevo rediseño, lo cual ha sido atestiguado por ellos. 

 
17. Debido a lo anterior, EL ASEGURADO ha elaborado un informe detallado en donde se expresan 

los problemas técnicos de los equipos, con lo cual se demuestra que la calidad con la cual debían 
contar los equipos no es tal, y en consecuencia se genera un perjuicio. 

 
18. Que acorde con lo establecido anteriormente, el equipo debe ser reemplazo, y no obstante EL 

CONTRATISTA intentó ponerlo en funcionamiento, esto no fue posible, siendo inviable una 
reparación del equipo, siendo el cambio de los bienes el perjuicio irrogado a EL ASEGURADO. 

 
19. Que nos obstante existen otro tipo de perjuicios que se causaron a EL ASEGURADO con ocasión 

de la calidad del bien, en el presente documento solo se reclamará la pérdida cubierta bajo el 
contrato de seguros. 

 

LA PRUEBA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA 



 
 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
 

 

GCO-F-019 Versión 1 Fecha 22/11/2017                                                                                                                                          5 

 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación puede ser 
hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente sin un 

consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 

 
Que de conformidad con los hechos antes citados y a los documentos adjuntos a la presente 
comunicación, se solicita el pago de la indemnización del amparo de calidad en atención a 
que los equipos no cumplen las especificaciones ni los parámetros técnicos bajos los cuales 
deben funcionar, generando en cabeza de EL ASEGURADO un perjuicio en cuantía de USD 
493.600 dólares americanos, destacando que ECOPETROL conoce la máxima 
responsabilidad que le asiste a la aseguradora, pero que debido a que el equipo debe ser 
reemplazado, los perjuicios superan el valor asegurado de la póliza. 
 
NOTA: La presente comunicación cumple la función de ser reclamación formal, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 1077 y 1080 del Código de Comercio. Igualmente, cumple la 
función de interrumpir los términos de prescripción establecidos en el artículo 1081 del 
Código de Comercio, en la medida en que se ajusta a lo reglado por el artículo 94 del Código 
General del Proceso. 

ANEXOS 
 

Anexo 1 – Poder Especial de Mayra Garrido Romero 
Anexo 2 - Copia orden de despacho No.975052 
Anexo 3 – Soporte recibo del equipo 
Anexo 4 - Correos cruzados con el contratista sobre los problemas de calidad 
Anexo 5 - Informe técnico sobre la situación de los bienes de junio 8 del 2021 
Anexo 6 - Cotización de un bien de iguales o similares características (Oferta RAMGUZ) 

 
NOTIFICACIONES 

 
ECOPETROL S.A. Refinería de Cartagena KM. 10 
Zona Industrial de Mamonal 
Correo: mayra.garrido@ecopetrol.com.co  
Celular 316 4819501 
 
 
Cordialmente,  
 

 
MAYRA GARRIDO ROMERO 
Funcionario Autorizado 
 

mailto:mayra.garrido@ecopetrol.com.co


 

 

Panamá, abril 20 de 2021 

Señores 

ECOPETROL S.A. 

Atn.: Mayra Garrido Romero  

Profesional de abastecimiento. 

Cartagena, Colombia.  

 

Referencia: Respuesta a su comunicado de marzo 26 de 2021.  

Cordial saludo, 

En atención a su comunicado del asunto, expresamos nuestro desacuerdo y no aceptamos 

la declaración de incumplimiento por parte nuestra toda vez que como se evidencia en el 

relato cronológico de los  eventos por ustedes listados en su documento, desde el momento 

en que nos notificaron que el sistema proveído no cumple con la promesa de valor 

presentada en nuestra oferta técnica, hasta el 22 de febrero de 2021 hemos venido 

proponiendo y ejecutando acciones conjuntamente con el equipo de ingeniería de plantas 

de Ecopetrol para lograr el óptimo funcionamiento del sistema.  No entendemos entonces 

sus razones para que 22 meses después de la entrega a satisfacción del sistema proveído 

nos declaren un incumplimiento.  Evidencia de la entrega a satisfacción es el pago realizado 

por parte de Ecopetrol a nuestra compañía 90 días después del arribo a su planta del equipo 

suministrado y la adjudicación de un sistema adicional 100% igual al suministrado mediante 

la orden de compra que nos ocupa. 

Es muy importante que consideren que un sistema como el que diseñamos basados en la 

información de entrada proveída por Ecopetrol y los ajustes por ustedes solicitados en la 

etapa de diseño e ingeniería la cual también aprobaron dándonos instrucciones para 



 

avanzar con la fabricación, no es un equipo de especificaciones estándares el cual funcione 

siempre igual ya que es un elemento más de un proceso de una planta compleja que 

involucra muchas variables que no son constantes en sus comportamiento. 

Nuestra oferta técnica incluía una promesa de valor TEÓRICA que propusimos y que 

esperábamos alcanzar con las últimas mejoras técnicas que planeábamos desarrollar ya que 

durante nuestra última visita a su planta se encontró que el fluido de entrada al sistema de 

filtración no siempre tiene la misma carga de flujo e impurezas a retener. 

Cuando se trabaja con un proceso que no es constante en sus condiciones, es imposible 

garantizar variables operativas del mismo modo y de eso su equipo de ingeniería es 

consiente.  Nunca estuvimos obligados a realizar mayores cambios al sistema proveído toda 

vez que el mismo fue alterado por su personal en campo previo a la puesta en 

funcionamiento; sin embargo, hemos mantenido un espíritu colaborador en aras de 

afianzar una sana relación cliente – proveedor que nos permitiera alcanzar un mayor 

desempeño en la operación del equipo.  Vemos con su decisión de declarar incumplimiento 

técnico que es su interés cancelar nuestra participación en el proceso de mejora que 

veníamos desarrollando conjuntamente.  Dada la situación consideramos procedente el no 

incurrir en más gastos ni acciones de parte nuestra contando con la seguridad de que lo que 

propusimos y suministramos bajo su supervisión y aprobación en las diferentes etapas de 

ejecución del proyecto fue por nosotros cumplido cabalmente e incluso llegamos más allá 

cubriendo costos adicionales que no debimos erogar. El equipo entregado requiere ajustes 

para una de sus funciones operativas lo cual no lo hace un producto a desechar 

integralmente, por lo cual insistimos en la improcedencia de su declaración de 

incumplimiento.  

Si es de su interés el que sigamos cooperando en la estabilización operativa del sistema, 

será con un costo adicional.  



 

En caso de que deseen verificar con mayor soporte nuestros argumentos, conservamos 

registros de todos los comunicados recíprocos que sustentan lo aquí expresado. 

 

Saludos cordiales,  

Cordialmente, 

 

 

ELVIS PERDOMO 

Gerente de Negocios Colombia. 



 
 
Bogotá D.C., 15 de julio de 2021 

GL-107-2021 

 

Doctora 

MAYRA GARRIDO ROMERO 

Funcionario Autorizado 

ECOPETROL 

Correo: mayra.garrido@ecopetrol.com.co  

Ciudad  

 

REF :  ORDEN DE DESPACHO NO. 975052 

ASUNTO : SU COMUNICACIÓN  RECIBIDA EN NUESTRAS OFICINAS EL 21 DE JUNIO DE 2021 – 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES 109743 

 

Respetada Doctora: 

 

Analizados los términos de su comunicación citada en referencia, a través de la cual pretende presentar 

reclamación por las presuntas fallas de calidad del sistema de filtración para la implementación de la 

iniciativa 852 de la Refinería de Cartagena suministrado por la sociedad TOTAL INDUSTRIES S.A. según 

Orden de Despacho No. 975052  del 24 de septiembre de 2018, realizaremos algunas consideraciones de 

hecho y de derecho que nos llevan a declinar la indemnización solicitada con base en los siguientes 

argumentos: 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El 24 de septiembre de 2018 Ecopetrol – Refinería de Cartagena emitió la Orden de Despacho No. 

975052, cuyo objeto fue el Contrato 8602950 para la compra del sistema de filtración para la 

implementación de la Iniciativa 852 de la Refinería de Cartagena S.A. con base en la oferta del 22 de 

agosto de 2018 presentada por la sociedad TOTAL INDUSTRIES S.A. 

 

2. El día 03 de octubre de 2018 SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. otorgó póliza de cumplimiento a favor 

de particulares con las siguientes coberturas, vigencias y valores asegurados. 

 

Amparo Valor (USD$) % Contrato Inicial Final 

Cumplimiento 49.360,00 100% 25/09/2018 23/01/2019 

Est. y Calidad 49.360,00 100% 23/01/2019 23/01/2020 

Total 98,720.00  25/09/2018 23/01/2020 

 

3. En cumplimiento de la orden de despacho No. 975052 se realizaron modificaciones, ajustes y 

variaciones a los equipos a suministrar previas y posteriores a la entrega del equipo. 

 

4. Las modificaciones mencionadas en el numeral anterior no fueron informadas a las Aseguradora, por 

lo tanto, no fueron objeto de la cobertura otorgada por SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. 

 

5. El equipo objeto de la orden de despacho No. 975052 fue entregado en las instalaciones de la 

Refinería de Cartagena, el día 01 de abril de 2019, según se establece del documento FCR que se 

allega con el presente escrito. 



 
 
 

6. El día 01 de junio de 2019 el contratante pago la factura correspondiente al saldo pendiente de pago 

según orden de despacho No. 975052 por la suma de USD$ 493.600,00. 

 

II. ARGUMENTOS DE LA OBJECION 

 

2.1. Incumplimiento de las obligaciones del asegurado contenidas en los artículos 1060, 1061 y 

clausula quinta de las condiciones generales de la póliza de cumplimiento entre particulares No. 

975052. 

 

Como lo mencionamos anteriormente, se presentaron modificaciones unilaterales que conllevaron la 

variación del estado del riesgo de calidad así: 

 

Concepto Fecha Plazo Valor Objeto 

OD, No. 975052 24/09/2018  493.600,00  

Modificación #1  No establecida No especificado -  
No determinado, Modifica la fecha de entrega a 

una posterior al 23/01/2019.. 

Modificación 

Técnica 
26/11/2018 -  -  

• Observaciones Ecopetrol a diseño del 

Proveedor.  

• Se aprueba construcción del equipo 

condicionada a incluir observaciones de 

Ecopetrol.  

• 06/12/2019: Recibidos por Ecopetrol planos del 

Proveedor.  

Modificación #2 07/03/2019  No especificado -  
Prorroga entrega al 20/03/2019. 

Equipo entregado el 01/04/2019.  

Modificación 

Técnica 
08/08/2019 -  -  

Proveedor entrega a Ecopetrol nuevo diseño 

parcial por deficiencia en retrolavado. Adiciona 

dos rejillas. 

Modificación 

Técnica 

/Acta de Reunión) 

03/09/2019 -  -  

Se establecen compromisos al Proveedor: :  

• Incorporación de nuevos elementos.  

• Remplazo de partes originales por otras de 

diferente tipo 

• Colocación de refuerzos. 

Ecopetrol indica nuevas condiciones de operación 

del equipo y solicita al Proveedor verificar “nuevo 

diseño”, remitido el 10/09/2019. Revisado por 

Ecopetrol.. 

Modificación 

Técnica 
02/10/2019  -  

Nueva propuesta técnica por parte del Proveedor. 

Revisada por Ecopetrol.  

Modificación 

Técnica 
09/10/2019   

• Ecopetrol cambia condiciones de operación de 

los filtros en cuanto a presión y flujo de vapor. 

• Ecopetrol solicita a Proveedor verificar diseño. 

Modificación 

Técnica 
14/01/2020  -  

• Modificación por Ecopetrol de las condiciones de 

operación de los filtros en cuanto a presión y 

flujo de vapor. 

• Modificaciones en elementos filtrantes 

Se indica: “Estas modificaciones incluían el re-

estampe ASME de las vasijas en cuestión y el 

cambio completo de la tecnología de filtración y de 

los elementos filtrantes”. Revisado por Ecopetrol. 



 
 

Modificación 

Técnica 
13/02/2020   Cambios en las interconexiones. 

Modificación 

Técnica 
15/02/2021   

Cambio consistente en la adición de nuevos 

elementos filtrantes. 

Modificación 

Técnica 
22/02/2021   Se indica un “nuevo rediseño”. 

Subtotal Adic.    -   

Total    493.600,00  

 

Adicional a lo anteriormente expuesto, de acuerdo con información suministrada por el contratista TOTAL 

INDUSTRIES S.A., el equipo fue objeto de variaciones tales como, cambios a las tuberías y ubicaciones 

de válvulas, sin consulta previa ni participación del proveedor, desconociendo si se realizaron otras 

modificaciones a nivel interno. Igualmente nos manifiestan que no hicieron parte del montaje y puesta en 

marcha del equipo, así como tampoco fueron consultados para ello.  

 

Manifiesta en su escrito, que se llevaron a cabo diversas reuniones en las cuales las partes asumieron 

nuevos compromisos, los cuales no fueron informados al asegurador, de lo cual se concluye claramente 

que, se introdujeron modificaciones al sistema de filtración que alteraron el estado del riesgo de calidad 

amparado por SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A.  

 

Sumado a lo anterior a pesar que, Ecopetrol conoció de las presuntas fallas en el equipo suministrado por 

la sociedad TOTAL INDUSTRIES S.A. desde el inicio de su funcionamiento esto es el 29 de julio de 2019 

(según su comunicación), decide informarlos a Segurexpo de Colombia S.A. sólo hasta el día 11 de abril 

de 2021. 

 

Ante la gravedad de los hechos acaecidos durante el desarrollo del contrato y las variaciones, ajustes y 

modificaciones introducidas al equipo, el cambio de elementos durante su instalación y puesta en marcha 

de la operación que nunca fueron informados al asegurador, evidentemente se modificó el objeto del 

contrato garantizado agravando significativamente el estado del riesgo.  

 

A la luz de lo dispuesto en el artículo 1601 del Código de Comercio. Ecopetrol, estaba en la obligación de 

notificar los hechos o circunstancias sobrevinientes a la celebración del contrato que incidieron en la 

estructura y dinámica del riesgo previamente amparado. En nuestro caso, no solamente se omitió informar 

al asegurador sino que además se introdujeron modificaciones al contrato sin contar con su aquiescencia 

expresa, como quiera que las partes asumieron nuevos compromisos.  

 

 
1 “CONSERVACION DEL ESTADO DE RIESGO Y NOTIFICACION DE CAMBIOS ART. 1060.- El asegurado o el tomador, según el caso, están 

obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito al asegurador los hechos o las circunstancias no 
previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que, conforme al criterio consignado en el inciso 1° del artículo 1058, 
signifiquen agravación del riesgo o variación del de su identidad local.  
 
La notificación se hará con antelación no menor de diez días a la fecha de la modificación del riesgo, si esta depende del arbitrio del asegurado o 
del tomador. Si le es extraña, dentro de los diez días siguientes a aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que presume transcurridos 
treinta días desde el momento de la modificación. 
 
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, el asegurador podrá revocar el contrato o exigir el reajuste 
a que haya lugar en el valor de la prima. 
 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero solo la mala fe del asegurado o del tomador dará derecho al asegurador 
a retener la prima no devengada…”   



 
 
En efecto, se hace mención al acta de reunión del 03/09/2019, donde las dos partes asumieron 

compromisos para continuar buscando la mejora operativa del sistema; de lo cual entre otras cosas se 

evidencia que el sistema de filtración y su desempeño no recae 100% sobre el proveedor sino también en 

el dueño de la planta, pues este equipo, es sólo una parte de todo un complejo integral cuyas partes 

individuales afectan el funcionamiento de otras. Según lo informado por el TOTAL INDUSTRIES S.A., por 

ejemplo, se evidenció que el vapor que llegaba al equipo era insuficiente para realizar el retrolavado de los 

filtros y por tal razón Ecopetrol decide construir una línea que lleve mayor flujo y presión al sistema, hechos 

que no fueron dados a conocer al asegurador. 

 

La carga de información que se impone de responsabilidad del asegurado, debe cumplirse mediante 

notificación escrita al asegurador, caso contrario la inejecución de la carga de información de los hechos o 

circunstancias agravantes del estado del riesgo, que es tanto como “la falta de notificación oportuna” 

conlleva la terminación del contrato. Hay que entender, que el conocimiento a que alude el inciso final del 

art. 1060 es oportuno obviamente si el asegurador lo adquiere antes del siniestro, lo cual en nuestro caso 

evidentemente no ocurrió.  

 

El artículo 1060, básicamente está concebido para proteger el consentimiento del asegurador, prevenir los 

vicios que puedan afectarlo, sancionar los actos u omisiones imputables al asegurado capaces de 

deformarlo y asegurar o preservar el equilibrio contractual respecto del contrato de seguro. 

 

En este mismo sentido, el art. 1061 del código de comercio señala: 

 

“Art. 1061.- Se entenderá por garantía la promesa en virtud de la cual el asegurado se obliga a hacer 

o no determinada cosa, o a cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirma o niega la 

existencia de determinada situación de hecho. 

La garantía deberá constar en la póliza o en los documentos accesorios a ella. Podrá expresarse en 

cualquier forma que indique la intención inequívoca de otorgarla. 

La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. En caso contrario, 

el contrato será anulable. Cuando la garantía se refiere a un hecho posterior a la celebración del 

contrato, el asegurador podrá darlo por terminado desde el momento de la infracción”. 

 

En nuestro caso la promesa de no introducir modificaciones al contrato amparado, se consagró en la 

cláusula quinta de las condiciones generales de la póliza de cumplimiento entre particulares No. 109743. 

 

“CLAUSULA DE GARANTIA. MODIFICACIONES AL CONTRATO La aseguradora otorga el presente 

seguro bajo la garantía aceptada por el tomador y el asegurado o beneficiario, que durante su vigencia 

no se introducirán modificaciones al contrato afianzado por la presente póliza, sin la notificación y 

consentimiento de aquella y la expedición del certificado de modificación correspondiente”. 

 

Las modificaciones al contrato no informadas a SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A., conllevan el 

incumplimiento de la cláusula de garantía por ECOPETROL. El contrato de seguro, precisamente por 

el acentuado grado de confianza recíproca supone la buena fe, entendida – también – como 

débito contractual, habida cuenta de que este negocio jurídico , solo se concibe viable en tanto 

y en cuanto ambas partes actúen con probidad y fiel acatamiento de sus deberes, de ahí que la 

buena fe como en pocos contratos actúe vigorosamente, de lo que se desprende que su 

quebranto origine severas consecuencias de índole jurídica y financiera, en este caso la 

terminación y nulidad del contrato de seguro.  



 
 
 

 

2.2. Incumplimiento de la carga de demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro. 

 

Analizados los soportes allegados con la comunicación citada en el Asunto, establecimos que, ellos no 

tienen la virtud de demostrar la ocurrencia y cuantía del siniestro, conforme lo dispone el art. 1077 del 

Código de Comercio y las condiciones generales de la póliza de cumplimiento a favor de particulares 

expedida por SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. que disponen: 

 

“…8. SINIESTRO De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, el 

asegurado o beneficiario, deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la cuantía de la 

pérdida.  

 

Por su parte, el art. 1077 del Código de Comercio señala: 

 

“Carga de la prueba. Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la 

cuantía de la pérdida, si fuere el caso…”. 

 

Veamos las razones por las cuales no se da cumplimiento a esta disposición legal y contractual: 

 

1. En relación con la ocurrencia del siniestro: 

 

De acuerdo con la información suministrada por el contratista, la fabricación del equipo sólo se pudo iniciar 

cuando se impartió la aprobación por parte de Ecopetrol; previamente, se habían solicitado varias 

modificaciones a los diseños enviados durante los tres (3) meses posteriores a la adjudicación de la orden 

de compra; entonces, Ecopetrol no sólo entregó los parámetros de diseño sino que, participó activamente 

en el diseño incluyendo el esquema del sistema, de tal manera que el contratista plasmó los diseños dando 

cumplimiento a sus requerimientos. En efecto, el contratista allega correo electrónico del 24 de octubre de 

2018 mediante el cual ECOPETROL realiza diferentes, observaciones, modificaciones y notas a los 

diseños.  

 

Si bien, ECOPETROL indica que el equipo no ha logrado el fin para el cual fue adquirido, como se 

desprende del informe técnico que se adjuntó con su comunicación, no se ha demostrado que las fallas 

que se presentan sean imputables al diseño defectuoso o mala calidad de los materiales, o irregularidades 

en el proceso de fabricación de TOTAL INDUSTRIES S.A., en este caso, se observa la activa participación 

del contratante en la elaboración y aprobación de los diseños.  

 

No sobra recordar que, el amparo de calidad del bien o servicio ampara al asegurado o beneficiario, por los 

perjuicios que le irrogue el incumplimiento imputable al contratista afianzado, de las especificaciones o 

requisitos mínimos del bien, fijados en el contrato, en efecto, no se ha demostrado a la aseguradora cuales 

fueron las especificaciones o requisitos que la sociedad TOTAL INDUSTRIES S.A. no atendió. 

 

Le corresponde al asegurado probar no sólo que el equipo suministrado no cumple la función para la cual 

fue adquirido sino además que dicho incumplimiento es imputable al contratista.  

 



 
 
Ahora bien, la vigencia de la póliza en el amparo de calidad del bien o servicio culminó el 23 de enero de 

2020, luego las fallas presentadas con posterioridad a esa fecha,  no son objeto de cobertura, por ejemplo 

señala el informe técnico que se realizaron ajustes el 13 y 15 de febrero de 2021 como cambios en las 

interconexiones y adición de nuevos elementos filtrantes, los cuales evidentemente, no están cubiertos por 

la póliza  No.109743.   

 

2. En relación con la estimación de la cuantía de la pérdida: 

 

Los perjuicios, se indica que corresponde al total del valor asegurado, es decir, la suma de $49.360, valor 

que no cuenta con soporte contractual, contable o financiero que demuestre el perjuicio directo, si bien se 

indica que se han causado graves perjuicios, ellos no se prueban. 

 

Por tratarse de un seguro de daños que procura la protección frente a un perjuicio patrimonial que pueda 

sufrir el asegurado al ocurrir el riesgo, la cuantía de la pérdida debe ser probada; ella de ninguna manera 

corresponde a un raciocinio mecánico u automático, sino técnico-jurídico, en otras palabras, su naturaleza 

es de carácter indemnizatorio, en consecuencia, el pago de la prestación asegurada se concreta al 

resarcimiento de los perjuicios directos ocasionados por el incumplimiento, dentro de los límites pactados 

en el contrato, es este caso la calidad del bien suministrado, por lo tanto, el sólo incumplimiento por parte 

del obligado no constituye por sí mismo siniestro, a menos que se genere un perjuicio real y efectivo para 

el asegurado, por ser de la esencia de éste la causación y padecimiento efectivos de un daño, en ese 

sentido nuestra Corte Suprema de Justicia2 ha dicho: 

 

“Es que el siniestro en los seguros de daños, tanto más cuando ellos sean de carácter patrimonial (Art. 

1.082 del C. de C.), invariablemente supone la materialización de un perjuicio de estirpe económico 

radicado en cabeza del asegurado, sin el cual no puede pretenderse que el riesgo materia del acuerdo 

de voluntades haya tenido lugar y, por ende, que se genere responsabilidad contractual del asegurador. 

No en vano, en ellos campea con vigor el principio indemnizatorio, de tanta relevancia en la relación 

asegurativa ".  

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio, corresponde al 

asegurado comprobar judicial o extrajudicialmente la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, 

cuando fuere el caso, en los seguros de daños, específicamente para aquellos seguros que como el de 

cumplimiento implican la protección frente a un perjuicio patrimonial que pueda sufrir el asegurado por la 

ocurrencia del riesgo amparado, se debe probar que las fallas del equipo son imputables al proveedor y,  el 

perjuicio real efectivo que le sobreviene por el hecho de que el contratista no hubiese honrado su 

compromiso de fabricar el equipo de acuerdo con los diseños y especificaciones convenidos, demostración 

que constituye carga del asegurado, en este caso Ecopetrol, conforme a lo ordenado por el artículo 1077 

del Código de Comercio.  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no se demuestra la ocurrencia y cuantía del perjuicio, consideramos 

que, su comunicación constituye entonces un aviso de siniestro, por lo tanto, no tiene ningún efecto 

vinculante para la aseguradora. 

 

2.3. Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro 109743.   

 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala De Casación Civil y Agraria. Sentencia N. 026 de 22 de julio de 1999. M.P. Dr. Nicolás Bechara Simancas. 



 
 
Sin que implique reconocimiento alguno del reclamo formulado, consideramos que la acción derivada del 

contrato de seguro prescribió como quiera que, en el contrato de seguro la prescripción tiene reglas 

especiales, contenidas básicamente en el artículo 10813 del Código de Comercio, el cual indica que, será 

de “dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción” (inc. 2) términos que “no pueden ser modificados por las 

partes” (inc. 4º).  

 

En igual sentido las condiciones generales de la póliza 109743 clausula 17 consagran: 

 

“17. PRESCRIPCIÓN La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las 

normas del Código de Comercio sobre el contrato de seguro” 

 

La prescripción aplicable a nuestro caso es la ordinaria de dos años, término cuyo cómputo se inicia a partir 

del conocimiento del hecho que da base a la acción; dicho de otra forma, la prescripción comenzó a 

contabilizarse, cuando Ecopetrol conoció o debió conocer de las fallas del equipo que suministro la firma 

TOTAL INDUSTRIES S.A., es claro entonces que, una vez ocurrido el siniestro comenzó a correr el término 

de la prescripción ordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

El alcance de la expresión tener conocimiento del hecho que da base a la acción, no puede tener otro 

significado distinto que, el conocimiento (real o presunto) de la ocurrencia del siniestro, o simplemente del 

acaecimiento de éste, ese conocimiento real o presunto del siniestro es el punto de partida para contabilizar el 

término de prescripción ordinario, momento a partir del cual ese término culmina con la extinción de la acción. 

En este caso, el equipo fue recibido el 01 de abril de 2019, es decir desde la fecha de entrega o a más 

tardar en el momento del pago del saldo de la orden de despacho, en ese momento debió Ecopetrol conocer 

las presuntas fallas, es decir, si el equipo se encontraba a satisfacción de los parámetros de diseño y 

fabricación que le entregó a la sociedad TOTAL INDUSTRIES S.A. o no. 

 

Conforme lo expuesto el plazo máximo para reclamar a la Aseguradora con base en la póliza 109743 

precluyó el 01 de abril de 2021, esto es después del conocimiento de las fallas que presuntamente presento 

el equipo, en otras palabras, ECOPETROL carece de acción en contra de esta aseguradora, dado que, 

todas las acciones derivadas del contrato de seguro se extinguieron.  

 

Con base en los argumentos expuestos anteriormente, declinamos el pago de la indemnización solicitada. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

MARIA JUANA HERRERA RODRIGUEZ 

Gerente Legal 

 
3  Art. 1081 del código de comercio. “La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones 
que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria (…) La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción (…) La prescripción 
extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace 
el respectivo derecho (…) Estos términos no pueden ser modificados por las partes”. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: ECOPETROL S A
Nit: 899999068 1, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 01291197
Fecha de matrícula:   18 de julio de 2003
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  23 de marzo de 2023
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal:  Cra . 13 N.36 - 24 Piso 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: participacion.ciudadana@ecopetrol.com.co
Teléfono comercial 1: 2345000
Teléfono comercial 2: 2344112
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.TIENDAECOPETROL.COM

Dirección para notificación judicial:   Cra . 13 N.36 - 24 Piso 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de notificación:
notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co
Teléfono para notificación 1: 2344112
Teléfono para notificación 2: 2344741
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Que  mediante Escritura Pública número 0002931 del 07 de julio de 2003
de  la  Notaría 02 de Bogotá D. C. y Decreto 1760 del 26 de junio 2003
del   Ministerio  de  Minas  y  Energía,  se  escinde  modificando  su
estructura  orgánica,  la  empresa  colombiana de PETROLEOS ECOPETROL,
Empresa  Industrial  y  Comercial del Estado del orden nacional creada
por  autorización  de  la Ley 165 de 1948, mediante el Decreto 0030 de
1951  la  cual  queda  organizada  como Sociedad Pública por Acciones,
vinculada  al  Ministerio  de  Minas  y  Energía  y que en adelante se
denominara: "ECOPETROL S.A."
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Escritura  Pública  número  5314 del 14 de diciembre de
2007  de  la  Notaría  Segunda  de  Bogotá,  inscrita bajo el registro
1179835  del  libro  IX,  se  informa que ECOPETROL es una Sociedad de
Economía  Mixta,  de  carácter  comercial, organizada bajo la forma de
Sociedad  Anónima,  del  orden  nacional,  vinculada  al Ministerio de
Minas  y Energía, con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad
con la Ley 1118 de 2006.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. O-0621-4130 de 15 de junio de 2021, el Juzgado 12
Civil  Municipal  de  Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., inscrito
el  1  de  Julio  de 2021 con el No. 02720566 del libro IX, dentro del
proceso  ejecutivo de mínima cuantía No. 11001-40-03-067-2015-01051-00
de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ALAMEDA  SAN  ANTONIO PH contra Mauricio De
Jesus  Vanegas  Baena  CC.  15.255.648  (Juzgado  de  origen  77 Civil
Municipal),  advierte  que  no podrá inscribir ninguna transferencia o
gravamen  a  dicho  interés,  ni  reforma  o liquidación parcial de la
sociedad  de  la  referencia  que implique la exclusión de Mauricio De
Jesus  Vanegas  Baena  CC. 15.255.648 o la disminución de sus derechos
en ella.
 
Mediante  Auto  del 27 de octubre de 2021, el Juzgado 21 de Familia de
Bogotá  D.C.,  inscrito el 16 de Noviembre de 2021 con el No. 02762666
del   libro   IX,  dentro  del  proceso  de  sucesión  No.  2021-0261,
demandante:  Maria  Cecilia  Pardo De Duarte CC. 20.153.449, causante:
 

Página 2 de 130



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de julio de 2023 Hora: 09:57:32
Recibo No. AB23359247

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B233592478643D

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Cesar  Augusto  Duarte  Pardo  CC.  79.389.990,  ordenó  no  registrar
ninguna  transferencia  o  gravamen de dicho interés, ni reforma de la
sociedad  de  la  referencia que implique la exclusión del socio Cesar
Augusto  Duarte  Pardo CC. 79.389.990 o la disminución de sus derechos
en ella.
 
 
Mediante  Oficio  No. 22 del 17 de enero de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Puerto  Boyacá (Boyacá), inscrito el 23 de Enero de 2023
con  el  No.  00202674  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ejecutivo
laboral  a  continuación  No.  15572-31-89-001-2016-00078-00  de Fredy
Molano  Diaz  C.C.  71.182.748  y  otros,  Contra:  ECOPETROL S.A NIT.
899.999.068-1.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de julio de 2103.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de ECOPETROL es el desarrollo, en Colombia o en el
exterior,  de  actividades industriales y comerciales correspondientes
o   relacionadas   con   la   exploración,   explotación,  refinación,
transporte,   almacenamiento,   distribución   y  comercialización  de
hidrocarburos,  sus  derivados  y  productos.  Adicionalmente,  forman
parte  del  objeto  social de Ecopetrol las siguientes actividades: 1)
Administración  y  manejo  de todos los bienes muebles e inmuebles que
revirtieron  al  Estado  a  la  terminación de la antigua concesión de
mares.  Sobre tales bienes tendrá, además, las facultades dispositivas
previstas  en la ley. 2) Exploración y explotación de hidrocarburos en
áreas  o  campos  petroleros que, antes del 1° de enero de 2004: A) Se
encontraban  vinculadas  a contratos ya suscritos o, B) Estaban siendo
operadas  directamente  por Ecopetrol. 3) Exploración y explotación de
las  áreas  o  campos  petroleros que le sean asignadas por la Agencia
Nacional  de Hidrocarburos - ANH-, o la entidad que haga sus veces. 4)
Exploración   y   explotación   de   hidrocarburos   en  el  exterior,
directamente  o  a  través  de  contratos  celebrados con terceros. 5)
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Exportación   e   importación   de   hidrocarburos,  sus  derivados  y
productos.   6)   Producción,   procesamiento,   mezcla,   transporte,
almacenamiento,  distribución y/o comercialización (compra y venta), e
industrialización   de   hidrocarburos,  sus  derivados  y  productos,
propios  o  de  terceros,  nacionales  o  importados.  7)  Refinación,
procesamiento  y  cualquier  otro proceso industrial o petroquímico de
los   hidrocarburos,   sus   derivados,   productos   o   afines,   en
instalaciones  propias  o  de terceros. 8) Transporte y almacenamiento
de  hidrocarburos,  sus derivados y productos, a través de sistemas de
transporte  o  almacenamiento  propios o de terceros. 9) Exportación e
importación  de  combustibles  y  oxigenantes  de  origen vegetal. 10)
Producción,   procesamiento,   mezcla,   transporte,   almacenamiento,
distribución  y/o  comercialización (compra y venta) de combustibles y
oxigenantes  de  origen  vegetal,  propios  o de terceros nacionales o
importados.  11)  Desarrollar  todas  las  actividades de la cadena de
energía  eléctrica  que  le  permitan  generar energía para cubrir sus
propias  necesidades  en  todos  sus  segmentos  de  negocio, así como
vender  sus  excedente y comprar los faltantes como fuente principal o
para  respaldo de sus operaciones. 12) Diseño, construcción, operación
y  mantenimiento  de  infraestructura  portuaria para la exportación e
importación  de hidrocarburos, sus derivados, productos u oxigenantes.
13) Construcción,    operación,    administración,   mantenimiento,
disposición  y  manejo, de toda aquella infraestructura, instalaciones
y  bienes  muebles  e  inmuebles que se requieran para el cumplimiento
del  objeto social. 14) Constituir y hacer parte de sociedades de todo
tipo,   incluyendo   empresas   unipersonales,   así  como  abrir  las
sucursales  y agencias que sean necesarias para el adecuado desarrollo
de  su  objeto  social.  La  participación  que  por  esta cláusula se
permite,   podrá   comprender   la  participación  en  compañías  cuya
actividad  fuere  diferente  a la de la sociedad, siempre que a juicio
de  la  Junta Directiva, ello resultare conveniente para el desarrollo
del  objeto  social  de  Ecopetrol.  15)  Celebración de toda clase de
operaciones  de  crédito y de financiamiento con entidades financieras
o aseguradoras.  16)  Garantizar  obligaciones de terceros dentro del
giro  de  sus  negocios  y  en  el  marco  de su objeto social, previa
autorización   de  su  Junta  Directiva.  17)  Titularizar  activos  e
inversiones.  18) Gestionar los excedentes de tesorería y reservas del
grupo  en el mercado de capitales, de manera transitoria o permanente,
así    como    suscribir    bonos,    adquirir    títulos,   acciones,
participaciones,  derechos,  efectuar  depósitos  o realizar cualquier
tipo  de  inversión y operación de tesorería con entidades financieras
autorizadas.   19)   Obtener   y  explotar  el  derecho  de  propiedad
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industrial  sobre  marcas,  dibujos, insignias, patentes de las nuevas
tecnologías   y   productos,   resultado   de  las  investigaciones  y
creaciones  de las dependencias competentes de la sociedad y cualquier
otro  bien  incorporal. 20) Preparar y capacitar personal en todas las
especialidades  requeridas  para  el  correcto  desarrollo  del objeto
social.   21)   Participar   en  la  realización  de  investigaciones,
actividades  científicas  y  tecnológicas  relacionadas  con su objeto
social  o  con  las  actividades  complementarias, conexas o útiles al
mismo,  así  como  realizar  su aprovechamiento y aplicación técnica y
económica.  22)  Realizar  las  actividades  anteriores y cualesquiera
otras   inversiones,   negocios   jurídicos   o  actividades  conexas,
complementarias  o  útiles  para  el  desarrollo de su objeto social y
actividades   en   relación  con  los  hidrocarburos,  sus  derivados,
productos,   afines,  o  con  productos  con  capacidad  de  sustituir
aquéllos.  23)  Participar en el desarrollo de programas sociales para
la  comunidad,  especialmente  con la que se encuentre radicada en los
sitios  donde  tiene  influencia  la sociedad. 24) Las demás funciones
asignadas  por  la  ley.  Parágrafo:  ECOPETROL  deberá cumplir con su
objeto   social,   de  manera  competitiva,  atendiendo  criterios  de
rentabilidad   económica   y   financiera   en   consideración  a  las
circunstancias  del  mercado  y  los  riesgos propios de la industria,
atendiendo, a su vez, a las necesidades del grupo ECOPETROL.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $36.540.000.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000.000,00
Valor nominal      : $609,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $25.040.067.066.330,00
No. de acciones    : 41.116.694.690,00
Valor nominal      : $609,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $25.040.067.066.330,00
No. de acciones    : 41.116.694.690,00
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Valor nominal      : $609,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  Presidente es el representante legal general de la Sociedad, quien
ejercerá  la  representación comercial y legal de Ecopetrol para todos
los  efectos  y  tendrá,  al  menos,  dos  (2)  suplentes,  quienes lo
reemplazarán  en  las faltas temporales o absolutas con las facultades
otorgadas  para  la  representación  legal.  La sociedad tendrá un (1)
representante  legal  para Asuntos Judiciales y Extrajudiciales, quien
tendrá  un  suplente  que  lo  reemplazará  en las faltas temporales o
absolutas   con   idénticas   facultades.   La   Sociedad   tendrá  un
Representante  Legal  para administrar el proceso de abastecimiento de
bienes  y servicios quien tendrá un suplente que lo reemplazará en las
faltas temporales o absolutas con idénticas facultades.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El   Presidente  tendrá  las  siguientes  funciones:  1)  Ejecutar  la
estrategia  y  el plan de negocios aprobado por la Junta Directiva. 2)
Dirigir,  coordinar,  vigilar,  controlar  y  evaluar  la  ejecución y
cumplimiento   del   objeto   social  de  Ecopetrol.  3)  Adoptar  las
decisiones  y  dictar  los actos a que haya lugar para el cumplimiento
del  objeto  social,  dentro de los límites legales y estatutarios. 4)
Desarrollar  la  política  de  compensación,  y  presentar  a la Junta
Directiva  iniciativas  encaminadas a la modificación, complementación
o  ajuste  de  dichas  políticas.  5)  Evaluar  a los trabajadores que
lideran   las   dependencias  de  primer  nivel  de  la  Sociedad,  de
conformidad  con  los  objetivos  definidos por la Junta Directiva. 6)
Presentar,  para  aprobación de la Asamblea General de Accionistas, en
conjunto  con  la  Junta  Directiva,  el  informe  de  gestión  de  la
Sociedad,  los  estados financieros certificados de cada ejercicio, el
proyecto   de   distribución   de   utilidades   y   demás  documentos
establecidos  en  el  artículo 446 del Código de Comercio y la Ley 222
de  1995  o  en  las  disposiciones  que  lo  sustituyan, reglamenten,
modifiquen  o  complementen,  de acuerdo con lo que allí se establece.
7)  Dar  cumplimiento  a lo establecido en la ley respecto del derecho
de  inspección previsto en el artículo 447 del Código de Comercio o en
las  normas  que  lo sustituyan, reglamenten o modifiquen. 8) Ejecutar
el  presupuesto  y  plan de inversiones de la Sociedad, de acuerdo con
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las  normas  para  su  ejecución,  dictadas por la Junta Directiva. 9)
Cumplir  y  hacer  cumplir  las  decisiones de la Junta Directiva. 10)
Ejercer  la  representación  legal general de Ecopetrol, sin perjuicio
de  la  representación  que ejerce el Representante Legal para Asuntos
Judiciales  y  Extrajudiciales, y el Representante Legal para fines de
Abastecimiento  de Bienes y Servicios. 11) Aprobar la participación de
la  Sociedad  en  entidades  sin  ánimo  de lucro nacionales a Junta o
internacionales,  siempre  que  el  objetivo  de  sea igual, conexo, o
complementario  o  necesario  o  útil  para  el mejor desarrollo de su
objeto.  12)  Dirigir las relaciones laborales de Ecopetrol y nombrar,
remover  y  contratar  al pérdidas personal de la Sociedad, conforme a
las  normas  legales, reglamentarias y estatutarias. 13) Proponer a la
Junta  Directiva  el nombramiento o la remoción de los trabajadores de
la  estructura  organizacional  de  primer  nivel y en caso necesario,
remover  a cualquiera de estos y designar un reemplazo transitorio, de
lo  cual deberá informar a la Junta Directiva. 14) Convocar a la Junta
Directiva   y  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  a  reuniones
ordinarias  y  extraordinarias.  15)  Presentar a la Junta Directiva y
velar   por   su  permanente  cumplimiento,  las  medidas  específicas
respecto  del  gobierno  de la Sociedad, su conducta y su información,
con  el  fin  de  asegurar  el  respeto  de  los  derechos  de quienes
inviertan  en  sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, y la
adecuada  administración  de  sus asuntos y el conocimiento público de
su  gestión.  16)  Dar  trato  equitativo a todos sus accionistas. 17)
Evitar  y  revelar  posibles  conflictos  de  interés  entre  él  y la
Sociedad,  o  con los accionistas, los proveedores o los contratistas,
informando  sobre  su  existencia a los miembros de la Junta Directiva
y,  si  es  del  caso,  a  la  Asamblea  General  de Accionistas, pero
absteniéndose  de  deliberar  o  emitir  su  opinión  sobre  el asunto
conflictivo,  de conformidad con la ley y el procedimiento establecido
al  interior de la Sociedad. 18) Gravar, enajenar o limitar el derecho
de  dominio  sobre activos de propiedad de Ecopetrol diferentes de los
hidrocarburos,  sus  derivados  y productos refinados o petroquímicos,
de  acuerdo  con los lineamientos establecidos por la Junta Directiva.
19)  Presentar,  en  conjunto  con  la  Junta Directiva, a la Asamblea
General  de Accionistas, un informe especial en el que se expresará la
intensidad  de  las relaciones económicas existentes entre la sociedad
controlante  y  sus  filiales  o  subsidiarias,  en  los  términos del
artículo  29  de  la  Ley  222  de  1995.  20)  Presentar  a  la Junta
Directiva:  a)El  presupuesto  y  plan de inversiones de la Sociedad y
sus  empresas  subordinadas,  así  como sus modificaciones, de acuerdo
con  lo  establecido  en las normas para la elaboración de los mismos.
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b)Trimestralmente,  el  análisis  de  la  ejecución  presupuestal, los
estados   financieros   separados   y   consolidados,   así  como  las
proyecciones  de  utilidad  al  cierre  del  año.  C)  Anualmente, los
informes  financieros  y uniforme sobre la marcha de la sociedad. d)La
demás   información   que   solicite   la   Junta  Directiva  para  el
cumplimiento   de   las   funciones   que  le  fueron  asignadas.  21)
Representar  las  acciones,  participaciones  o  intereses  que  tenga
Ecopetrol  en sociedades, asociaciones, fundaciones o corporaciones, o
en  cualquier  otra  modalidad  asociativa. 22) Suministrar al mercado
información  oportuna,  completa y veraz sobre sus estados financieros
y  sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio
de  lo  establecido  en los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995, o
las  normas  que los sustituyan o modifiquen. 23) Presentar a la Junta
Directiva  para  aprobación  un Código de Buen Gobierno y un Código de
Ética.  24)  Establecer y mantener el Sistema de Control Interno de la
Sociedad.  25)Liderar  la  política de cero tolerancia frente a hechos
de  fraude,  soborno,  corrupción,  violaciones  a la Ley de Prácticas
Corruptas  en el Extranjero ("FCPA" por su sigla en inglés), lavado de
activos,   y  financiación  del  terrorismo  y  financiamiento  de  la
proliferación  de  armas  de  destrucción  masiva;  la  implementación
efectiva  y  sostenibilidad del Programa de Cumplimiento y cumplir con
las  funciones  que,  en  materia de prevención y control de lavado de
activos,  y  financiación  del  terrorismo,  y  financiamiento  de  la
proliferación   de   armas   de   destrucción  masiva,  le  asigne  la
normatividad  vigente  y aplicable. 26) Postular a los trabajadores de
la  Sociedad  en  las  juntas  directivas de las sociedades en las que
Ecopetrol   tenga   participación  accionaria  en  Colombia  o  en  el
exterior.  27)  Ejecutar  y  desarrollar  las  directrices de gobierno
corporativo  aplicables  al  grupo  Ecopetrol.  28) Aprobar los nuevos
negocios  del  grupo  Ecopetrol  que  no  sean competencia de la Junta
Directiva,  de  acuerdo  con  los  lineamientos  por ella establecidos
según  lo  dispuesto en la normatividad interna. 29) Ejercer las demás
funciones   que   le  establezca  la  ley.  Parágrafo:  El  Presidente
organizará  el  gobierno de la Sociedad para lo cual, sin necesidad de
la  autorización de otro órgano, podrá facultar a otros trabajadores o
comités  de la Sociedad para que desarrollen algunas de sus funciones,
salvo  aquellas  que  por  mandato  legal,  deba ejercer directamente.
Cuando  para  el desarrollo de las facultades asignadas, el trabajador
requiera   capacidad   legal  para  celebrar  negocios  jurídicos  que
vinculen   a   la   Sociedad,  la  asignación  del  Presidente  deberá
acompañarse  del  respectivo  acto de apoderamiento, el cual podrá ser
revocado  en  cualquier  momento.  Representante  Legal  para  asuntos
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judiciales  y  extrajudiciales:  Representará  a  la  Sociedad  en los
siguientes  asuntos:  a)  Recibir  toda  clase  de  notificaciones  de
actuaciones  e  investigaciones administrativas y demandas presentadas
o  iniciadas  contra  la  Sociedad  en  cualquier clase de actuación o
proceso   judicial,   extrajudicial,  administrativo  o  policivo.  b)
Representar  a  la  Sociedad  en  toda  clase  de procesos judiciales,
administrativos,  policivos,  arbitrales  o extrajudiciales en los que
la  Sociedad  sea  parte,  por  ello, estará plenamente facultado para
recibir,  desistir, transigir y conciliar en nombre de la Sociedad. c)
Absolver  en  nombre  y  representación  de la Sociedad, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  y  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la Sociedad. d) Representar a la Sociedad en toda clase de
actuaciones  administrativas  iniciadas  por o en contra de ella, ante
cualquier  autoridad administrativa, policiva o judicial. e) Iniciar y
llevar  a  cabo,  en nombre de la Sociedad, toda clase de solicitudes,
peticiones   o   trámites  ante  cualquier  autoridad  administrativa,
policiva  o judicial, incluyendo la facultad para interponer cualquier
recurso   en   nombre   de  la  Sociedad.  f)  Otorgar,  en  nombre  y
representación  de  la  Sociedad, poderes a los abogados que habrán de
llevar  la  representación  y  personería  en  toda  clase de procesos
judiciales,   extrajudiciales,  policivos  o  administrativos  en  los
cuales  la  Sociedad  sea  parte;  para  este efecto, el Representante
legal  para  Asuntos  Judiciales y Extrajudiciales o su suplente podrá
conferir  a  los  apoderados  las  facultades  de  recibir,  desistir,
transigir,  conciliar  en  nombre  de  la Sociedad y sustituir. Podrán
revocar en cualquier momento los poderes otorgados.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por Acta No. 416 del 11 de abril de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2023 con el No. 02981388
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ricardo Roa Barragan      C.C. No. 19451246         
 
Por  Acta  No.  291  del  21  de  febrero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2019 con el No.
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02430138 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Alberto         Enrique   C.C. No. 73083908         
Suplente    Del   Consuegra Granger                                   
Presidente                                                            
 
Por  Acta  No.  380  del  16 de diciembre de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2022 con el No.
02819014 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Alejandra         Maria   C.C. No. 30396347         
Legal      Para   Echeverri Orozco                                    
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Extrajudiciales                                                       
 
Por Acta No. 407 del 26 de enero de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 28 de abril de 2023 con el No. 02971215
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jaime   Ariolfo  Pineda   C.C. No. 91225118         
Legal      Para   Duran                                               
Fines        De                                                       
Abastecimiento                                                        
De   Bienes   Y                                                       
Servicios                                                             
 
Representante     Alex    Sandro   Millan   C.C. No. 79597921         
Legal  Suplente   Ochoa                                               
Para  Fines  De                                                       
Abastecimiento                                                        
De   Bienes   Y                                                       
Servicios                                                             
 
Por Acta No. 280 del 27 de julio de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de 2018 con el No. 02364267
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del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Pedro          Fernando   C.C. No. 91240372         
Suplente    Del   Manrique Gutierrez                                  
Presidente                                                            
 
Por  Acta  No.  302  del 20 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2019 con el
No. 02509251 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Jaime           Eduardo   C.C. No. 72198724         
Suplente    Del   Caballero Uribe                                     
Presidente                                                            
 
Por Acta No. 275 del 20 de abril de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2018 con el No. 02367449
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     German  Gonzalez Reyes    C.C. No. 80408313         
Legal  Suplente                                                       
Para      Fines                                                       
Judiciales    Y                                                       
Extrajudiciales                                                       
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 044 del 30 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2023 con el No.
02969828 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Saul Kattan Cohen         C.C. No. 80422147         
 
Segundo Renglon   Monica  De Greiff Lindo   C.C. No. 41658335         
 
Tercer Renglon    Gonzalo       Hernandez   C.C. No. 80069047         
                  Jimenez                                             
 
Cuarto Renglon    Claudia          Isabel   C.C. No. 52033893         
                  Gonzalez Sanchez                                    
 
Quinto Renglon    Gabriel        Mauricio   C.C. No. 19177525         
                  Cabrera Galvis                                      
 
Sexto Renglon     Luis   Alberto   Zuleta   C.C. No. 8269112          
                  Jaramillo                                           
 
Septimo Renglon   Esteban      Piedrahita   C.C. No. 94295998         
                  Uribe                                               
 
Octavo Renglon    Sandra Ospina Arango      C.C. No. 31923219         
 
Noveno Renglon    Juan   Jose  Echavarria   C.C. No. 70033867         
                  Soto                                                
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 044 del 30 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2023 con el No.
02971444 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           A S                                                 
Juridica                                                              
 
Por  Documento Privado No. 5185-23 del 26 de abril de 2023, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2023 con
el No. 02971445 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Edwin    Rene    Vargas   C.C.   No.  79791291  T.P.
Principal         Salgado                   No. 80050-T               
 
Segundo           Juan  Camilo Villalobos   C.C.  No.  1121891336 T.P.
Suplente    Del   Galindo                   No. 209982-T              
Revisor Fiscal                                                        
 
Revisor  Fiscal   Hernan      Maximiliano   C.C.   No.  80198948  T.P.
Suplente          Castillo Rosado           No. 138009-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No. 3054 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., del
30  de  mayo  de  2008,  inscrita el 02 de octubre de 2009 bajo el No.
16691  del libro V, compareció Javier Gutiérrez Pemberthy identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C. en su calidad
de  presidente  y representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Luisa  Fernanda  Arciniegas  Ochoa  identificado con cédula ciudadanía
No.  63.506.958  de Bucaramanga (Santander), para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  En  desarrollo  de procesos o
trámites  judiciales  extrajudiciales  o  administrativos. B) Absolver
interrogatorios  de  parte,  notificarse,  conciliar,  transigir  y en
general  realizar  todo  acto  o  diligencia  de  carácter  procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio de la representación que le confiere; C) Conferir
y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de
ECOPETROL   S.A.   con   mira   a   lograr   la  adecuada  y  oportuna
representación  de  esta  sociedad. D) Iniciar acciones o actuaciones,
judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada protección de
los  interés  de  ECOPETROL  S.A.;  el  presente  poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Luisa Fernanda Arciniegas Ochoa se desempeñe
como  profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A.
Terminará  cuando  ocurra algún hecho que aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
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Por  Escritura Pública No. 353 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 19
de  febrero de 2010, inscrita el 04 de marzo de 2010 bajo el No. 17317
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 19168740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Ana
Patricia   Carrillo  Rueda,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
37752355  de  Bucaramanga  y  Tarjeta  Profesional  de abogada 132.408
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del  marco de la disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones expresas para A) Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
para  la  defensa de ECOPETROL S.A., en ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  C)  Conferir  y revocar poderes especiales, de
acuerdo  con las necesidades de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la
adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. D) Inicial las
acciones  o  actuaciones, judiciales o administrativas, que demande la
adecuada  protección  de  los  intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que Ana Patricia Carrillo
Rueda  se desempeñe como profesional de la vicepresidencia jurídica de
ECOPETROL  S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 434 de la Notaría 62 de Bogotá D.C., del 19
de  febrero de 2010, inscrita el 04 de marzo de 2010 bajo el No. 17318
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 19168740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Maciel  María  Osorio  Madiedo  identificada  con cédula de ciudadanía
número  51958050  de  Bogotá  y  Tarjeta Profesional de abogada 64.912
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
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que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir, y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación,  que  se  le  confiere.  C) Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  a  las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande  la adecuada protección de los interese
de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder estar vigente durante el tiempo
que  Maciel  María  Osorio Madiedo se desempeñe como profesional de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1735 de la Notaría 75 de Bogotá D.C., del
20  de octubre de 2010, inscrita el 2 de noviembre de 2010 bajo el No.
00018742  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Irma
Serrano  Márquez,  mayor  de  edad, vecina y residente de la ciudad de
Bogotá,  identificada  con cédula de ciudadanía 51.864.873 expedida en
la  ciudad de Bogotá y Tarjeta Profesional de abogada 101.768 expedida
por   el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  en  su  carácter  de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
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acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demanda la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Irma  Serrano Márquez se desempeñe como profesional de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 614 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del 18
de  mayo de 2011, inscrita el 15 de junio de 2011 bajo el No. 00019924
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro   Gutiérrez  Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general a Adriana Patricia Rolon Rojas, mayor
de  edad,  vecina  y residente de la ciudad de Cartagena, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  numero 32.866.825 expedida en Soledad
(Atlántico)  y  con  Tarjeta Profesional de abogado 92182 expedida por
el  Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de abogada de la
vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad,  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  de  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A., en desarrollo a de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  recibir,  desistir,  transigir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. cuarto. El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Adriana Patricia Rolon Rojas se desempeñe como abogada de
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la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No.  2478  de  la Notaría Cuarenta y Nueve de
Bogotá  D.C.,  del 10 de octubre de 2011, inscrita el 27 de octubre de
2011  bajo  el  No.  00020800  del  libro  V, compareció Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Juan
Manuel  Ríos  Osorio, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad
de  Bogotá,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.597.984
expedida  en  la ciudad de Bogotá y con Tarjeta Profesional de abogado
número  83.705  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  carácter  de coordinador de asesoría y planeación tributaria de la
vicepresidencia  financiera  de  ECOPETROL  S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL. S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  relacionados  con  la  coordinación  de asesoría y planeación
tributaria,  en  el  territorio nacional, ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad,   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará vigente durante el tiempo que Juan Manuel Ríos Osorio se
desempeñe  como  coordinador de asesoría y planeación tributaria de la
vicepresidencia  financiera  de  ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No.  5444  de  la  Notaría Cuarenta y Ocho de
Bogotá  D.C.,  del 10 de octubre de 2011, inscrita el 27 de octubre de
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2011  bajo  el  No. 00020801 del libro V, corregida mediante Escritura
Pública  No. 7251 de la Notaría cuarenta y ocho de Bogotá D.C., del 23
de  diciembre  de  2011,  inscrita  el  4 de enero de 2012 bajo el No.
00021347   del   libro   V,  compareció  Javier  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a Luz Yaneth
Carrillo  Ávila,  mayor  de  edad,  vecina y residente en la ciudad de
Bogotá,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  52.328.177
expedida  en  Bogotá  D.C.  en  su carácter de coordinadora de gestión
tributaria  CSC  de  la  vicepresidencia  de servicios y tecnología de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad, en todos los asuntos relacionados con la
coordinación  de  gestión  tributaria  CSC, en el territorio nacional,
ante   cualquier  autoridad  del  orden  administrativo,  corporativo,
ambiental  y  ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A)
Firmar  y  presentación  formal  en  las  declaraciones tributarias de
ECOPETROL   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  del  orden  nacional  y
territorial  con  facultades  para conciliar, recibir, compensar, y en
general  realizar  todas las acciones requeridas para efecto de que la
empresa  de  estricto  cumplimiento  a  las  obligaciones  que  la Ley
establece  y  ejerza los derechos que le corresponden con arreglo a la
Ley.  B)  Presentar  la  cinta de pagos a terceros o medios magnéticos
exigidos  por  las  autoridades  de  impuestos  del  orden  nacional y
territorial,  la  apoderada  queda igualmente facultada para presentar
realizar  las modificaciones o corrección a estos medios. C) Respuesta
a  requerimientos  ordinarios  de  información  de  entes de control y
vigilancia,  autos  de verificación y atención de visitas oficiales de
revisión,  ante  cualquier autoridad del orden nacional y territorial.
D)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. E) Iniciar las acciones o
actuaciones  administrativas  del  orden  nacional  y territorial, que
demande  la  adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A.
cuarto:  El  presente  poder  estará vigente durante el tiempo que Luz
Janeth  Carrillo  Ávila  se  desempeñe  como  coordinadora  de gestión
tributaria  CSC  de  la  vicepresidencia  de servicios y tecnología de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Compareció  Javier  Genaro Gutiérrez Pemberthy identificado con cédula
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de  ciudadanía  No. 19.168.740 de Bogotá en su calidad de presidente y
representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Luz
Yaneth   Carrillo   Ávila   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.328.177  de  Bogotá D.C., en su carácter de coordinadora de gestión
tributaria CSC de la vicepresidencia de servicios y tecnología.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1046 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del
11  de  abril  de  2012,  inscrita el 25 de abril de 2012 bajo los No.
00022467,  00022468,  00022469,  del libro V, compareció Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de Bogotá en su calidad de presidente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio y suficiente, A: María Del Pilar López García,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  39.049.841 de Santa Marta y
Tarjeta  Profesional  de  abogada  123.420  del C.S.J; Karen Alexandra
Vanegas  Malagon,  identificada con cédula de ciudadanía 52.961.600 de
Bogotá  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada 149.500 del C.S.J. Lilian
Carolina   Jiménez  Ferris,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
52.709.980  y  Tarjeta Profesional de abogada 127.001; en su condición
de  funcionarias  de ECOPETROL S.A., para que, dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  en temas relacionadas con la jurisdicción laboral y ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
SA.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  está  vigente  durante  el  tiempo  que  Silvia  Matilde Puyana
Romero,   María  Del  Pilar  López  García,  Karen  Alexandra  Vanegas
Malagon,   Liliana   Carolina   Jiménez   Ferris  se  desempeñen  como
funcionarios  de  ECOPETROL  SA. y terminará cuando ocurra algún hecho
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de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0575 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
18  de  mayo  de  2012,  inscrita  el  14 de junio de 2012 bajo el No.
00022744  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente,  a  Rodolfo  Mario  García  Paredes,  identificado  con la
cédula  de  ciudadanía  79.588.260  expedida  en  Bogotá y con Tarjeta
Profesional  de  abogado  93205 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  como  funcionario de ECOPETROL S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentaria  y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad,  en  el
territorio  nacional,  y  en  el  extranjero  ante  cualquier  persona
natural,  jurídica  o  autoridad  del  orden judicial, administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A).  Intervenir  en  audiencia  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
perjudiciales  o  administrativos.  B).  Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
SA.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C).
Conferir,   y   revocar   poderes   especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  con  miras  a  lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D). Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección   de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  E)  Otorgar  los
instrumentos  públicos que se requieran en desarrollo de los proyectos
que  ejecute  la  vicepresidencia  de  exploración  y  producción,  en
cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL SA. cuarto: El presente poder
estará  vigente durante el tiempo que Rodolfo Mario García Paredes sea
funcionario  de ECOPETROL S.A y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley, otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 892 de la Notaría 70 de Bogotá D.C., del 03
de  julio  de  2012,  inscrita  el  23 de julio de 2012, bajo los Nos.
00023035  y  00023036  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez
Pemberthy,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  D.C.,  en su calidad de presidente y representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
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Pública,  se  protocoliza  poder general, amplio y suficiente a Vielca
Santana  Ballesteros,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
37.547.077  expedida  en Bucaramanga (Santander) y Tarjeta Profesional
de  abogada  131412  del Consejo Superior de la Judicatura y a Vanessa
Cotes   Cardona,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
49.787.477  expedida  en  Valledupar  (Cesar) y Tarjeta Profesional de
abogada  134003  del  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad
de  funcionarias  de  ECOPETROL S.A., para que dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que Vielca Santana Ballesteros y
Vanesa  Cotes  Cardona  se  desempeñen  como funcionarias de ECOPETROL
S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin al mismo.
 
Por  Escritura Pública No. 6962 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17
de  diciembre  de  2012,  inscrita el 9 de enero de 2013 bajo los Nos.
00024300  y  00024301  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez
Pemberthy  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  en  su  calidad de presidente y representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a  Tania  Vanessa  torres  rocha,  mayor de edad, vecina y
residente   de  la  ciudad  de  Bogotá,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  38.142.672  expedida  en  la  ciudad  de  Ibagué y Tarjeta
Profesional  de abogada 150.455 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  en  su  carácter  de  profesional  de  la vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
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ECOPETROL  S.A.,  represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones administrativas, que
demande  la  adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A. B)
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A,  en  desarrollo  de  trámites  y/o  procesos  administrativos. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  c  m  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación  de  esta  sociedad.  El  presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que Tania Vanessa Torres Rocha se desempeñen como
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1188 de la Notaría 52 de Bogotá D.C., del
14  de  mayo  de  2013,  inscrita el 12 de junio de 2013, bajo los No.
00025448  y  00025449  del libro V, compareció Javier Genaro Gutierrez
Pemberthy,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  D.C.,  en su calidad de Presidente y representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a: Amparo Del
Pilar  González  Castro,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
52.837.485  de  Bogotá  D.C. Y Tarjeta Profesional 141.309 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, Enny Angelica Navarro Pérez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.451.037  de Bogotá D.C. Y Tarjeta
Profesional  102.180  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  su  calidad de funcionarios de ECOPETROL S.A., dentro del marco de
las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)  Iniciar  las acciones o actuaciones, judiciales o administrativas,
que  demande la adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
cuarto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que Amparo
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Del  Pilar González Castro y Enny Angélica Navarro Pérez se desempeñen
como  funcionarios  de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún
hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin
al mismo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2012 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del
12  de  junio  de  2013,  inscrita  el 20 de junio de 2013 bajo el No.
00025514  del libro V, Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy, identificado
con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente  a Claudia Pastora Correal Restrepo identificada con cédula
de  ciudadanía  52.118.109  de  Bogotá y Tarjeta Profesional 94255 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura en su calidad de funcionaria de,
ECOPETROL  S.A.  Para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias,  y  estatutarias  aplicables ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad en el territorio nacional, ante cualquier
autoridad  del  orden  administrativo,  corporativo,  ambiental y ante
particulares   con   atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos  B)Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar  transigir,  recibir,  desistir  y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 2392 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 4
de  mayo  de 2009 inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No. 00025935
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro   Gutiérrez  Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Diana Carolina
Arias  Buitrago  identificado  con cédula ciudadanía No. 52.515.178 de
Bogotá  D.C.,  con  Tarjeta Profesional 117131 expedida por el Consejo
Superior   de  la  Judicatura,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
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ECOPETROL  S.A.,  represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estime, pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Diana Carolina Arias
Buitrago  se desempeñe como profesional de la vicepresidencia jurídica
de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 492 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2014,  inscrita  el  15  de  abril  de 2014 bajo el No.
00027734  del  libro  V,  compareció Javier Genero Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  presidente y representante legal por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  María  Echeverri  Orozco identificada con cédula ciudadanía
No.  30.396.347  de  Manizales(Caldas),  con  Tarjeta  Profesional No.
115.966  del  Consejo  Superior de la Judicatura, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL S.A represente a esta entidad en el territorio
nacional,    ante    cualquier    autoridad    del   orden   judicial,
administrativo,   corporativo,   ambiental  y  ante  particulares  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en  desarrollo  de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir, y, en general realizar todo
acto  de  diligencia, de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales  de  acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A. Y con
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miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2136 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2014, inscrita el 10 de julio de 2014 bajo los Nos.
00028472  del  libro  V,  y Escritura Pública 1293 de la Notaría 17 de
Bogotá,  inscrita  el  26  de  abril de 2017, (amplia poder)compareció
Javier   Genaro   Gutiérrez   Pemberthy  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  19.168.740  de  Bogotá  en su calidad de presidente y
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Edgar  Usma  Bolívar identificado con cédula ciudadanía
No.  19.413.805  de  Bogotá  D.C.  y con la Tarjeta Profesional número
154.263  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad del orden judicial o
administrativo   de   orden   laboral,   y   ante   particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites  judiciales, prejudiciales, extrajudiciales o administrativos
de  orden  laboral. B) Absolver interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter  procesal  o extraprocesal de orden
laboral,  que  estime pertinente para la defensa de ECOPETROL S.A., en
ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C) Conferir y
revocar   poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las  necesidades  de
ECOPETROL   S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada  y  oportuna
representación   de   esta  sociedad  ante  autoridades  judiciales  y
administrativas   de   orden   laboral.  D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,   judiciales  o  administrativas  de  orden  laboral  que
demande la adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 108 de la Notaría 8 de Bogotá D.C., del 28
de  enero  de  2016,  inscrita  el  26 de febrero de 2016, bajo el No.
00033749  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.489.358 de Bogotá, en su
calidad  de  presidente  y  representante legal de ECOPETROL S.A., por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente, a Jose Vicente Velasco Melo, mayor de edad, con
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domicilio   en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía,   número   76.305.690   expedida   en  Popayán  y  Tarjeta
Profesional  número  2520240158cnd del Consejo Profesional Nacional de
Ingeniería  y Arquitectura, en su carácter de funcionario de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta  entidad  en operaciones de comercio exterior ante autoridades
nacionales  e  internacionales  que  regulan y ejecutan el tema, tales
como:   Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  DIAN-,  el
Ministerio  de  Comercio  Industria  y  Turismo, Autoridad Nacional de
Licencias  Ambientales  ANLA-,  Ministerio  de  Justicia y del Derecho
MINJUSTICIA-,   Fondo   Nacional  de  Estupefacientes  FNE,  Instituto
Colombiano  Agropecuario  ICA-,  Instituto  Nacional  de Vigilancia de
Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA-,  Superintendencia  de Industria y
Comercio  SIC-,  Servicio  Geológico Colombiano SGC-, Superintendencia
de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada  SUPERVIGILANCIA-, Ministerio de
Ambiente   y   Desarrollo   Sostenible,   Ministerio   de  Transporte,
Ministerio  de  Minas  y  Energía,  Agencia  Nacional de Hidrocarburos
ANH-,  Agencia  Nacional  Minera  ANM-,  Industria  Militar  INDUMIL-,
Departamento  Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos DCCA,
Policía  Antinarcóticos  ante  Navieras, Agentes de Carga, Aerolíneas,
muelles  y terminales marítimos y depósitos aduaneros habilitados. Con
atribuciones  expresas  para: I) Conferir y revocar poderes y mandatos
aduaneros   y   administrativos   para   procesos   de  importación  y
exportación  en  las  diferentes  aduanas  del  país.  II)  Iniciar  y
gestionar  las acciones o actuaciones administrativas de importación y
exportación  mediante la presentación de solicitudes, la interposición
de  recursos  y  allanarse  cuando  haya  lugar  a ello. III) Realizar
endosos  en  toda clase de documentos requeridos para el desarrollo de
los  procesos  de  importación  y  exportación.  IV)  Dar  respuesta a
requerimientos  formulados por entidades oficiales en temas aduaneros,
comercio  exterior y logística, presentar solicitudes de devolución de
impuestos,  presentar  liquidaciones  oficiales, presentar derechos de
petición,  atención  de  visitas  oficiales de revisión y solicitud de
información   a  entidades  de  orden  nacional  e  internacional.  V)
Conferir  y  revocar poderes especiales de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad  en  el  territorio  nacional  e
internacional  en  ejercicio  de la representación que se le confiere.
VI)  Iniciar  y gestionar las acciones o actuaciones administrativas o
judiciales   del  orden  nacional  e  internacional,  que  demanda  la
adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A. en ejercicio
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de   la   representación   que   se   le   confiere.   VII)   Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y  en  general  realizar todo acto o diligencia de carácter procesal o
extraprocesal  que estime pertinente para la defensa de ECOPETROL S.A.
en  ejercicio  de  la  representación  que se le confiere. El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Jose Vicente Velasco Melo
sea  funcionario  de  ECOPETROL  S.A.  Y terminará cuando ocurra algún
hecho  de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle
fin.
 
Por  Escritura Pública No. 2187 de la Notaría 4 de Bogotá D.C., del 30
de  septiembre  de  2016 inscrita el 26 de octubre de 2016 bajo el No.
00035907  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con la cédula de ciudadanía No 19.489.358 expedida en la
ciudad  de  Bogotá,  obrando  en  calidad  de representante legal, por
medio  de  la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y   suficiente   a  Alberto  Consuegra,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  73.083.908,  en  su  carácter  de  vicepresidente  de
abastecimiento  y  servicios  de  ECOPETROL  S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de abastecimiento y
servicios,  en  el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos   los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  tramites,
diligencias,   actuaciones,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  2.  De carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que se le confiere. 3. Representar a ECOPETROL S.A. en
operaciones  de  comercio  exterior,  ante  autoridades  nacionales  e
internacionales,   tales   como:  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales  -  DIAN,  Ministerio  de  Comercio,  Industria  y Turismo,
Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales  ANLA,  Ministerio  de
Justicia  y  del  Derecho  -  MINJUSTICIA, Fondo Nacional de Instituto
Colombiano   Agropecuario   -   Estupefacientes  FNE,  ICA,  Instituto
Nacional   de   Vigilancia   de   Medicamentos   y  Alimentos  INVIMA,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  SIC,  Servicio Geológico
Colombiano  SGC,  Superintendencia  de  Vigilancia y Seguridad Privada
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-SUPERVIGILANCIA,  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo Sostenible,
Ministerio  de  Transporte,  Ministerio  de  Minas  y Energía, Agencia
Nacional   de  Hidrocarburos  -  ANH,  Agencia  Nacional  Minera  ANM,
Industria  Militar  INDUMIL,  Departamento  Control Comercio de Armas,
Municiones  y  Explosivos DCCA, Policía Antinarcóticos. Ante navieras,
Agentes  de  Cargas,  Aerolíneas,  muelles  y  terminales  marítimos y
depósitos   aduaneros   habilitados;  conferir  y  revocar  poderes  y
mandatos  aduaneros  y  administrativos para procesos de importación y
exportación  en  las  diferentes aduanas del país; iniciar y gestionar
las  acciones  o  actuaciones administrativas mediante la presentación
de  solicitudes,  la  interposición  de  recursos; realizar endosos en
todas  clase  de  documentos  requeridos  para  el  desarrollo  de los
procesos  de importación y exportación; dar respuesta a requerimientos
formulados  por  entidades  oficiales  en temas aduaneros, de comercio
exterior  y  logística,  presentar  atención  de  visitas oficiales de
revisión  y  solicitud  de información a entidades de orden nacional e
internacional  4. Gestionar, negociar y suscribir contratos de mandato
con   compañías  subordinadas  de  ECOPETROL  S.A  así  como  celebrar
cualquier  acto jurídico incluyendo limitarse a actos con el objeto de
modificar  (SIC) liquidar dichos contratos de mandato en Colombia o en
el  exterior.  Cuarto:  Se  entenderá  que  respecto de los siguientes
actos,   contratos,   negocios   jurídicos,  tramites,  diligencias  o
actuaciones,  este poder se otorga únicamente hasta por las siguientes
cuantías:  I)  Adelantar procesos de contratación, gestionar, negociar
y   suscribir  contratos,  convenios,  o  cualquier  tipo  de  negocio
jurídico,  así  como  celebrar cualquier acto jurídico incluyendo pero
sin  limitarse a actos con el objeto de modificar, terminar o liquidar
contratos  o  convenios  en  Colombia  o en el exterior, y en general,
suscribir  en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  Los  documentos de
cualquier   naturaleza   que  se  requieran,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA).II) Contratos en los que ECOPETROL
S.A  funja  como contratista, hasta por una cuantía equivalente a once
millones  (11.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes
incluido  IVA).  III) Alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento
o   cartas  de  intención  que  tengan  como  fin  la  identificación,
evaluación  o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en  Colombia  o en el
exterior  para  el  desarrollo  de la operación, hasta por una cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   IV)   Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento o cartas de intención para el desarrollo
de  actividades  propias  de  su  competencia  funcional  hasta por un
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cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil (250.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). V) Cesiones sin
costo  hasta  por  un cupo global de un millón (1.000.000) de salarios
mínimos  legales mensuales vigentes (incluido IVA). VI) Servidumbres y
comodatos  hasta  por una cuantía equivalente un millón (1.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). VII)
Venta  de excedentes hasta por una cuantía equivalente a once millones
(11.000.000),  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. VIII)
Representar  a  ECOPETROL  S.A  en todos los actos, negocios jurídicos
tramites,  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen la
disposición  de  activos  fijos  así  como  adelantar  gestiones  ante
autoridades  catastrales,  notariales,  registrales  o administrativas
para  la  gestión  administrativa de los activos fijos de la sociedad,
hasta  por:  Una  cuantía  equivalente a once millones (11.000.000) de
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes.  IX)  Representar  a
ECOPETROL  S.A  en  todos  los  actos,  negocios  jurídicos  tramites,
diligencias  y  en general actuaciones que impliquen la disposición de
derechos  inmobiliarios, hasta por una cuantía equivalente a un millón
(1.000.000)  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. Quinto:
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los  que  ECOPETROL  S.A.  actué  en calidad de mandatario.
Sexto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que Alberto
Consuegra   se  desempeñe  como  vicepresidente  de  abastecimiento  y
servicios de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 109 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 1
de  febrero  de  2017  inscrita  el  16 de febrero de 2017 bajo el No.
00036864   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.489.358 expedida en
Bogotá  calidad  de  representante legal de ECOPETROL S.A por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Rafael Espinosa Rozo identificado con cédula ciudadanía
No.  79.432.773  de  Bogotá D.C., en su condición de vicepresidente de
operaciones  y  mantenimiento de transporte de ECOPETROL S.A para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de
operaciones  y  mantenimiento de transporte, en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad, entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias,  actuaciones,  incluyendo pero sin
limitarse  a:  1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga que
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comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A,  así  como  celebrar  cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior. 4. Expedir autorizaciones para adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo  87  del  Decreto  2150  de  1995.  5.  Gestionar,  negociar,
celebrar,  modificar  y  en  general  realizar cualquier acto jurídico
necesario   para  prestar  servicios  de  operación,  mantenimiento  y
asociados  a  infraestructura  de  propiedad  de terceros 6. Negociar,
celebrar,  modificar  y  en  general  realizar cualquier acto jurídico
necesario  para  transferir  la  propiedad  de activos de transporte y
asociados  a CENIT S.A.S., en virtud del contrato de aporte de activos
suscrito  entre  ECOPETROL  S.A.  y  dicha  compañía.  7.  Negociar  y
celebrar   acuerdos   de   confidencialidad   y   cualquier  tratativa
precontractual.   8.   Gestionar,   negociar,   suscribir,  modificar,
terminar  o  liquidar convenios, alianzas y cualquier tipo de acuerdos
con  personas  jurídicas nacionales o internacionales para actividades
de  operación  y  mantenimiento  de  infraestructura  de transporte de
hidrocarburos  e  identificación  de nuevas oportunidades en Colombia.
Cuarto:  Se  entenderá  que respecto de los siguientes actos, negocios
jurídicos.  Tramites,  diligencias o actuaciones, este poder se otorga
únicamente  hasta por las siguientes cuantías: I) Contratos en los que
ECOPETROL   S.A.   Funja  como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II)  Alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de  intención,  acuerdos  de  cooperación  o
colaboración  y  demás acuerdos que tengan como fin la identificación,
evaluación  o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en  Colombia  o en el
exterior  para  el  desarrollo  de la operación de la vicepresidencia,
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III)
Todos  los  negocios jurídicos, actos, contratos, convenios o acuerdos
que  se  requieran durante las etapas de filtro, análisis, negociación
y  transferencia del proceso de nuevos negocios, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
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vigentes  (incluido  IVA).  Quinto: Las facultades conferidas a través
de  este  poder  se  extienden  a  los casos en los que ECOPETROL S.A.
actué  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene en calidad de mandatario. Sexto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Rafael Espinosa Rozo se
desempeñe  como  vicepresidente  de  operaciones  y  mantenimiento  de
transporte  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0038 de la Notaría 14 de Bogotá D.C., del
13  de  enero  de  2017,  inscrita  el 06 de marzo de 2017 bajo el No.
00036957   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  confiere  poder  general, amplio y
suficiente,  a  Patricia  Stella  Zuluaga  González,  identificada con
cédula  de  ciudadana  No.  51.987.218  de  Bogotá,  en su carácter de
vicepresidente  comercial  y  de  mercadeo de ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a este entidad,
en  todos los asuntos de competencia de la vicepresidencia comercial y
de  mercadeo,  en  el  territorio  nacional  y  en el extranjero, ante
cualquier  autoridad,  entidad, (SIC) o persona natural o jurídica, en
todos    los   actos,   contratos,   negocios   jurídicos,   tramites,
diligencias,   actuaciones,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
SA.,   absolver   interrogatorios   de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la representación
que   se   le  confiere.  3  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o
documentos  de  cualquier naturaleza que se requieran en desarrollo de
los  proyectos  y funciones que ejecute la vicepresidencia comercial y
de   mercadeo,  en  cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL  S.A.  4.
Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones que se
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
la  actividad  de  ECOPETROL  SA., de conformidad con el régimen legal
que  le resulte aplicable. 5. Celebrar alianzas, sinergias, memorandos
de  entendimiento, cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y
en  general  cualquier  acuerdo o tratativa precontractual relacionado
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con  actividades  propias  de  su competencia funcional. 6. Realiza la
compra-venta   de   crudos,  gas  natural,  combustibles  y  productos
petroquímicos  e industriales y en general materias primas y productos
en  el  mercado  nacional  e  internacional.  7: Gestionar, negociar y
suscribir  contratos,  convenio,  o cualquier tipo de negocio jurídico
así   como  celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar y liquidar
contratos  en  Colombia  o  en el exterior, y en general suscribir los
documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se  requieran.  8. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  9.  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas de ECOPETROL S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  10.  Gestionar,  negociar  y suscribir
contratos  que tengan por objeto la venta de excedentes de energía, en
calidad  de  productor  marginal,  a vinculados económicos, de acuerdo
con  lo  establecido  en  el marco regulatorio vigente. 11. Gestionar,
negociar   y   suscribir  Letters  of  Indemnment  (LOI).  Cuarto:  Se
entenderá  que  respecto  de los siguientes actos, contratos, negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias  o actuaciones este poder se otorga
únicamente  hasta por las siguientes cuantías: A. Contratos en los que
ECOPETROL   S.A.   Funja  como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes (incluido IVA). B. Alianzas, sinergias, memorandos
de   entendimiento,  cartas  de  intención  que  tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  once millones (11.000.000) salarios
mínimos    legales    mensuales    vigentes    (incluido    IVA).   C.
Comercialización   nacional   de   crudos,   productos,   refinados  y
biocombustibles:  Compra  nacional  de  crudos,  productos,  refinados
biocombustibles,  compra  de crudo de regalías y de terceros hasta por
una  cuantía  de  150.000.000  SMLMV.  Suministro  y venta nacional de
crudos  hasta  por  una  cuantía  de  (SIC)  SMLMV. Suministro y venta
nacional  de  productos,  refinados  y  biocombustibles  hasta por una
cuantía   de   50.000.000   SMLMV.  Contratación  de  las  facilidades
logísticas  que  permitan  viabilizar  la  compra  y  venta de crudos,
productos,   refinados  y  biocombustibles,  incluyendo  filtración  y
entrega  por  llevaderos;  contratación  de almacenamiento, trasiego y
transporte  de  crudos, productos, refinados y biocombustibles a nivel
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nacional;  mezclas  de productos y refinados; aditivacion, contratos u
operaciones  directamente  relacionados  o  como  consecuencia  de  la
comercialización   nacional   de   crudos,   productos,   refinados  y
biocombustibles    (incluidas    las    ventas    a    sociedades   de
comercialización  internacional),  hasta  por  una  cuantía de 150.000
SMLMV.  D.  Comercialización  de petroquímicos e industriales; compra,
suministro   y   venta   nacional   e   internacional   de   productos
petroquímicos  e  industriales; exportación e importación de productos
petroquímicos  e  industriales,  contratación  de  espacio  en buques;
transporte  y almacenamiento de productos petroquímicos e industriales
a  nivel  nacional  e  internacional;  contratación  de  inspección de
cantidad  y  calidad;  contratación  de  servicios  de  auditoría para
verificación  de  condiciones contractuales; logística para recibo y/o
entrega  de  productos  petroquímicos e industriales; contratación del
servicio   de   empaque   y   alistamiento;  contratación  de  seguros
relacionados  con  la  actividad  de  fletamento marítimo y terrestre,
hasta   por   una   cuantía  de  320.000  SMLMV.  E.  Comercialización
internacional  de  crudos  y  productos:  Compra,  suministro  y venta
internacional,  exportación  e  importación  de  crudos, inspección de
buques;  contratación  de  almacenamiento  de crudos a nivel nacional,
contratación   de   inspección   de  cantidad  y  calidad  en  puertos
nacionales  de  exportación,  importación  o  cabotajes  y  en puertos
extranjeros  para  crudos,  hasta  por una cuantía de 2.000.000 SMLMV.
Compra,  suministro y venta internacional exportación e importación de
productos   y   biocombustibles;  contratación  de  almacenamiento  de
productos  y  biocombustibles  a  nivel internacional, contratación de
inspección   de   cantidad   y   calidad   en  puertos  nacionales  de
exportación,  importación  o  cabotajes  y en puertos extranjeros para
productos,  y  biocombustibles,  hasta  por  una  cuantía de 2.000.000
SMLMV.  contratación  de  buque  tanques para transporte internacional
(marítimo  y  fluvial), para transporte de cabotaje y para operaciones
marítimas  en  puerto;  contratación  de barcos para operaciones costa
afuera;  contratación  de  seguros  relacionados  con  la actividad de
fletamento  marítimo y fluvial de crudos, productos y biocombustibles;
endoso   de   Bill  of  Lading  (BL),  contratación  de  servicios  de
inspección  de  cantidad y calidad en puertos nacionales y extranjeros
para  crudos productos y biocombustibles, contratación relacionada con
la  gestión  aduanera,  operaciones especiales de comercio exterior; y
contratación   de   servicios   requeridos  para  la  comercialización
internacional,  hasta por una cuantía de 2.000.000 SMLMV. Contratación
de   inspección  de  cantidad  y  calidad  en  puertos  nacionales  de
exportación,  importación  o  cabotajes  y en puertos extranjeros para
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crudos,   productos   y  biocombustibles,  operaciones  especiales  de
comercio  exterior;  y  contratación  de  servicios requeridos para la
comercialización  internacional  hasta  por  una  cuantía de 2.000.000
SMLMV.  F. Comercialización gas natural: Compra, suministro y venta de
gas  natural  en  el  mercado  nacional  en  cualquier  estado físico;
exportación  e  importación de gas natural en cualquier estado físico,
contratación   de   servicios   de  regasificación  y/o  licuefacción;
contratación  de  actividades  relacionadas  con el intercambio de gas
natural  (SWAPS);  contratación de transporte y/o (SIC) de gas natural
relacionados  con  la comercialización nacional e internacional de gas
natural;   contratación   de   inspecciones  de  cantidad  y  calidad;
contratación  de  almacenamiento,  empaque  o  parqueo de gas natural,
hasta  por  una cuantía de 2.000.000 SMLMV. G. planeación y gestión de
riesgo:  Contratos  de  cobertura  de  riesgo  de  precios (coberturas
tácticas)  y  de  riesgo  de crédito, incluyendo el pago de comisiones
bancarias  generadas  por la contratación de instrumentos de cobertura
de  riesgo  de  crédito  y  el  pago  de liquidaciones derivadas de la
contratación   de   coberturas  del  riesgo  de  precio.  Lo  anterior
comprende   la   utilización  de  derivados  financieros  tales  como,
futuros,  opciones,  swaps,  forwards  e  instrumentos de cobertura de
riesgo  de  crédito,  de conformidad con los lineamientos definidos en
la  normativa  interna  de  ECOPETROL  SA.,  hasta  por una cuantía de
200.000   SMLMV.   Contratos   de   cobertura  de  riesgo  de  precios
(coberturas  estratégicas),  previa  aprobación  e  instrucción  de la
junta  directiva,  hasta por una cuantía de 200.000 SMLMV. Quinto: Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL actué en nombre o por, cuenta de terceros como
sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando  interviene  en  calidad  de
mandatario.  Sexto; el presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Patricia Stella Zuluaga González se desempeñe como vicepresidente
comercial y de mercadeo de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 213 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 01
de  febrero  de  2017,  inscrita  el  11  de abril de 2017 bajo el No.
00037131  del  libro  V,  compareció con minuta: Juan Carlos Echeverry
Garzón,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  no  19.489.358
expedida  en la ciudad de Bogotá en su calidad de representante legal,
confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a Willington Ali Plata
Villamizar,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 91.498.082
expedida  en  Bucaramanga,  en  su  condición  de  profesional  de  la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A, para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
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aplicables   a   ECOPETROL  S.A,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial p
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales    en   la   jurisdicción   ordinaria,   contenciosos,
administrativa,  constitucional  o  ante las inspecciones de policía y
del  trabajo.  B)  Absolver  interrogatorios  de  parte,  notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter procesal o extraprocesal que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  lo  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A, y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que demande la adecuada protección de los interés de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 903 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del 05
de  mayo  de  2017,  inscrita  el  10  de  mayo de 2017 bajo el número
00037248  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 expedida en
Bogotá  D.C.,  en su calidad de presidente y representante legal de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Hansel  Pascual  Martínez  Rodriguez,  identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  8.125.030  de  Medellín  y  con  Tarjeta
Profesional   de  abogado  número  120.173  expedida  por  el  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  condición  de profesional de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial o
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar  transigir,  recibir,  desistir  y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
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representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará   vigente   durante  el  tiempo  que  Hansel  Pascual  Martínez
Rodriguez   se   desempeñe  como  profesional  de  la  vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  SA.  y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 2658 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., del 1
de  noviembre de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2017 bajo el No.
00038318  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
la  cédula de ciudadanía número. 80.407.311 de Bogotá D.C y manifestó:
Que  obrando  en  calidad  de  presidente  y  representante  legal  de
ECOPETROL  S.A.  confiere  poder general, amplio y suficiente a Javier
Darío  Contreras  López,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
91.298.583  de  Bucaramanga  y  con Tarjeta Profesional de abogado No.
83749  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, en su
condición  de  Gerente asesoría jurídica downstream y transporte de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a ECOPETROL SA. represente a esta entidad en el territorio
nacional  ante cualquier autoridad del orden judicial o administrativo
y  ante  particulares,  con  atribuciones  expresas  para: A) Iniciar,
contestar  o atender las acciones o actuaciones, sean estas judiciales
o   administrativas,   que  demande  la  adecuada  protección  de  los
intereses   de  ECOPETROL  SA.,  para  lo  cual  podrá  intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o  administrativos,  o  ante  cualquier  ministerio,
superintendencia  o  la  comisión  de  regulación de energía y gas. B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir,  desistir  y, en general, realizar todo acto o diligencia, de
carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estime  pertinente para la
defensa  de  ECOPETROL SA. en ejercicio de la representación que se le
confiere.  C)  Conferir  y  revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades  de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. Cuarto: el presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Javier Darío Contreras López se
desempeñe  como  gerente  asesoría jurídica downstream y transporte de
la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
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Por  Escritura  Pública  No. 8857 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2017  inscrita el 23 de noviembre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038362  del  libro  V  compareció  Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Silvia  Matilde  Puyana  Romero
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.498.571 de Bucaramanga,
para   que   dentro   del   marco   de   las   disposiciones  legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A. Represente
a  esta entidad en el territorio nacional ante cualquier autoridad del
orden  judicial,  administrativo,  laboral,  corporativo,  ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir  y en
general,  realiza  todo  acto  o  diligencia,  de  carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.Á.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Silvia Matilde Puyana Romero se
desempeñe   como   funcionaria   de  la  vicepresidencia  jurídica  de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2765 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
30  de noviembre de 2017, inscrita el 07 de diciembre de 2017, bajo el
Registro  No.  00038429  del  libro  V,  ampliado  mediante  Escritura
Pública  No.  1297 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del 13 de junio de
2018,  inscrita el 5 de julio de 2018 bajo el Registro No 00039623 del
libro  V,  compareció  Felipe  Bayón  Pardo identificado con cédula de
ciudadanía  No.  80.407.311  de  Bogotá en su calidad de representante
legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente,  a Pedro Fernando Manrique Gutiérrez,
mayor  de  edad,  vecino  y  residente  de  la  ciudad de Bogotá D.C.,
identificado   con   la   cédula   de  ciudadanía  No.  91.240.372  de
Bucaramanga  (Santander), en su carácter de vicepresidente comercial y
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de  mercadeo  de  ECOPETROL  S.A.  Para  que,  dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  SA  represente  a  esta  entidad,  en  todos los asuntos de
competencia  de  la  vicepresidencia  comercial  y  de mercadeo, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y actuaciones,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  los  siguientes: 1) Intervenir en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte,  conciliar; transigir, recibir, desistir y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales; 2) Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo, procesal o extraprocesal que
se  estime  pertinente  para  atender  los  intereses  o la defensa de
ECOPETROL  S.A.,  en  el  ejercicio  de  la  representación  que se le
confiere.  3)  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o documentos de
cualquier  naturaleza  que se requieran en desarrollo de los proyectos
y  funciones  que  ejecute la vicepresidencia comercial y de mercadeo,
en  cumplimiento  del  objeto de ECOPETROL S.A. 4) Adelantar todos los
trámites,   diligencias  y/o  actuaciones  que  se  deban  surtir,  en
Colombia  y/o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad y/o ante las
autoridades  u  otros organismos que regulen o supervisen la actividad
de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal que le resulte
aplicable;  5)  Gestionar,  negociar  y suscribir alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad   y   en   general   cualquier  acuerdo  o  tratativa
precontractual  relacionada  con actividades propias de su competencia
funcional;  6) Gestionar, negociar y suscribir cualquier acto jurídico
que   tenga   por   objeto  compra,  venta,  suministro,  importación,
exportación,  distribución, comercialización de hidrocarburos, crudos,
sus   derivados,   productos   y   afines,   gas   natural,  productos
petroquímicos     e     industriales,     componentes     oxigenantes,
biocombustibles,  energía eléctrica, fuentes convencionales y alternas
de  energía  y en general materias primas y productos en Colombia y en
el  exterior,  así  como  aquellos  que  tengan  por objeto modificar,
terminar,  cerrar  y  efectuar  el  balance  final  de  los mismos. 7)
Expedir  autorizaciones para adquirir sustancias químicas controladas,
de  acuerdo  con  lo establecido en el Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995;  8)  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y  subsidiarias)de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar cualquier acto jurídico, incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
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efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior;  9)  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos que
tengan  por  objeto  la  venta de excedentes de energía eléctrica, así
como  los  de  conexión,  maquila  o cualquiera otro de acuerdo con lo
establecido  en  el marco regulatorio vigente; 10) Gestionar, negociar
y  suscribir  Letters  of  Indemnment (LOI). cuarto: Se entenderá que,
respecto  de  los  siguientes  actos,  acuerdos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones, este poder se otorga
hasta   las   siguientes   cuantías:   Comercialización   nacional   e
internacional  de  crudos,  productos,  gas,  petroquímicos  y energía
hasta   una  cuantía  por  el  equivalente  en  pesos  colombianos  de
doscientos  millones  de  dólares  de  los  estados  unidos de américa
(US$200.000.000).Quinto:  Las  facultades  conferidas a través de este
poder  se  extienden  a  los  casos en los que ECOPETROL S.A. actúe en
nombre  o  por  cuenta  de terceros como sucede, sin limitarse a ello,
cuando  interviene  en calidad de mandatario. Sexto: El presente poder
estará   vigente   durante  el  tiempo  que  Pedro  Fernando  Manrique
Gutiérrez  se  desempeñe  corno vicepresidente comercial y de mercadeo
de  ECÓPETROL  S.A.  Se  adiciona  al  poder  general otorgado a Pedro
Fernando  Manrique  Gutiérrez,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  de  la  vicepresidencia  comercial  y  de mercadeo, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  cualquier  acto  jurídico, negocio
jurídico,   contrato   o   trámite  directamente  relacionado  o  como
consecuencia  de  la  comercialización  nacional  e  internacional  de
crudos,   productos,   refinados,   biocombustibles,   gas,  productos
petroquímicos   y  energía,  sin  límite  de  cuantía.  2.  Gestionar,
negociar  y  suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,
contrato  o trámite directamente relacionado o como consecuencia de la
compra,  venta,  suministro,  importación,  exportación, distribución,
comercialización  de hidrocarburos, crudos, sus derivados, productos y
afines,   gas   natural,   productos   petroquímicos  e  industriales,
componentes  oxigenantes,  biocombustibles, energía eléctrica, fuentes
convencionales  y  alternas  de energía y en general materias primas y
productos  en  Colombia y en el exterior, así como aquellos que tengan
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por  objeto modificar, terminar, cerrar y efectuar el balance final de
los  mismos, sin límite de cuantía; 3. Gestionar, negociar y suscribir
Letters  of  Indemnity  (LOI),  sin  límite de cuantía. Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  actúe  en  calidad  de mandatario. El presente poder estará
vigente  durante  el  tiempo  que Pedro Fernando Manrique Gutiérrez se
desempeñe  como  vicepresidente  comercial  y de mercadeo de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3248 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
29  de  diciembre  de  2017,  inscrita  el 11 de enero de 2018 bajo el
Registro  No.  00038595 compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía No.80.407.311 expedida en Bogotá, en su calidad
de  representante  legal  de  ECOPETROL S.A., por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente, a Luz
Mara  Herrera  Herrera,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.049.364,  en  su carácter de funcionaria del centro de innovación y
tecnología  de  ECOPETROL S.A..- ICP para que, dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en cualquier asunto de
competencia  funcional  del  ICP,  en  el  territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones,  con  atribuciones
expresas   para:   1.  Solicitar  y  adelantar  ante  las  autoridades
competentes,  los  procedimientos  y trámites de registro de propiedad
intelectual  a  favor  de  ECOPETROL  S.A.,  otorgar y revocar poderes
especiales  a  terceros  para  la  gestión  de dichos procedimientos y
trámites.  2.  Notificarse, conciliar, transigir, recibir, desistir y,
en   general   realizar   todo   acto   o   diligencia   de   carácter
administrativo,  procesal  o  extraprocesal  que  se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de ECOPETROL S.A. En el
ejercicio  de  la representación que se le confiere. El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Luz Mara Herrera Herrera se
desempeñe  como  funcionaria  del centro de innovación y tecnología de
ECOPETROL S.A.- ICP.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1391 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
30  de  abril  de  2008,  inscrita  el  14  de febrero de 2018 bajo el
Registro  No.  00038792  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá, quien
 

Página 40 de 130



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de julio de 2023 Hora: 09:57:32
Recibo No. AB23359247

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B233592478643D

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

obra  en  calidad  de  presidente  y  representante legal de ECOPETROL
S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Leslie  Lorena  Silva  Sierra,
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 60.390.489 expedida en
San  José  de Cúcuta (Norte de Santander) y con Tarjeta Profesional de
abogada  144.291 del Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter
de  abogada de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL S.A., para que
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir  y, en general, realizar todo acto o diligencia,
de  carácter  procesal  o extraprocesal, que estime pertinente para la
defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se
le  confiere. C) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 0190 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 6
de  febrero  de  2018,  inscrita  el  14  de  febrero  de 2018 bajo el
Registro  No. 00038793 compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.407.311 expedida en Usaquén, quien obra
en  calidad  representante  legal  de  ECOPETROL S.A., por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Andrés  Pontón  Venegas,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80.082.969,  en  su  carácter de Gerente de servicios
compartidos  de  la  vicepresidencia  de abastecimiento y servicios de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
gerencia  de  servicios compartidos, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos;  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo de, los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a dicha gerencia, incluyendo, pero sin limitarse a ello, en
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los  siguientes:  1.  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir y desistir en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se le confiere. Se entenderá, únicamente respecto
de  los  siguientes  actos,  contratos,  negocios jurídicos, trámites,
diligencias  o  actuaciones,  que  este  poder se otorga hasta por las
siguientes  cuantías:  1.  Perfeccionamiento.  (Transferencia o recibo
del  derecho  de  propiedad) de cesiones sin costo de vehículos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos    legales    mensuales    vigentes    (incluido    IVA).   2.
Perfeccionamiento  (transferencia  o, recibo del derecho de propiedad)
de  cesiones  sin costo de d inmuebles, hasta por un cupo global de un
millón.   (1.000.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  3.  Servidumbres  y comodatos, hasta por una cuantía
equivalente   a   un   millón  (1.000.000)  salarios  mínimos  legajes
mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  4.  Representar  a ECOPETROL en
todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  y en
general  actuaciones  que impliquen la disposición de activos así como
adelantar  gestiones  ante  autoridades  catastrales,  notariales,  la
sociedad  hasta por una cuantía equivalente a dos millones (2.000.000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). 5.
Representar  a  ECOPETROL S.A. En todos los actos, negocios jurídicos,
trámites  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen  la
disposición  de  derechos  inmobiliarios  de la sociedad hasta por una
cuantía  equivalente  a un dos millones (2.000.000) de salario mínimos
legales  mensuales vigentes (incluido IVA). 6. Suscripción de acuerdos
de  indemnización  por  concepto de afectaciones a terceros, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  un  dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A  actúe  en  nombre o por cuenta de terceros (incluyendo
sus  compañías subordinadas) como sucede, sin limitarse a ello, cuando
interviene  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo que Andrés Pontón Venegas se desempeñe como gerente
de  servicios  compartidos  de  la vicepresidencia de abastecimiento y
servicios de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 0857 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 2
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de  abril  de  2018,  inscrita  el  19 de abril de 2018 bajo el número
00039181  del  libro V, compareció Bayón Pardo Felipe identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311, en su calidad de presidente y
representante  legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Rosa María Escobar
Nieves  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  52.705.580  y  con
Tarjeta  Profesional  de abogada número 122583 expedida por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,  corporativo  y  ante  particulares,  con atribuciones
expresas  para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites
judiciales,   prejudiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  Y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que Rosa María Escobar Nieves se
desempeñe  como  funcionaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 806 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., del 2
de  abril  de  2018,  inscrita  el  19 de abril de 2018 bajo el número
00039182  del  libro V, compareció Bayón Pardo Felipe identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.407.311, en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio y suficiente, a Diana Vanessa Aníbal Zea identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  22.735.858 y con Tarjeta Profesional
número  144643  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  calidad de funcionaria de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta entidad, en el territorio nacional ante cualquier autoridad de
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orden  judicial,  administrativo, corporativo y ante particulares, con
atribuciones  expresas  para:  1.  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  En  desarrollo  de procesos o
trámites   judiciales   prejudiciales   o   administrativos.  Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y,  en  general,  realizar todo acto o diligencia de carácter procesal
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  2.  Conferir  y revocar poderes especiales, de
acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con miras a lograr
la  adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. 3. Iniciar
las  acciones  o actuaciones judiciales o administrativas, que demande
la  adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Diana Vanessa Aníbal Zea
se  desempeñe  como  funcionaria  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 1342 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 12
de  abril  de  2018,  inscrita  el  16  de mayo de 2018 bajo el número
00039332  compareció  Felipe  Bayón  Pardo  identificado con cédula de
ciudadanía  80.407.311  de Bogotá en su calidad de representante legal
de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplío y suficiente a Marisol Moreno
Téllez,  identificada  con cédula de ciudadanía número 1.098.606.871 y
con  Tarjeta  Profesional  de  abogada  número 183.525 expedida por el
Consejo  Superior de la Judicatura, en su calidad de funcionaría de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  de  orden  judicial,
administrativo,  corporativo  y  ante  particulares,  con atribuciones
expresas  para:  A.-  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites
judiciales,   prejudiciales  extrajudiciales  o  administrativos.  B.-
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C.-  Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D.- Iniciar las acciones o
 

Página 44 de 130



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de julio de 2023 Hora: 09:57:32
Recibo No. AB23359247

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B233592478643D

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Marisol Moreno Téllez se
desempeñe  como  funcionaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1490 de la Notaría 52 de Bogotá D.C., del
05  de julio de 2018, inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el Registro
No.  00039730  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá, en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Alejandro Arango
Lopez  identificado  con cédula ciudadanía No. 71.575.900 de Medellín,
en  su  carácter  d vicepresidente de talento humano de ECOPETROL S.A.
para   que,   dentro   del   marco   de   las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a   esta   entidad   en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la
vicepresidencia  de  talento humano, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o diligencia de
carácter  administrativo o extraprocesal que se estime pertinente para
atender  los  interese o la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio
de  la representación que se confiere. 2. Negociar y celebrar acuerdos
de  confidencialidad y cualquier tratativa precontractual. 3. Negociar
y  suscribir  contratos  de  mandato  con  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A.,  así como celebrar cualquier acto jurídico incluyendo
pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de modificar, terminar y
liquidar  dichos contratos de mandato en Colombia o en el exterior. 4.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ello,   a   actos   para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
5.  Intervenir y realizar todas las actuaciones, gestiones, trámites o
suscripción  de  documentos  ante las autoridades del sector salud. 6.
Negociar  y  celebrar  los negocios jurídicos que sean requeridos para
efectuar  la  movilidad  de  trabajadores desde y hacia ECOPETROL S.A.
con  las empresas subordinadas o no subordinadas de ECOPETROL S.A., en
el  territorio  colombiano  o  en  el  exterior,  o con otras personas
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jurídicas  con  las  cuales  ECOPETROL  S.A. tenga interés de efectuar
asignación  de  trabajadores  en movilidad. 7. Negociar y celebrar los
negocios  jurídicos  que  se  requieran para gestionar las acciones de
formación  de  los  empleados  de  ECOPETROL  S.A. en Colombia y en el
exterior,  para  educación  formal  y  no  formal.  Se  entenderá  que
respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar contratos
en  los  que  ECOPETROL  S.A.  Funja  como  contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos,
alianzas,  sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de intención
para   el   desarrollo   de  actividades  propias  de  su  competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil  (250.000)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  Las facultades conferidas a través de este poder se extienden a
los  casos  en  los  que  ECOPETROL actúe en calidad de mandatario. El
presente  poder  estar  (SIC)  vigente durante el tiempo que Alejandro
Arango  Lopez (SIC) se desempeñe como vicepresidente de talento humano
de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0925 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
15  de  agosto  de  2018,  inscrita  el  23  de agosto de 2018 bajo el
Registro  No.  00039873  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Jaime Eduardo Caballero Uribe identificado con
cédula  ciudadanía  No.  72.198.724  de Bogotá D.C., en su carácter de
vicepresidente  de  finanzas  de  ECOPETROL  S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de  finanzas, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones
que   se   requieran   para  el  normal  desarrollo  de  los  roles  y
responsabilidades   de  dicha  vicepresidencia,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en
las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver interrogatorios
de   parte   y  notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o  trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
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Realizar   todo  acto  o  diligencia  de  carácter  administrativo,  o
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se le confiere. 3. Adelantar todos los actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones  que  se  deban  adelantar,  en
Colombia  o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad financiera, de
supervisión  y  control  o ante las autoridades u otros organismos que
regulen  o  supervisen  la actividad de ECOPETROL como participante en
el  mercado  de  valores  local e internacional, de conformidad con el
régimen  legal  que  le  resulte aplicable. 4. Representar a ECOPETROL
S.A.  En  las  asambleas de accionistas de las sociedades subordinadas
(filiales   y  subsidiarias)  o  participadas  de  ECOPETROL  S.A.  5.
Celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas   de   intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa   precontractual.   6.   Gestionar,   negociar  y  suscribir
contratos,  convenios,  o cualquier tipo de negocio jurídico, así como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
actos  con  el  objeto  de modificar, terminar y liquidar contratos en
Colombia  o  en el exterior, y en general, suscribir los documentos de
cualquier  naturaleza  que  se  requieran. 7. Otorgamiento de avales o
garantías  de  ECOPETROL S.A, a favor de terceros. 8. Abrir, modificar
o  cancelar  cartas  de crédito stand by o documentarias. Se entenderá
únicamente  respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias  o  actuaciones,  que este poder se
otorga  hasta  por  las  siguientes  cuantías: I) Contratos en los que
ECOPETROL   S.A   funja   como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II)  Alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de   intención   que   tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía equivalente a once millones (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III) Alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento, cartas de intención para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta mil (250.000)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  IV)
Operaciones  de  crédito  de  largo  y  corto  plazo en moneda local y
extranjera;  operaciones  de leasing - BOMT, BOT y otros mecanismos de
financiación  de  proyectos; contratos para la negociación de créditos
de  corto  plazo,  derivados y operaciones de trade finance; contratos
para  la  compra  y  venta  de  divisas e inversiones de excedentes de
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tesorería  en  pesos  y  en  dólares; contratos con los proveedores de
infraestructura  del  mercado de valores tales como bolsas de valores,
bolsas   de   futuros  y  opciones,  administradores  de  sistemas  de
compensación  y liquidación de valores, contratos de futuros, opciones
y  otros,  administradores  de  depósitos  centralizados  de  valores,
cámaras  de riesgo central de contraparte, administradores de sistemas
de   negociación   de   valores   y   de   registro   de  operaciones,
administradores  de sistemas de negociación y de registro de divisas y
administradores  de  sistemas de compensación y liquidación de divisas
y  los demás sistemas o mecanismos por medio de los cuales se facilite
la  negociación o registro de valores, contratos de futuros, opciones,
divisas  y  demás  instrumentos  financieros; contratos consistentes o
que  se  deriven  de  las  operaciones  de  estructuración  de  nuevos
negocios  y contratación de banca de inversión; contratos consistentes
o  que  se  deriven  de  las  operaciones de enajenación de acciones o
derechos  en  sociedades;  contratos  consistentes o que se deriven de
las   operaciones   de   financiamiento,   estructuración  financiera,
valoración,  banca  de  inversión  y  emisión  y colocación de títulos
representativos  de deuda o de participación de crédito a largo plazo;
contratos  de pólizas de seguro, intermediación (corretaje) en seguros
que  se  requieran  para  los  programas  corporativos  de  seguro  de
ECOPETROL  S.A.,  incluidos  los  contratos  que  en  desarrollo de la
estrategia  de retención y transferencia de riesgos se celebren con la
reaseguradora   cautiva;   contratos   de  calificadoras  de  riesgos;
patrimonios  autónomos  pensionales  garantes  del pasivo pensional de
ECOPETROL   S.A.   Y  administración  de  delegada  de  excedentes  de
tesorería,  patrimonios  autónomos  de  los  recursos  garantes de las
mesadas  pensionales,  auxilios  funerarios,  honorarios  de abogados,
impuestos  y  otras  contingencias  jurídicas  de  compañías  filiales
liquidadas,  hasta por una cuantía equivalente a un millón (1.000.000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). V)
representar  a  ECOPETROL  S.A.  En todos los asuntos relacionados con
los  patrimonios  autónomos  que  constituya  y  en  todos los asuntos
relacionados  con  los  patrimonios  autónomos  constituidos  por  las
filiales  liquidadas  explotaciones  CONDOR  S.A., COLOMBIAN PETROLEUM
COMPANY  COLPET  y  SOUTH  AMERICAN GULA OIL COMPANY- SAGOC, hasta por
una  cuantía  equivalente  a un millón (1.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). Las facultades conferidas
a  través  de este poder se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A  actúe  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo que Jaime Eduardo Caballero Uribe se desempeñe como
vicepresidente de finanzas de ECOPETROL S.A.
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Por  Escritura  Pública  No. 2641 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
09  de  agosto  de  2018,  inscrita  el  23  de agosto de 2018 bajo el
Registro  No.  00039874  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Fernán Ignacio Bejarano Arias identificado con
cédula  ciudadanía  No.  19.284.260  de Bogotá D.C., en su carácter de
vicepresidente  jurídico  de  ECOPETROL S.A para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica,  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se  requieran en el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha vicepresidencia, incluyendo, pero sin
limitarse   a  ello  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para  atender los interese o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de mandato con
compañías  subordinadas de ECOPETROL S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de  los  mismos.  Se  entenderá  que  respecto  de los
siguientes    actos,    contratos,   negocios   jurídicos,   trámites,
diligencias  o  actuaciones, que este poder se otorga únicamente hasta
por  las  siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar contratos en los
que  ECOPETROL  S.A  funja  como  contratista,  hasta  por  la cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos, alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento, cartas de intención para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta mil (250.000)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
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en  los  que ECOPETROL S.A actúe en calidad de mandatario. El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Fernán Ignacio Bejarano
Arias se desempeñe como vicepresidente jurídico de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0261 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del
20  de  febrero  de  2019,  inscrita  el 26 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040968  del  libro  V compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 expedida en la
ciudad  de  Bogotá  en  calidad  de  representante  legal  para  fines
judiciales  y  extrajudiciales  de  la  sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a José Gustavo Medina Riveros, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.092.590  y  con Tarjeta Profesional de
abogado  No.  149499 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura
en  su  calidad  de  funcionario  de  la  vicepresidencia  jurídica de
ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A.
represente  a  esta  entidad  en el territorio nacional ante cualquier
autoridad   del   orden   judicial,  administrativo,  laboral,  penal,
tributario,   corporativo,   ambiental   y   ante   particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir  y,  en  general, realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter   procesal  o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. Y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  el  señor  José  Gustavo Medina Riveros se desempeñe como
funcionario  de  ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0605 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del
05  de marzo de 2019, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el Registro
No  00041072  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado
con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C., en su calidad
de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
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confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Rubén Darío Moreno
Rojas,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 79.327.393 de Bogotá
D.C.,   en   su   condición   de   Vicepresidente   de  Operaciones  y
Mantenimiento  de  Transporte  de ECOPETROL S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de  Operaciones  y
Mantenimiento  de  Transporte,  en  el  territorio  nacional  y  en el
extranjero,  ante  cua1quier  autoridad  entidad,  organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias, actuaciones, que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello  en  los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A.,  así  como  celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia   o   en  el  exterior.  4.  Gestionar,  negociar,  celebrar,
modificar  y  en  general  realizar  cualquier acto jurídico necesario
para  prestar  servicios  de  operación,  mantenimiento  y asociados a
infraestructura   propiedad   de   terceros,   así   como  celebrar  y
comprometer  a  ECOPETROL  S.A.  en  convenios,  acuerdos  y  alianzas
requeridas   para   asegurar  eh  desarrollo  de  sus  actividades  de
operación   y  mantenimiento.  5.  Negociar  y  celebrar  acuerdos  de
confidencialidad  y  cualquier tratativa precontractual. 6. Gestionar,
negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o  liquidar convenios con
personas  jurídicas  nacionales  o internacionales para actividades de
Operación   y   mantenimiento  de  infraestructura  de  transporte  de
hidrocarburos  e  identificación de nuevas oportunidades en Colombia y
el  exterior.  7.  Negociar, celebrar, modificar y en general realizar
cualquier  acto  jurídico  necesario  para  materializar  el aporte de
activos   de  transporte  y  asociados  a  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A.  CUARTO:  Se  entenderá que respecto de los siguientes
actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones, este
poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las  siguientes cuantías I)
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Contratos  en  los que ECOPETROL funja como contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   II)   Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento, cartas de intención que tengan como fin
la  identificación,  evaluación  o  desarrollo  de  nuevos negocios en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  once millones (11.000.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III) Todos los
negocios  jurídicos,  actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se
requieran  durante  las  etapas  de  filtro,  análisis,  negociación y
transferencia  del  proceso  de nuevos negocios, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales
legales  vigentes  (incluido IVA). QUINTO: Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene en calidad de Mandatario. SEXTO: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que RUBÉN DARÍO MORENO ROJAS
se  desempeñe  como  Vicepresidente  de Operaciones y Mantenimiento de
Transporte  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 426 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 12
de  marzo de 2019, inscrita el 20 de Marzo de 2019 bajo el Registro No
00041118  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
la  cédula  de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá en su calidad de de
representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alberto   Enrique   Consuegra  Granger,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  73.083.908,  Vicepresidente  Ejecutivo  Operativo  de
ECOPETROL  S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidencia  Ejecutiva  Operativa,  en el territorio nacional y en
el  extranjero, ante cualquier autoridad, entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
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diligencia  de carácter administrativo, o extraprocesal, que se estime
pertinente  para  atender los intereses o la defensa de ECOPETROL SA.,
en  el ejercicio de la representación que se le confiere. 3. Suscribir
en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  los  instrumentos  públicos o
documentos  de  cualquier  naturaleza  que se requieran. 4. Negociar y
celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas   de   intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa  precontractual.  5.  Representar  a  ECOPETROL  S.A  en  la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de  los contratos de colaboración celebrados por ECOPETROL
S.A.,  cuando  se  susciten desacuerdos en los mismos, lo cual incluye
todas  aquellas  facultades que hayan sido conferidas en virtud de los
contratos,  acuerdos  o convenios. 6. Suscribir con personas jurídicas
nacionales  o internacionales, contratos o acuerdos de colaboración en
cualquiera  de  sus  modalidades,  tales  como  acuerdos  de operación
conjunta    (JOA),    riesgo   compartido,   producción   incremental,
participación  de  riesgo,  asociación,  entre  otros.  7.  Gestionar,
negociar    y   celebrar   con   personas   jurídicas   nacionales   o
internacionales,   cualquier   acto   jurídico   incluyendo  pero  sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar y liquidar
contratos   o   acuerdos   de   colaboración   en  cualquiera  de  sus
modalidades,  tales  como acuerdos de operación conjunta (JOA), riesgo
compartido,   producción   incremental,   participación   de   riesgo,
asociación,  entre  otros  y en general suscribir en representación de
ECOPETROL   S.A   los   documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se
requieran.  8.  Gestionar, negociar, celebrar y en general representar
a  Ecopetrol  en  los  contratos de colaboración, en cualquiera de sus
modalidades,  tales  como contratos de asociación, contratos de riesgo
compartido,  participación  de  riesgo,  contratos  de  exploración  y
producción  (E&P),  contratos  de evaluación técnica (TEAS), convenios
con  la  Agencia  Nacional  de  Hidrocarburos,  acuerdos  de operación
conjunta  (JOA)  y  otras  modalidades  de  contrato que establezca la
Agencia   Nacional   Hidrocarburos,   entre   otros,   con  facultades
suficientes  para  que  pueda ejercer las atribuciones que le competen
de  conformidad  con  el  respectivo  contrato  y asegurar la correcta
ejecución   de   las   obligaciones   pactadas  en  los  contratos  de
colaboración  y  los  contratos  y convenios celebrados con la Agencia
Nacional  de  Hidrocarburos  entre otros. Lo anterior se entenderá con
excepción  de  la  facultad  de  representar  a  ECOPETROL  S.A. en la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
 

Página 53 de 130



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de julio de 2023 Hora: 09:57:32
Recibo No. AB23359247

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B233592478643D

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

en  virtud  de dichos contratos, cuando se susciten desacuerdos en los
mismos.  9.  Recibir  activos  fijos  por  reversión  de  contratos de
concesión  y  por  terminación  de  contratos  de  asociación  u  otra
modalidad  de contratos de colaboración o participación. 10. Aceptar o
negar  solicitudes  de  comercialidad  de  campos  cuyas reservas sean
menores  a  cinco  (5)  millones de barriles equivalentes. 11. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  Cuarto:  Se  entenderá  que  respecto  de los siguientes actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias o actuaciones,
este  poder se otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I)
Contratos  en  los que ECOPETROL SA. funja como contratista, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). II) Autorizar al
operador,  en  desarrollo  de  los contratos de colaboración cuando se
encuentren   en   etapa   de   explotación,   la  celebración  de  las
contrataciones  que  sobrepasen  las  autonomías  establecidas  en  el
contrato  de  colaboración respectivo hasta por un valor equivalente a
once  millones  (11.000.000)  de  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  III)  Concesión  para  el  uso  de puertos
marítimos  y  fluviales hasta por un valor equivalente a once millones
(11.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  IV)  Contratos  relacionados  con  la  cadena  del  negocio  de
transporte  de energéticos líquidos (cargue/descargue, almacenamiento,
manejo,  transporte  y distribución y operación portuaria, a través de
sistemas  propios  o de terceros (oleoductos, poliductos, gasoductos o
similares)  o  utilizando  instalaciones  asociadas a los mismos hasta
por  un  valor  equivalente  a once millones (11 .000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). V) Contratos de
colaboración.  Autorizar  al  operador, en desarrollo de los contratos
de  colaboración,  la celebración de las contrataciones que sobrepasen
las  autonomías establecidas en el contrato de colaboración respectivo
hasta  por  un  valor  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. Quinto: Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A.  actúe  en  calidad  de mandatario. Sexto: El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Alberto Enrique Consuegra
Granger  se  desempeñe  como  Vicepresidente  Ejecutivo  Operativo  de
ECOPETROL S.A..
 
Por  Escritura Pública No. 866 de la Notaría 54 de Bogotá D.C., del 19
de  marzo  de  2019,  inscrita el 27 de Marzo de 2019 bajo el Registro
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No.   00041147   del   libro   V,   compareció  Irma  Serrano  Márquez
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.864.873 expedida en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., en su calidad de representante legal para
fines  Judiciales  y  Extrajudiciales de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Diana Carolina Espinosa Velásquez, identificada
con  cédula  de ciudadanía número 53.030.841 expedida en Bogotá D.C. y
con  tarjeta  profesional  de  abogada  número 160.833 expedida por el
Consejo  Superior  de la Judicatura en su calidad de funcionaria de la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,  laboral,  penal, tributario, corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y  en  general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que el señora Diana Carolina
Espinosa  Velásquez se desempeñe como funcionaria de ECOPETROL S.A., y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 361 de la Notaría 76 de Bogotá D.C., del 5
de  marzo  de 2019, inscrita el 3 de Abril de 2019 bajo el Registro No
00041201  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311  de  Bogotá,  en su calidad de
Representante  Legal  de  la  referencia,  por  medio  de  la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Manuel  Rojas  Payan identificado con cédula ciudadanía No. 79.556.426
de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de  Vicepresidente Corporativo de
Estrategia  y  Nuevos  Negocios de ECOPETROL S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
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aplicables  a ECOPRETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia   de   la  Vicepresidencia  Corporativa  de
Estrategia  y Nuevos Negocios, en el territorio nacional y extranjero,
ante  cualquier  autoridad,  entidad,  organismo  o  persona natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias  y  actuaciones que se requieran para el normal
desarrollo   de   los  Procesos  de  Nuevos  Negocios;  Estrategia;  y
Regulación,  así  como  de  los  roles  y  responsabilidades  de dicha
Vicepresidencia,   incluyendo   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  lo
siguiente:   1.   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL   S.A.  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  ejercicio  de  la  representación que se le confiere. 3. Suscribir
actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se requieran durante las
etapas  de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación, negociación
y  transferencia  del Proceso de Nuevos Negocios, incluyendo cualquier
acto   de  aprovisionamiento  de  bienes,  servicios  y/o  consultoría
directamente  relacionado  con  las  etapas  anteriores del Proceso de
Nuevos  Negocios. 4. Ejecutar o adelantar todos los actos tendientes a
dirigir  la  definición  y  estructura  de  la  Estrategia  del  Grupo
Empresarial,   su   despliegue   y   seguimiento  a  la  estrategia  e
implementar  las  iniciativas  de  optimización  y diversificación del
portafolio  del  Grupo  Ecopetrol. 5. Negociar y suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de los mismos. Se entenderá únicamente respecto de los
siguientes  actos, contratos negocios jurídicos, trámites, diligencias
o  actuaciones,  que  este  poder  se  otorga hasta por las siguientes
cuantías:  1.  Actos, contratos, convenios o acuerdos que se requieran
durante  las etapas de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación,
negociación   y   transferencia   del   Proceso  de  Nuevos  Negocios,
incluyendo  cualquier  acto  de aprovisionamiento de bienes, servicios
y/o  consultoría  directamente  relacionado  con las etapas anteriores
del  Proceso de Nuevos Negocios hasta por una cuantía equivalente a un
millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales vigentes en
Colombia  (incluido  IVA).  2.  Negocios  jurídicos, actos, contratos,
convenios  o  acuerdos  que  se  requieran  durante la desinversión de
activos  mediante  el  proceso  de  Ley  226  de 1995, cuya cuantía no
supere  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
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vigentes  en  Colombia  (incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A.  actúe en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  JUAN  MANUEL  ROJAS  PAYÁN se desempeñe como
Vicepresidente   Corporativo   de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios  de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1535 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
17  de julio de 2019, inscrita el 2 de Agosto de 2019 bajo el Registro
No  00041955  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C. en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Teofilo   Pineda   Estrada  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.8O4.191,  en su carácter de Jefe de Departamento de Infraestructura
y  Gestión  de  Tierras de ECOPETROL S.A. para que dentro del marco de
las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  del  Departamento de Infraestructura y Gestión de Tierras
del   Centro   de  Servicios  Compartidos  de  ECOPETROL  S.A.  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones
que   se   requieran   para  el  normal  desarrollo  de  los  roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados  a  dicho  Departamento,
incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes: y 1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A  absolver  interrogatorios de parte y notificarse en desarrollo de
procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,  prejudiciales  o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  3. Otorgar escrituras públicas
para  la adquisición de la propiedad de inmuebles, transferencia de la
propiedad  de  inmuebles,  constitución  de  servidumbre, cesión de la
posición   contractual  en  servidumbre,  transferencia  a  título  de
reversión  gratuita,  cesión  de mejoras, cancelación de servidumbres,
constitución   o  cancelación  de  usufructo,  englobes,  desenglobes,
divisiones   materiales,   actualización   de   cabida   y   linderos,
resciliación   de   actos,   aclaración  de  actos,  entre  otros.  4.
Constituir  apoderados  para  uno  o  más negocios, para que sustituya
total  o parcialmente este poder y revoque las sustituciones o poderes
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conferidos.  Se  entenderá  que,  respecto  de  los  siguientes actos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones, este poder
se  otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I) Gestionar,
negociar,  y  suscribir contratos de arrendamiento de bienes inmuebles
(industriales  y no industriales) o cualquier tipo de negocio jurídico
que  tenga  por objeto modificar, terminar o liquidar dichos contratos
en  Colombia  o en exterior, y en general, suscribir en representación
de  Ecopetrol  S.A  los  documentos relacionados con los mismos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  un  millón  (1.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). II) Gestionar,
negociar  y  suscribir  cesiones  sin  costo de inmuebles hasta por un
cupo  global  de  doscientos  cincuenta mii (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales vigentes (incluido IVA). III) Gestionar y suscribir
servidumbres   y   comodatos  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a
doscientos  cincuenta mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (incluido  IVA). IV) Representar a Ecopetrol SA en todos los
actos,   negocios   jurídicos,   trámites  diligencias  y  en  general
actuaciones  que  impliquen  la  disposición de activos fijos así como
adelantar   gestiones   ante   autoridades   catastrales,  notariales,
registrales  o  administrativas  para la gestión administrativa de los
activos  fijos  de  la  sociedad  hasta por una cuantía equivalente a:
Doscientos  cincuenta mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (incluido IVA) para perfeccionamiento de cesión sin costo de
inmuebles  y hasta por una cuantía equivalente a un millón (1.000 000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA) para
compra-venta   de   inmuebles  y  dación  en  pago  de  inmuebles.  V)
Representar  a  ECOPETROLS.A.  en todos los actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen la
disposición  o  adquisición  de  derechos inmobiliarios, hasta por una
cuantía  equivalente  a  un  millón  (1000.000)  de  salarios  mínimos
legales  vigentes  (incluido  IVA)  para la suscripción de acuerdos de
indemnización  por  concepto de afectaciones a terceros. VI) Suscribir
(A)  Órdenes  de  compra-venta  de  inmuebles,  (B)  Dación en pago de
inmuebles,  (C)  Donación  o  cesión  sin  costo,  (D) Constitución de
servidumbres   sobre   inmuebles  de  Ecopetrol,  (E)  Constitución  o
cancelación   de   servidumbres   sobre  inmuebles  de  terceros,  (F)
Constitución  de  usufructo sobre inmuebles de Ecopetrol hasta por una
cuantía  equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de  salarios mínimos
legales   vigentes   (incluido   IVA).   VII)   Firmar   contratos  de
arrendamiento  o  comodato  de bienes inmuebles, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1  000.000)  de  salarios mínimos legales
vigentes  (incluido IVA) VIII) Suscribir acuerdos de indemnización por
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concepto  de afectaciones a terceros por ejecución de proyecto o daños
por  obras  mantenimiento  de  infraestructura.  Hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de  salarios  mínimos legales
vigentes  (incluido  IVA).  Las facultades conferidas a través de este
poder  se  extienden a los casos en los que Ecopetrol actúe en calidad
de  mandatario.  El  presente  poder estará vigente, durante el tiempo
que  Carlos  Andres  Teofilo  Pineda Estrada se desempeñe como JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  INFRAESTRUCTURA  Y  GESTIÓN  DE TIERRAS DE ECOPETROL
S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 890 de la Notaría 31 de Bogotá D.C. del 27
de  septiembre  de  2019,  inscrita  el  8  de Octubre de 2019 bajo el
Registro  No  00042357  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá D.C.
en   su  calidad  de  representante  legal  para  fines  judiciales  y
extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  al  abogado  Boris Rodrigo Oñate Donado, identificado con
cédula  de  ciudadanía  número 85.468.561 de Santa Marta y con tarjeta
Profesional  de  abogado número 99642 expedida por el Consejo Superior
de  la  Judicatura,  en  su condición de abogado de la Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL   S.A.   represente  a  esta  entidad  desde  la  ciudad  de
Cartagena,  en  la  atención  y  representación  de  ECOPETROL S.A. en
audiencias  de  conciliación  laboral, ante la Procuraduría General de
la  Nación  y  para  que  atienda interrogatorios de parte en procesos
laborales,  cuando  a  ellos  haya  lugar.  El  presente  poder estará
vigente  durante el tiempo que Boris Rodrigo Oñate Donado se desempeñe
como  funcionaria  de  ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún
hecho  de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle
fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3435 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2019, inscrita el 14 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042582  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.,
que  obra  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, CONFIERE
PODER  GENERAL,  amplio  y  suficiente  a  Maria  Juliana Albán Durán,
identificada  con  cédula ciudadanía No. 52.256.826, en su carácter de
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Vicepresidente   Corporativa   de   Cumplimiento  de  ECOPETROL  S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidente  Corporativa  de Cumplimiento en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad, entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías
previstas  en  los  documentos internos de ECOPETROL S.A., incluyendo,
pero  sin  limitarse  a  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para  atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de mandato con
compañías  subordinadas  de Ecopetrol S.A, así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de  los  mismos.  Adicionalmente,  el  apoderado  está
facultado  para  negociar  y celebrar los siguientes actos, contratos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o actuaciones, hasta por
las  siguientes cuantías: I) Contratos en los que ECOPETROL S.A. funja
como  contratista,  hasta  por una cuantía equivalente a 11.000.000 de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  II)
Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,  sinergias,  memorandos de
entendimiento,  cartas  de intención para el desarrollo de actividades
propias   de   su   competencia   funcional,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil  (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). El presente poder estará
vigente  durante  el tiempo que MARIA JULIANA ALBÁN DURÁN se desempeñe
como Vicepresidente Corporativa de Cumplimiento de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No.  1584  del 20 de diciembre de 2019, de la
Notaría  33  de  Bogotá D.C., inscrita el 30 de Diciembre de 2019 bajo
el  No.  00042868  del  libro  V,  compareció  Irma  Serrano  Márquez,
identificada  con cédula de ciudadanía número 51.864.873 de Bogotá, en
su   calidad   de   Representante   Legal   para  Fines  Judiciales  y
Extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio del
presente  documento,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a
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María   Catalina   Jaramillo  González,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  número  52.699.744  de Bogotá y con Tarjeta Profesional de
abogada  número  128.582  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de  la  Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a esta entidad en el territorio nacional
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para: A)
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará   vigente  durante  el  tiempo  que  María  Catalina  Jaramillo
González  se desempeñe como funcionaria de ECOPETROL S.A., y terminará
cuando  ocurra  algún  hecho de aquellos a los que la Ley le otorga el
efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 43 del 13 de enero de 2020, de la Notaría
34  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  17  de  Enero  de 2020 bajo el No
00042933  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía número 51.864.873 de Bogotá, en su calidad
de  Representante  Legal para Fines Judiciales y Extrajudiciales de la
sociedad  de  la  referencia, por medio de la de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a Omar Edgardo
Arango   Monsalve,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
13.850.105  de  Barrancabermeja  y  con Tarjeta Profesional de abogado
número  170246  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  calidad de funcionaria de la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL
S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta entidad en el territorio nacional ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
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audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  transigir,
conciliar,  recibir,  desistir,  y  en  general,  realizar todo acto o
diligencia   de   carácter   procesal   o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con las necesidades de ECOPETROL S.A., y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Omar  Edgardo  Arango  Monsalve  se desempeñe como funcionaria de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5485 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de abril de 2020, inscrita el 27 de Abril de 2020 bajo el registro
No  00043440  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311 expedida en Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Mauricio Jaramillo
Galvis  identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.484.129 de Bogotá,
en  su  carácter  de  Vicepresidente  de  HSE ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A, represente a esta entidad,
en  todos  los asuntos de competencia de la Vicepresidencia de HSE, en
el  territorio  nacional y en el extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  S.A., incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,   absolver   interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto,  trámite,  actuaciones  o diligencia de carácter
administrativo,  procesal  o  extraprocesal,  que se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el
ejercicio  de la representación que se le confiere. 3. Adelantar todos
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los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones  que  deban  surtir,  en
Colombia  y/o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad y/o ante las
autoridades  u  otros organismos que regulen o supervisen la actividad
de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal que le resulte
aplicable.  4. Gestionar, negociar y suscribir alianzas, memorandos de
entendimiento,  cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y en
general  cualquier  acuerdo o tratativa precontractual relacionada con
actividades  propias  de  su  competencia  funcional.  5.  Negociar  y
suscribir   convenios   y  cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin
limitarse  a  ello,  a  actos para el perfeccionamiento, modificación,
terminación,  liquidación  o  balance  final de los mismos relacionada
con  actividades  propias de su competencia funcional. 6. Intervenir y
realizar  todos  los  actos, contratos, convenios, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias,  habilitaciones, suscripción de documento ante
las  autoridades  del  sector  salud,  incluyendo pero sin limitarse a
ello,  al  Ministerio  de  Salud y Protección Social, Superintendencia
Nacional   de  Salud,  Invima,  Instituto  Nacional  de  Salud,  Entes
Territoriales  de  Salud  así  como  con entidades privadas del sector
salud.  7.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y subsidiarias) de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar  cualquier acto jurídico incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior.  Adicionalmente,  el  apoderado  está facultado para
negociar   y   celebrar  los  siguientes  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,   trámites,   diligencias  o  actuaciones,  hasta  por  las
siguientes  cuantías:  i)  Contratos  en  los que ECOPETROL S.A. funja
como  contratista,  hasta  por una cuantía equivalente a 11.000.000 de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  ii)
Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,  sinergias,  memorandos de
entendimiento,  cartas  de intención para el desarrollo de actividades
propias   de   su   competencia   funcional,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil  (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). Las facultades conferidas
a  través  de este poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actué  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Mauricio  Jaramillo Galvis se desempeñe como
Vicepresidente de HSE de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5486 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de abril de 2020, inscrita el 27 de Abril de 2020 bajo el registro
No  00043441  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
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con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311 expedida en Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Rubén Dario Moreno
Rojas  identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 79.327.393 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  su  condición de Vicepresidente de Operaciones y
Logística  de Transporte de ECOPETROL S.A., para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de  Operaciones  y
Logística  de Transporte en el territorio nacional y en el extranjero,
ante  cualquier  autoridad  entidad,  organismo  o  persona  natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias,  actuaciones  que  se requieran para el normal
desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron asignados a
dicha  Vicepresidencia,  incluyendo, pero sin limitarse a ello, en los
siguientes:   1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,   negociar,  celebrar,  modificar  y  en  general  realizar
cualquier  acto  jurídico o contrato con personas jurídicas nacionales
o  extranjeras  que sea necesario para prestar servicios de operación,
mantenimiento,  logística  y  asociados a infraestructura propiedad de
terceros,  así  como  celebrar  y  comprometer  a  ECOPETROL  S.A.  en
convenios,  acuerdos y alianzas requeridas para asegurar el desarrollo
de  sus  actividades de operación, mantenimiento y logística o para la
identificación  de  nuevas oportunidades en Colombia y el exterior. 4.
Gestionar,  negociar,  celebrar,  modificar  y  finalizar Contratos de
Transporte  y  Logística  de  Hidrocarburos  -  T&L  y todos los demás
actos,    documentos   o   acciones   preparatorios,   posteriores   o
relacionados  ya  sea  en  calidad de contratista o de contratante. 5.
Negociar   y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa   precontractual.   6.   Gestionar,   negociar,   suscribir,
modificar,  terminar o liquidar acuerdos y convenios de colaboración o
cooperación  para  desarrollar en forma planificada actividades con un
fin  común,  asociado  o  relacionado  con  actividades  de operación,
mantenimiento  y  logística  de  transporte  de  hidrocarburos,  entre
otros.   7.  Negociar,  celebrar,  modificar  y  en  general  realizar
cualquier  acto  jurídico  necesario  para  materializar  el aporte de
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activos   de  transporte  y  asociados  entre  ECOPETROL  S.A.  y  sus
compañías  subordinadas.  Se  entenderá que respecto de los siguientes
actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones, este
poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las siguientes cuantías: i)
Contratos  en  los que ECOPETROL funja como contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  Salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes.   ii)   Alianzas,   sinergias,   memorandos   de
entendimiento,   cartas   de   intención   que   tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior, hasta por una cuantía equivalente a once
millones  (11.000.000)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes.
iii)  Todos  los  negocios  jurídicos,  actos,  contratos, convenios o
acuerdos  que  se  requieran  durante  las etapas de filtro, análisis,
negociación  y transferencia del proceso de nuevos negocios, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  mensuales  legales vigentes. iv) Suscribir oferta comercial a
terceros  (incluye  compañías  del  Grupo  y  externos)  hasta por una
cuantía  equivalente  a once millones (ll.000.000) de salarios mínimos
mensuales  legales  vigentes.  v)  Concesiones de operación de muelles
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de
salarios   mínimos   mensuales  legales  vigentes.  vi)  Contratos  de
Transporte  y  Logística  de  Hidrocarburos  -  T&L  y todos los demás
actos,    documentos   o   acciones   preparatorios,   posteriores   o
relacionados,  en  calidad  de contratista o de contratante, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  mensuales  legales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
través,  de  este  poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actué  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene  en calidad de Mandatario. El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Rubén Darío Moreno Rojas se
desempeñe  como  Vicepresidente  de  Operaciones  y  Mantenimiento  de
Transporte  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley les otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 566 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 03
de  junio de 2020, inscrita el 16 de Junio de 2020 bajo el registro No
00043543  del  libro  V,  compareció Irma Serrano Márquez identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá D.C. en su calidad
de  Representante  Legal para Fines Judiciales y Extrajudiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a John Gilberto
Sanchez  Calvo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.714.612 de
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Bogotá  D.C.,  y  con  Tarjeta  Profesional  de abogado número 116.325
expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
funcionario  de  la  Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A. represente a esta entidad en
el  territorio  nacional  ante cualquier autoridad del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir,  y  en  general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la representación que se le confiere.
c)   Conferir   y  revocar  poderes  especiales  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. d) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante  el tiempo que John Gilberto Sanchez Calvo se
desempeñe   como   funcionario   de  la  Vicepresidencia  Jurídica  de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 750 de la Notaría 37 de Bogotá D.C., del 26
de  junio de 2020, inscrita el 17 de Julio de 2020 bajo el registro No
00043688  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.470.311  de  Usaquén, en su calidad de
Presidente  y Representante Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a Walter Fabián Canova, identificado con cédula
de   extranjería  No.  679086  de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de
Vicepresidente  de  Refinación  y  Procesos  Industriales de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a   esta   entidad,   en   todos   los  asuntos  relacionados  con  la
vicepresidencia   de   Refinación   y  Procesos  Industriales,  en  el
territorio  nacional  y en el extranjero, ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  i)  Intervenir  en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte  y  notificarse en desarrollo de procesos o
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trámites      administrativos,     judiciales,     prejudiciales     o
extrajudiciales.  ii)  Realizar  todo  acto  o  diligencia de carácter
administrativo,  o extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se le confiere. iii)Celebrar alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad  y  cualquier acuerdo o tratativa precontractual. iv)
Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos en los que ECOPETROL S.A.
funja  como  contratista,  así  como  celebrar cualquier acto jurídico
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos con el objeto de modificar,
terminar  y liquidar dichos contratos en Colombia o en el exterior. v)
Gestionar,  suscribir,  modificar  y  terminar acuerdos y convenios de
colaboración  o  cooperación  para  desarrollar  en  forma planificada
actividades   con  un  fin  común.  vi)  Expedir  autorizaciones  para
adquirir   sustancias   químicas   controladas,   de  acuerdo  con  lo
establecido  en  el  artículo  87 del Decreto 2150 de 1995. CUARTO: Se
entenderá  que  respecto  de los siguientes actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o actuaciones, este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías. i) Celebrar alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad  y cualquier acuerdo o tratativa precontractual hasta
por  una  cuantía  de  once  millones (11.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes.  ii)  Gestionar,  negociar  y  suscribir
contratos  en  los que ECOPETROL S.A. funja como contratista, así como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
actos   con  el  objeto  de  modificar,  terminar  y  liquidar  dichos
contratos  en  Colombia  o en e exterior hasta por una cuantía de once
millones  (11.000.000) de salarios mínimos legales mensuales vigentes.
iii)  Gestionar,  suscribir, modificar y terminar acuerdos y convenios
de  colaboración  o cooperación hasta por una cuantía de once millones
(11.000.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL  S.A. actúe como mandatario. El presente poder
estará   vigente  durante  el  tiempo  que  Walter  Fabián  Canova  se
desempeñe  como  Vicepresidente  de Refinación y Procesos Industriales
de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley les otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3008 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2020, inscrita el 6 de Agosto de 2020 bajo el registro
No  00043774 del libro V, compareció Irma Serrano Márquez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.864.873  de  Bogotá en calidad de
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Representante   Legal  para  Fines  Judiciales  y  Extrajudiciales  de
ECOPETROL  S.A.,  que  actuando  en la condición antes mencionada, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Juan Francisco Chisacá Prieto identificado con
cédula  ciudadanía  No.  80.762.497  expedida  en  Bogotá  D.C.  y con
Tarjeta  Profesional de abogado número 162.818 expedida por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura  y a Cristina Muñoz Londoño, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 43.157.530 expedida en Medellín y con
Tarjeta  Profesional de abogado número 130.772 del Consejo Superior de
la   Judicatura,   ambos   en   calidad   de   profesionales   de   la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  representen  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estimen pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A. en ejercicio de la representación que se les confiere.
c)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  y  con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. d) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Juan Francisco Chisacá Prieto y
Cristina   Muñoz  Londoño  se  desempeñen  como  profesionales  de  la
Vicepresidencia  Jurídica  de ECOPETROL S A, y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 13950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
23  de  octubre  de  2020, inscrita el 13 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No  00044409  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Diana Patricia Escobar Hoyos identificada con
cédula  ciudadanía  No.  42.882.048  de Envigado, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
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aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia   de   la   Vicepresidencia  de  Desarrollo
Sostenible,  en  el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  SA.,  incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.-   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer
ECOPETROL   SA.,   absolver   interrogatorios   de  parle,  conciliar,
transigir,  recibir,  desistir y notificarse en desarrollo de procesos
o    trámites    administrativos,    judiciales,    prejudiciales    o
extrajudiciales,   cuando   esté   directamente  relacionado  con  las
funciones   de   la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible.  2.-
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa  de ECOPETROL SA., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere  cuando  esté  directamente  relacionado con las
funciones  de la Vicepresidencia de Desarrollo Sostenible. 3.- Otorgar
los  instrumentos  públicos y/o documentos de cualquier naturaleza que
se  requieran  en  desarrollo de los proyectos y funciones que ejecute
la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible,  en  cumplimiento del
objeto  de ECOPETROL SA. 4.- Adelantar todos los trámites, diligencias
y/o  actuaciones  que  deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior,
ante  cualquier  entidad  y/o  ante las autoridades u otros organismos
que  regulen  o supervisen la actividad de ECOPETROL SA. a cargo de la
Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible,  de  conformidad  con  el
régimen  legal  que  le  resulte  aplicable. 5.- Gestionar, negociar y
suscribir   contratos   de   mandato  con  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A., así como celebrar cualquier acto jurídico incluyendo,
pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de modificar, terminar y
liquidar  dichos  contratos  de  mandato en Colombia o en el exterior.
6.-   Negociar   y  suscribir  convenios  y  cualquier  acto  jurídico
incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos para el perfeccionamiento,
modificación,  terminación,  liquidación  balance final de los mismos.
7.-  Negociar  y  celebrar  acuerdos  de  confidencialidad y cualquier
tratativa  precontractual. 8.- Negociar y celebrar acuerdos, alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento,  cartas  de  intención  que
tengan  corno  -fin  la  identificación,  evaluación  o  desarrollo de
nuevos  negocios,  gestiones o proyectos en Colombia o en el exterior.
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
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casos  en  los  que  ECOPETROL  actué  en  calidad  de  mandatario. El
presente  poder  estará  vigente  durante el tiempo que Diana Patricia
Escobar  Hoyos,  se  desempeñe  como Vicepresidente Vicepresidencia de
Desarrollo Sostenible de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 15702 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 16 de Marzo de 2021 bajo el
registro  No  00044954  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén, en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Edward Gironza Rojas, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.94.327.033   de   Palmira,   en  su  carácter  de
Vicepresidente  de  Activos  con  Socios  de  ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en  todos  los asuntos de competencia de la Vicepresidencia de Activos
con  Socios,  en  el  territorio  nacional  y  en  el extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de    ECOPETROL   S.A.,Incluyendo,   pero   sin   limitarse   a,   los
siguientes:1.Intervenir  en audiencias en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en
desarrollo   de   procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,
prejudiciales,  extrajudiciales. 2.Realizar todo acto o diligencia, de
carácter  administrativo,  o  extraprocesal,  que se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en
ejercicio  de  la  representación  que se le confiere. 3.Representar a
ECOPETROL  S.A.  en los Contratos de Colaboración en cualquiera de sus
modalidades,  (Acuerdos  de  Operación  Conjunta  (JOA),  Acuerdos  de
Participación,  Acuerdos  Operativos,  Riesgo  Compartido,  Producción
Incremental,   Participación   de   Riesgo,   Campos  Descubiertos  no
Desarrollados  e Inactivos (CDND/I), Asociación, entre otros) y en los
Contratos   y   Convenios   celebrados  con  la  Agencia  Nacional  de
Hidrocarburos,  tales  como  Contratos  de  Exploración  y  Producción
(E&P),  Convenios de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, entre
otros,  representando las decisiones de la actividad exploratoria, una
vez  se  hayan  cumplido los procesos aprobatorios de la decisión, con
facultades  suficientes para que pueda ejercer las atribuciones que le
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competen  de  conformidad  con  el  respectivo  contrato y asegurar la
correcta  ejecución  de  las obligaciones pactadas en los contratos de
colaboración  y  los  contratos  y convenios celebrados con la Agencia
Nacional  de  Hidrocarburos, entre otros. Lo anterior se entenderá con
excepción  de  la  facultad  de  representar  a  ECOPETROL  S.A. en la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de dichos contratos, cuando se susciten desacuerdos en los
mismos.  4.Aprobar  al  Operador  o el Ejecutor, según corresponda, en
desarrollo  de  los contratos de colaboración, en aquellos casos donde
ECOPETROL  S.A. no es el Operador o el Ejecutor, la celebración de las
contrataciones  de  bienes  y  servicios que sobrepasen las autonomías
establecidas  en el contrato de colaboración respectivo, hasta por una
cuantía  equivalente  a  cinco  millones  de  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (5.000.000  SMLMV)  Incluido IVA. 5.Aprobar en el
marco  de los contratos de colaboración el Plan de Desarrollo acordado
con  la  Asociada  y sus ajustes, así como el Plan de Desarrollo en el
marco  de un contrato de E&P con la ANH (o el ente que haga sus veces)
y  sus ajustes. 6.Aprobar el cambio de fase contractual en el marco de
un  contrato  administrado  por  la  Vicepresidencia  de  Activos  con
Socios,  una  vez se hayan cumplido los procesos aprobatorios internos
de  la  decisión.  7.Aprobar  modificaciones  a contratos, convenios o
acuerdos   operativos  que  no  generen  un  nuevo  negocio  según  el
procedimiento  y los lineamientos de la Gerencia de Nuevos Negocios de
Ecopetrol  S.A.  8.Aprobar  la  devolución  parcial  y voluntaria o la
devolución  obligatoria  de  áreas  de  exploración  y  explotación de
contratos  E&P  con  la ANH y/o convenios con la ANH administrados por
la  Vicepresidencia  de  Activos  con  Socios.  9.Aprobar la cesión de
derechos,  intereses  y  obligaciones en los contratos de colaboración
de  la parte Asociada, administrados por la Vicepresidencia de Activos
con  Socios.  10.Negociar  y  celebrar  acuerdos  de confidencialidad.
11.Expedir    autorizaciones   para   adquirir   sustancias   químicas
controladas,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en el artículo 87 del
Decreto   2150   de   1995.   12.Aprobar   el  cierre  de  glosas,  no
conformidades,   desacuerdos   contractuales  o  declarar  desacuerdos
contractuales   en  el  marco  de  un  contrato  administrado  por  la
Vicepresidencia   de   Activos   con   Socios,  en  donde  funja  como
representante  de  Ecopetrol  ante  el Comité Ejecutivo o la instancia
que  haga  sus  veces  en  el  respectivo  contrato  de  colaboración.
13.Gestionar,  negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o liquidar
convenios  con  personas  jurídicas  nacionales o internacionales para
actividades   de   exploración   y   explotación  de  hidrocarburos  e
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identificación  de  nuevas  oportunidades  en Colombia. 14. Aprobar el
acta   de  terminación  y  el  acta  de  liquidación  de  un  contrato
administrado  por  la  Vicepresidencia de Activos con Socios, en donde
funja  como  representante  de Ecopetrol ante el Comité Ejecutivo o la
instancia   que   haga   sus   veces  en  el  respectivo  contrato  de
colaboración.  15.Suscribir  todos  los  actos, contratos, convenios o
acuerdos  que  se requieran para el desarrollo normal de los contratos
de  colaboración,  contratos  E&P  con  la  ANH y convenios con la ANH
administrados   por   la   Vicepresidencia   de  Activos  con  Socios,
representando  las decisiones de la actividad exploratoria, una vez se
hayan  cumplido los procesos aprobatorios de la decisión. Incluye, sin
limitarse  a  ellos, la suscripción de: el Plan de Desarrollo acordado
con  asociada;  plan  de  actividades;  cambios de fase contractuales;
acuerdos  de  confidencialidad,  alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de  intención  o  cualquier  otra  tratativa
precontractual;  acuerdos  operativos; cesión de intereses, derechos y
obligaciones  de  la  parte asociada; nuevos contratos o convenios que
no   sean   parte   del  proceso  de  Nuevos  Negocios;  terminaciones
anticipadas;  modificaciones  de  contratos  o  convenios  que no sean
parte  del proceso de Nuevos Negocios; devolución parcial y voluntaria
o  la  devolución  obligatoria  de áreas de contratos de colaboración,
contratos  E&P  con la ANH y convenios con la ANH; giros de cash call;
legalizaciones;  cierre de glosas y desacuerdos; actas de terminación;
actas  de liquidación y cualquier otro documento contractual necesario
para  el  desarrollo  de  los  contratos  de colaboración, contratos o
convenios.  16.Representar a ECOPETROL S.A. en todos los demás asuntos
que   le  sean  asignados  por  la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  y
Producción   de   ECOPETROL  S.A.  17.Se  entenderá  que  respecto  de
Contratos  en los que ECOPETROL S.A funja como contratista, este poder
se  otorga  únicamente  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a cinco
millones  de  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (5.000.000
SMLMV)   incluido   IVA.  18.  Expedir  autorizaciones  para  adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
articulo  87  del  Decreto  2150  de  1995.Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
S.A.  actué  en calidad de mandatario.El presente poder estará vigente
durante   el  tiempo  que  EDWARD  GIRONZA  ROJAS  se  desempeñe  como
Vicepresidente de Activos con Socios de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6530 del 24 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 7
de  Abril  de  2021,  con  el  No.  00045085  del  libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Fernando
Meneses   Montes,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
94.376.136,   para   que   en  su  calidad  de  Gerente  de  Servicios
Compartidos  de  la  Vicepresidencia  de  Abastecimiento  de  Bienes y
Servicios  de  Ecopetrol  S.A, y dentro del marco de las disposiciones
legales  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables  a Ecopetrol S.A,
represente  a  esta  entidad en todos los asuntos de competencia para:
3.1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer
Ecopetrol  S.A,  absolver  interrogatorios  de  parte  y  notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir y desistir en desarrollo de procesos o
trámites      administrativos,     judiciales,     prejudiciales     o
extrajudiciales.  3.2.  Realizar  todo  acto  o diligencia de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la  defensa de Ecopetrol S.A, en el ejercicio de la
representación  que  se  le  confiera.  4.  Respecto de los siguientes
actos   y  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o
actuaciones,  este  poder se otorga hasta por las siguientes cuantías:
4.1  Autorizar  pagos  a  terceros  derivados  de  indemnizaciones por
afectaciones  prediales  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos
millones  (2.000.000)  de  los  salarios  mínimos  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  4.2  Compras  y  contratación  de bienes y servicios
hasta  por una cuantía equivalente a quinientos mil (500.000) salarios
mínimos  mensuales vigentes (incluido IVA). 4.3 Suscribir contratos de
arrendamiento  de  bienes  inmuebles  industriales  y  no industriales
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos mensuales vigentes (incluido IVA). 4.4 Firmar compra
venta  de  inmuebles, hasta por una cuantía equivalente a dos millones
(2.000.000)  de  salarios  mínimos  mensuales vigentes (incluido IVA).
4.5   Suscribir   constitución  de  servidumbres  o  usufructos  sobre
Inmuebles  de  terceros  y  suscribir  contratos de comodato de bienes
Inmuebles  Industriales  y no Industriales (aplica Ecopetrol Comodante
o  Comodatario),  hasta  por  una  cuantía  equivalente a dos millones
(2.000.000)  de  salarios  mínimos  mensuales vigentes (Incluido IVA).
4.6  Suscribir  (I)  transferencias (dación en pago, donación o cesión
sin  costo)  de  inmuebles,  (ii)  constitución  de  servidumbre sobre
inmuebles   de   Ecopetrol,  (iii)  constitución  de  usufructo  sobre
inmuebles  de  Ecopetrol  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a dos
millones  (2.000.000) de salarios mínimos mensuales vigentes (incluido
IVA).   4.7  Suscribir  acuerdos  de  indemnización  por  concepto  de
afectaciones  a  terceros por ejecución de proyectos o daños por obras
de  mantenimiento de infraestructura hasta por una cuantía equivalente
a  dos  millones  (2.000.000)  de  salarios mínimos mensuales vigentes
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(incluido  IVA).  4.8  Perfeccionamiento  (transferencia  o recibo del
derecho   de  propiedad)  de  cesiones  sin  costo  y/o  traspasos  de
vehículos   hasta   por   una   cuantía  equivalente  a  dos  millones
(2,000.000)  de  salarios mínimos mensuales legales vigentes (incluido
IVA).  Cesiones y traspasos. 4.9 Representar a Ecopetrol S.A. en todos
los  actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias y, en general,
actuaciones   que   impliquen  la  disposición  de  activos  así  como
adelantar   gestiones   ante   autoridades   catastrales,  notariales,
registrales  o  administrativas  para la gestión administrativa de los
activos  de  la  sociedad  hasta  por  una  cuantía  equivalente a dos
millones  (2,000.000)  de  salarios mínimos legales mensuales vigentes
(incluido  IVA). 4.10 Representar a Ecopetrol S.A. en todos los actos,
negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y, en general, actuaciones
que  impliquen la disposición de derechos inmobiliarios de la sociedad
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). 4.11
Solicitar  y  adelantar  todos  los trámites a que haya lugar ante las
administradoras  de  pensiones  del Sistema General de Pensiones, para
obtener  el  reconocimiento  de  la  pensión  de vejez, a favor de los
trabajadores  de la compañía de conformidad con las facultades legales
que  tiene  Ecopetrol  en su calidad de empleadora. 4.12 Representar a
Ecopetrol   S.A.  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables a los trámites de obtención
y  renovación de visas de trabajadores extranjeros, ante el Ministerio
de   Relaciones   Exteriores  y  Migración  Colombia,  y  obtención  y
renovación  de  permisos  temporales  de  trabajo  ante  los  Consejos
profesionales,  como  apoderado  General.  Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
S.A  actúe  en  nombre  o  por  cuenta  de  terceros  (incluyendo  sus
compañías  subordinadas)  como  sucede,  sin  limitarse a ello, cuando
interviene en calidad de mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1206 del 30 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  39  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  7  de  Mayo  de  2021, con el No. 00045240 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Javier
Alejandro  Marín  Bermúdez,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  17.447.069,  en  calidad  de  profesional  de  la Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a esta entidad en el territorio nacional
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
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corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  a)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
pre-judiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  b) Notificarse,
transigir,  conciliar,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia  de carácter procesal o extraprocesal, que estimen
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  les  confiere.  c) Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   d)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo   que   Javier  Alejandro  Marín  Bermúdez  se  desempeñe  como
profesional  de  la  Vicepresidencia  Jurídica  de  ECOPETROL  S.A., y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 10076 del 10 de mayo de 2021, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá , registrada en esta Cámara de Comercio el 25
de  Mayo de 2021, con el No. 00045323 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Gabriel  Antonio
Combariza   Rojas,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
7.218.069,  para  que en su condición de Vicepresidente de Yacimientos
No  Convencionales  de  ECOPETROL  S.A.  y  dentro  del  marco  de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables, a
ECOPETROL  SA.,  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  de  la  Vicepresidencia de Yacimientos No Convencionales,
en   el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante  cualquier
autoridad,  entidad,  organismo o persona natural o jurídica, en todos
los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades   que  fueron  asignados  a  dicha  vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
SA.,  absolver interrogatorios de parte y notificarse en desarrollo de
procesos   o   trámites  administrativos,  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia, de carácter
administrativo,   o  extraprocesal,  que  se  estime  pertinente  para
atender  los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A., en ejercicio de
la  representación  que  se  le  confiere.  3.  Gestionar,  negociar y
suscribir    mecanismos    contractuales,    contratos   o   convenios
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adicionales,   o   cualquier  otro  tipo  de  instrumento  contractual
definido   por  la  ANH  para  ejecución  de  Proyectos  de  Pozos  de
Investigación.   4.   Gestionar,   negociar   y   suscribir  contratos
adicionales,   convenios   adicionales   o   contratos   E&P  para  la
exploración  y  explotación  de  yacimientos no convencionales, cuando
éstos  se  deriven  del  uso  de  la  Opción  señalada en un mecanismo
contractual  suscrito  con  la  ANH,  siempre  y cuando no implique un
cambio  en la participación de Ecopetrol o no implique o haga parte de
un  Nuevo Negocio. 5. Gestionar, negociar y suscribir todos los actos,
contratos,  otrosíes,  actas,  cartas,  comunicaciones,  acuerdos y en
general,  documentos que se requieran para el desarrollo normal de los
mecanismos  contractuales  que  tienen  por  objeto  el  desarrollo de
actividades  de  investigación  y operacionales para la realización de
Proyectos  de  Pozos  de  investigación,  así  como  de  los contratos
adicionales,   convenios   adicionales   o   contratos  E&P  que  sean
administrados    por    la    Vicepresidencia    de   Yacimientos   No
Convencionales,  una  vez  se hayan cumplido los procesos aprobatorios
de   la   decisión.  Incluye,  sin  limitarse  a  ellos,  programa  de
actividades  de  investigación  y  operacionales, plan de actividades;
cambios   de   fase   contractuales;   nuevos  contratos  adicionales,
convenios  adicionales  o  contratos  E&P  que  no  generen  un "Nuevo
Negocio",   modificaciones   de  mecanismos  contractuales,  contratos
adicionales,  convenios  adicionales  o contratos E&P que no impliquen
un  Nuevo  Negocio;  actas  de  terminación,  actas  de  liquidación y
cualquier  otro  documento contractual, acta, documento o comunicación
que  se  derive  o  se  requiera  para el desarrollo de los mecanismos
contractuales,   convenios   adicionales,   contratos   adicionales  o
contratos  E&P  administrados por la Vicepresidencia de Yacimientos No
Convencionales  6.Gestionar,  negociar  y  suscribir  todos los actos,
contratos,  actas,  acuerdos, comunicaciones, acuerdos operativos y en
general,  documentos que se requieran para el desarrollo normal de los
contratos  de  colaboración que se requieran para el normal desarrollo
de  los  roles  y  responsabilidades asignados a la Vicepresidencia de
Yacimientos  No Convencionales, una vez se hayan cumplido los procesos
aprobatorios  de  la  decisión.  Incluye,  sin  limitarse  a ellos, la
suscripción  de:  actas  de  reuniones, acuerdos operativos, mandatos,
cesión    de   intereses,   derechos   y   obligaciones   del   socio,
modificaciones  que  no  generen un Nuevo Negocio, giros de cash call,
legalizaciones,  cierre de glosas y desacuerdos, actas de terminación,
actas  de  liquidación  y  cualquier otro documento contractual, acta,
documento  o  comunicación  que  se  derive  o  se  requiera  para  el
desarrollo  de  los  contratos  de  colaboración  o  de cualquier otra
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índole  que  se  requieran  para  el  normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  asignados  a  la  Vicepresidencia de Yacimientos No
Convencionales.  7.  Gestionar,  negociar y suscribir todos los actos,
cartas,  actas, comunicaciones o en general cualquier documento que se
requiera   o   se   derive   del  desarrollo  de  las  actividades  de
relacionamiento  necesarias  para  lograr la Estrategia de Yacimientos
No  Convencionales  de  Ecopetrol S.A. 8. Representar a ECOPETROL S.A.
en  los Contratos de Colaboración administrados por la Vicepresidencia
de  Yacimientos  No  Convencionales  en cualquiera de sus modalidades,
(Acuerdos  de  Operación  Conjunta  (JOA),  Acuerdos de Participación,
Acuerdos   Operativos,   Riesgo  Compartido,  Producción  Incremental,
Participación  de  Riesgo,  Campos  Descubiertos  no  Desarrollados  e
Inactivos  (CDND/I),  Asociación,  entre  otros)  y en los Contratos y
Convenios  celebrados  con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, tales
como  Contratos  de  Exploración  y  Producción  (E&P),  Contratos  de
Evaluación  Técnica  (TEAS), Convenios de Exploración y Explotación de
Hidrocarburos,  entre otros, con facultades suficientes para que pueda
ejercer  las  atribuciones  que  le  competen  de  conformidad  con el
respectivo   contrato   y   asegurar  la  correcta  ejecución  de  las
obligaciones   pactadas   en  los  contratos  de  colaboración  y  los
contratos   y   convenios   celebrados  con  la  Agencia  Nacional  de
Hidrocarburos,  entre otros. Lo anterior se entenderá con excepción de
la  facultad  de  representar  a ECOPETROL S.A. en la condición de más
alto  ejecutivo residente en Colombia, con facultades para atender las
reuniones  de  máximas  instancias  que  deben  surtirse  en virtud de
dichos  contratos, cuando se susciten desacuerdos en los mismos que no
puedan  ser  resueltos  en  el Comité Ejecutivo o el Comité Operativo,
según  corresponda.  Se  entenderá,  respecto de esta facultad, que la
misma  se  otorga  con  un  límite de cuantía para los casos en que se
deban  autorizar  al  operador  las  contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en  el  contrato de colaboración respectivo,
así:  i)  Autorizar  al  operador,  en  desarrollo de los contratos de
colaboración,  la celebración de las contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en  el  contrato de colaboración respectivo,
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a cinco millones (5.000.000) de
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  9.
Autorizar  los  desembolsos o avances que se requieran en cumplimiento
de  las obligaciones en los contratos de Colaboración (cash call). 10.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  Alianzas,  Sinergias,  Acuerdos de
Confidencialidad,  Acuerdos  Operativos,  Memorandos de Entendimiento,
Cartas  de  Intención,  Data  Share  Agreements  y  cualquier  acuerdo
precontractual  que  no  impliquen  o hagan parte de un Nuevo Negocio.
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11.   Expedir   autorizaciones   para   adquirir  sustancias  químicas
controladas,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en el artículo 87 del
Decreto  2150  de 1995. 12. Recibir activos fijos como consecuencia de
la  terminación  de  los  contratos,  cuando  aplique.  13. Gestionar,
negociar  y  suscribir  contratos  de  mandato  o contratos en los que
Ecopetrol  funja  como  contratista,  así como celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  actos con el objeto de
modificar,  terminar  y  liquidar dichos contratos en Colombia o en el
exterior.  Las  facultades  conferidas  a  través  de  este  poder  se
extienden  a los casos en los que ECOPETROL S.A. actúe en nombre o por
cuenta   de  terceros  como  sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando
interviene  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo en que GABRIEL ANTONIO COMBARIZA ROJAS se desempeñe
como  Vicepresidente  de  Yacimientos  No  Convencionales de ECOPETROL
S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 1585 del 4 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  39 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 23
de  Julio  de  2021,  con  el  No.  00045669  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Bibiana
Alexandra  Bernal  Rueda, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.901.592  expedida  en  San Gil (Santander), con Tarjeta Profesional
de  abogado  número  182.886  expedida  por  el Consejo Superior de la
Judicatura,  a  Jorge  Alberto  Torres  Rodriguez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  91.220.877  expedida  en  Barrancabermeja
(Santander),   con   Tarjeta  Profesional  de  abogado  número  80.759
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura y a Diana Carolina
Plata   Calderón,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.121.858.695   expedida   en   Villavicencio   (Meta),   con  Tarjeta
Profesional   de  abogado  número  216.326  expedida  por  el  Consejo
Superior   de   la  Judicatura  en  calidad  de  profesionales  de  la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.  representen  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites     judiciales,     pre-judiciales.     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir  y  en  general,  realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estimen pertinente para la defensa de
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los  intereses de ECOPETROL S.A. en ejercicio de la representación que
se  les confiere. c) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo
con  las  necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a lograr la
adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. d) Iniciar las
acciones  o  actuaciones  judiciales o administrativas, que demande la
adecuada  protección  de  los  intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Bibiana Alexandra Bernal
Rueda,  Jorge Alberto Torres Rodriguez y Diana Carolina Plata Calderón
se  desempeñen  como  profesionales  de la Vicepresidencia Jurídica de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 18545 del 13 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de Agosto de 2021, con el No. 00045881 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Jurgen Gerardo
Loeber  Rojas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.669.000
de  Barranquilla,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de Proyectos y
Perforación  de  Ecopetrol  de  ECOPETROL  S.A.,  para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de   competencia   de  la  Vicepresidencia  de  Proyectos  y
Perforación  de  ECOPETROL  S.A,  en  el  territorio  nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o  jurídica,  en  todos  los  actos,  contratos,  convenios,
negocios   jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones  que  se
requieran  para  el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, incluyendo, pero sin
limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  con  compañías
subordinadas  de  Ecopetrol  S.A,  así  como  celebrar  cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,  terminar  y  liquidar dichos contratos en Colombia o en el
exterior.  4.  Intervenir y realizar todas las actuaciones, gestiones,
trámites   o  suscripción  de  documentos  ante  las  autoridades.  5.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ello,   a   actos   para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
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6.  Otorgar poderes especiales a los miembros de la Vicepresidencia de
Proyectos  y  Perforación  EPP  de ECOPETROL S.A. Cuarto: Se entenderá
que  respecto  de los siguientes actos, contratos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías: i) Negociar y celebrar contratos
en  los  que  ECOPETROL  S.A.  funja  como  contratista, hasta por una
cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). ii) Negociar y celebrar
acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de
intención  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil   (250.000)   de   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  iii) Negociar y suscribir convenios y cualquier acto
jurídico  incluyendo  sin  limitarse  a  ello,  para  el desarrollo de
actividades  propias  de  su  competencia  funcional,  hasta  por  una
cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes.  Quinto:  Las  facultades  conferidas  a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en  calidad  de  mandatario.  Sexto:  El  presente poder estará
vigente   durante  el  tiempo  que  Jurgen  Gerardo  Loeber  Rojas  se
desempeñe  como Vicepresidente de Proyectos y Perforación de ECOPETROL
S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 20798 del 8 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2021, con el No. 00046030 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Luis  Guillermo  Aristizábal Valencia, mayor de edad, identificado con
la  cédula de ciudadanía No. 75.071.115 de Manizales, en su calidad de
Gerente  General de Planeación y Logística Operativa de ECOPETROL S.A.
para   que,   dentro   del   marco   de   las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta  entidad  en  todos  los  asuntos de competencia de la Gerente
General  de  Planeación y Logística Operativa de ECOPETROL S.A., en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,   convenios,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha Vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Suscribir   ofertas   comerciales  dirigidas  a  terceros  (incluyendo
compañías   del  Grupo  Empresarial  Ecopetrol  y  externos)  para  la
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celebración  de  contratos  de  competencia  de la Gerencia General de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratista,   bien   sea   independiente  o  como  integrante  de  un
contratista  plural.  2.  Suscribir,  modificar,  terminar  y liquidar
contratos,  acuerdos  y  demás negocios jurídicos de competencia de la
Gerencia  General  de  Planeación  y  Logística  Operativa  en los que
Ecopetrol   actúe   como   contratista,  sin  límite  de  cuantía.  3.
Suscribir,  modificar, terminar y liquidar contratos, acuerdos y demás
negocios   jurídicos   de   competencia  de  la  Gerencia  General  de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratante,  sin  límite  de cuantía, incluyendo pero sin limitarse a
i)  transporte  y logística de hidrocarburos, productos, petroquímicos
e   industriales,   gas   natural,   GLP,   biogás  e  hidrógeno,  ii)
inspecciones   de   cantidad   y   calidad   de   crudos,   productos,
petroquímicos  e  industriales,  GLP, gas natural, iii) almacenamiento
de  crudos,  productos,  petroquímicos  e  industriales, iv) empaque y
alistamiento,  v)  aditivación  y  mezclas, vi) facilidades logísticas
que  permitan  viabilizar  la  compra,  suministro  y venta de crudos,
productos,  petroquímicos  e  industriales,  incluyendo  filtración  y
entrega  por llenaderos, vii) laboratorio, viii) trasiego y transporte
de  crudos,  productos  y  petroquímicos  e  industriales,  ix) actos,
negocios  jurídicos,  contratos,  trámites,  diligencias y actuaciones
relacionados  con  cabotaje  y  almacenamiento  en  barcazas, buque de
crudos,  productos,  petroquímicos e industriales, para requerimientos
de   continuidad   operativa  y  logística  operativa.  4.  Suscribir,
modificar,  terminar  y  liquidar  alianzas,  sinergias, memorandos de
entendimiento,  acuerdos  de  confidencialidad  y cartas de intención,
que  tengan  como propósito la identificación, evaluación o desarrollo
de  iniciativas  de competencia de la Gerencia General de Planeación y
Logística  Operativa,  sin  límite de cuantía. 5. Gestionar, negociar,
suscribir,  modificar,  terminar  o liquidar convenios y/o acuerdos de
colaboración  o  cooperación  para  desarrollar  en  forma planificada
actividades   con  un  fin  común,  asociado  o  relacionado  con  las
funciones  de la Gerencia General de Planeación y Logística Operativa.
6.  Representar a Ecopetrol en todos los actos, trámites, diligencias,
actuaciones,  y  en  cualquier  asunto relacionado con las funciones y
actividades  propias  de la Gerencia General de Planeación y Logística
Operativa  que deban surtirse ante cualquier entidad o persona pública
o  privada,  en Colombia o en el exterior. 7. Intervenir en audiencias
en  las  que tenga que comparecer Ecopetrol, en desarrollo de procesos
o    trámites    administrativos,    judiciales,    prejudiciales    o
extrajudiciales.  8.  Absolver interrogatorios de parte, notificarse y
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realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter administrativo que se
estime   pertinente  para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de
Ecopetrol,  en  el  ejercicio de la representación que se le confiere.
Se   entenderá  que  respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos,
negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones este poder se
otorga  únicamente  hasta  por  las siguientes cuantías: i) Negociar y
suscribir   convenios   y  cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin
limitarse  a  ello,  para  el  desarrollo de actividades propias de su
competencia  funcional,  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos
millones  (2.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes.
ii)  Suscribir  ofertas  comerciales  dirigidas a terceros (incluyendo
compañías   del  Grupo  Empresarial  Ecopetrol  y  externos)  para  la
celebración  de  contratos  de  competencia  de la Gerencia General de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratista,   bien   sea   independiente  o  como  integrante  de  un
contratista  plural,  hasta  once  millones  (11.000.000)  de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
durante   el   tiempo  que  LUIS  GUILLERMO  ARISTIZÁBAL  VALENCIA  se
desempeñe  como Gerente General de Planeación y Logística Operativa de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 2174 del 7 de mayo de 2019, otorgada en la
Notaría  73  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de Septiembre de 2021, con el No. 00046010 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a JORGE ELMAN
OSORIO  FRANCO,  mayor  de edad, identificado con cédula de Ciudadanía
No.  19.467.722,  expedida  en  la  ciudad  de  Bogotá, para que en su
calidad  de  Vicepresidente  de  Desarrollo  y Producción de ECOPETROL
S.A.  y  en  el  marco  de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A. represente a esta entidad,
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de
Desarrollo   y   Producción,   en  el  territorio  nacional  y  en  el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en desarrollo
de  procesos  o  trámites  administrativos, judiciales, prejudiciales,
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extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia, de carácter
administrativo,  o  extraprocesal,  que estime pertinente para atender
los  intereses  o  la  defensa  de ECOPE-TROJ. S.A. en ejercicio de la
representación  que se le confiere. 3. Gestionar, negociar, suscribir,
modificar,  terminar  y/o  liquidar convenios, contratos o acuerdos de
colaboración  en cualquiera de sus modalidades, con personas jurídicas
nacionales   o  internacionales,  tales  como  Acuerdos  de  Operación
Conjunta   (JOA),  Acuerdos  de  Participación.  Acuerdos  Operativos,
Riesgo  Compartido,  Producción  Incrementa', Participación de Riesgo,
Campos  Descubiertos  no  Desarrollados  e  Inactivos  (CDND/I), entre
otros.  4.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas de Ecopetrol S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o en el exterior. 5. Autorizar el desembolso que se requiera
en  cumplimiento  de  las obligaciones con los Asociados (cash can) en
desarrollo  de  los  contratos  de colaboración antes mencionados y en
cualquier  proyecto en asociación para la explotación de hidrocarburos
sin  límite  de  cuantía.  6.  Representar  a  ECOPETROL  S.A.  en los
Contratos  de  Colaboración  en  cualquiera  de sus modalidades, tales
como    Acuerdos   de   Operación   Con-junta   (JOA),   Acuerdos   de
Participación,  Acuerdos  Operativos,  Riesgo  Compartido,  Producción
Incremental,   Participación   de   Riesgo,   Campos  Descubiertos  no
Desarrollados  e Inactivos (CDND/l), Asociación, entre otros, y en los
Contratos  de  Exploración y Producción (E&P), Contratos de Evaluación
Técnica   (TEAS),   Convenios   de   Exploración   y   Explotación  de
Hidrocarburos  celebrados  con  la  Agencia Nacional de Hidrocarburos,
entre  otros,  con  facultades  suficientes para que pueda ejercer las
atribuciones   que  le  competen  de  conformidad  con  el  respectivo
contrato   y  asegurar  la  correcta  ejecución  de  las  obligaciones
pactadas  en los contratos de colaboración y los contratos y convenios
celebrados  con  la Agencia Nacional de Hidrocarburos, entre otros. 7.
Negociar   y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa  precontractual.  8.  Expedir  autorizaciones  para adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
artículo  87  del  Decreto  2150 de 1995. 9. Recibir activos fijos por
terminación  de  contratos de asociación u otra modalidad de contratos
de  colaboración  o participación. 10. Gestionar, negociar, suscribir,
modificar,  terminar  o  liquidar  convenios  con  personas  jurídicas
nacionales   o  internacionales  para  actividades  de  exploración  y
explotación  de hidrocarburos e identificación de nuevas oportunidades
en   Colombia.  11.  Autorizar  al  operador,  en  desarrollo  de  los
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contratos   de   colaboración   cuando   se  encuentren  en  etapa  de
explotación,  la  celebración de las contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en el Contrato de Colaboración sin límite de
cuantía.   Lo  anterior,  previa  aprobación  del  Presi-dente  de  la
compañía.  CUARTO: Se entenderá. únicamente respecto de los siguientes
actos,   contratos,   negocios   jurídicos,  trámites,  diligencias  o
actuaciones,  que  este  poder  se  otorga  hasta  por  las siguientes
cuantías:  Contratos  en los que ECOPETROL S.A funja como contratista,
hasta  por  una  cuantía  equivalente a 11.000.000 de salarios mínimos
legales   mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  2.  Aceptar  o  negar
solicitudes  de  comercialidad de campos cuyas reservas sean menores a
un  (1)  millón  de  barriles  equivalentes.  QUINTO:  Las  facultades
conferidas  a  través  de  este  poder se extienden a los casos en que
ECOPETROL  S.A.  actúe  en  calidad  de mandatario. SEXTO: El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  en que JORGE ELMAN OSORIO
FRANCO  se desempeñe como Vicepresidente de Desarrollo y Producción de
ECOPETROL SA.
 
Por  Escritura Pública No. 28139 del 01 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 17 de diciembre de 2021, con el No. 00046520 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente, a
Nicolás  Azcuénaga  Ramírez,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.947.103  expedida  en Bogotá, en su carácter de Vicepresidente
Corporativo  de  Estrategia  y  Nuevos Negocios de ECOPETROL S.A. para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en  todos los asuntos de competencia de la Vicepresidencia Corporativa
de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo de los Procesos de Nuevos Negocios; Estrategia;
y  Regulación,  así  como  de  los  roles y responsabilidades de dicha
Vicepresidencia,   incluyendo   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  lo
siguiente:   1.   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el ejercicio de la representación que se le confiere. 3. Suscribir
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actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se requieran durante las
etapas  de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación, negociación
y  transferencia  del Proceso de Nuevos Negocios, incluyendo cualquier
acto   de  aprovisionamiento  de  bienes,  servicios  y/o  consultoría
directamente  relacionado  con  las  etapas  anteriores del Proceso de
Nuevos  Negocios. 4. Ejecutar o adelantar todos los actos tendientes a
dirigir  la  definición  y  estructura  de  la  Estrategia  del  Grupo
Empresarial,   su   despliegue   y   seguimiento  a  la  estrategia  e
implementar  las  iniciativas  de  optimización  y diversificación del
portafolio  del  Grupo  Ecopetrol. 5. Negociar y suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de los mismos. Se entenderá únicamente respecto de los
siguientes  actos, contratos negocios jurídicos, trámites, diligencias
o  actuaciones,  que  este  poder  se  otorga hasta por las siguientes
cuantías:  1.  Actos, contratos, convenios o acuerdos que se requieran
durante  las etapas de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación,
negociación   y   transferencia   del   Proceso  de  Nuevos  Negocios,
incluyendo  cualquier  acto  de aprovisionamiento de bienes, servicios
y/o  consultoría  directamente  relacionado  con las etapas anteriores
del  Proceso de Nuevos Negocios hasta por una cuantía equivalente a un
millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales vigentes en
Colombia  (incluido  IVA).  2.  Negocios  jurídicos, actos, contratos,
convenios  o  acuerdos  que  se  requieran  durante la desinversión de
activos  mediante  el  proceso  de  Ley  226  de 1995, cuya cuantía no
supere  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
vigentes  en  Colombia  (incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A.  actúe en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Nicolás  Azcuénaga Ramírez se desempeñe como
Vicepresidente   Corporativo   de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios  de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4402 del 08 de marzo de 2022, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá, D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Marzo de 2022, con el No. 00046984 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Claudia Disney
Oliveros  Lugo,  identificada  con cédula ciudadanía número 65.783.875
de  Ibagué,  y con Tarjeta Profesional de Abogada No. 152.532 expedida
por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  y  a  Belkys Martinez
Pacheco,  identificada  con  cédula  ciudadanía  número  45.694.493 de
Cartagena  y  con  Tarjeta Profesional de Abogada No. 136.294 expedida
 

Página 85 de 130



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de julio de 2023 Hora: 09:57:32
Recibo No. AB23359247

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B233592478643D

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, para que en calidad de
profesionales  de  la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A. representen a esta entidad
en   el   territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo,  laboral,  penal,  corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  conciliar,
transigir,  recibir,  desistir  y,  en  general,  realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estimen
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar   la  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Claudia  Disney  Oliveros  Lugo  y  Belkys  Martinez  Pacheco, se
desempeñen  como  abogadas de la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 8440 del 3 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
17  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047366 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carlos Andres
Vidal  Zamora, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.239.796
de  Bogotá  D.C.,  y  con  Tarjeta  Profesional de Abogado No. 130.874
expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la Judicatura, en calidad de
profesionales  de  la  Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL S.A. para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A. representen a esta entidad
en   el   territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo,  laboral,  penal,  corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  conciliar,
transigir,  recibir,  desistir  y,  en  general,  realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estimen
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pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Carlos  Andres Vidal Zamora, se desempeñe como abogado de
la  Vicepresidencia  Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 12083 del 17 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  6  de  Julio  de 2022, con el No. 00047728 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Guillermo
Castilla   Caro,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  número
79.842.741,  expedida  en Bogotá, en su condición de funcionario de la
Gerencia  de  Abastecimiento  de  ECOPETROL  S.A., para que dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales  reglamentarias  y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad en operaciones
de  comercio  exterior ante atondadas nacionales e internacionales que
regulan  y  ejecutan  el tema, tales como; La Dirección de Impuestos y
Aduanas  Nacionales  (DIAN),  el  Ministerio  de  Comercio Industria y
Turismo,   Autoridad   Nacional   de   Licencias  Ambientales  (ANLA),
Ministerio   de   Justicia   y   del   Derecho.   Fondo   Nacional  de
Estupefacientes   (ENE),   Instituto  Colombiano  Agropecuario  (ICA),
Instituto   Nacional   de   Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos
(INVIMA),  Superintendencia  de  Industria  y Comercio (SIC), Servicio
Geológico  Colombiano (SG), Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada,  Ministerio  de  Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio
de  Transporte.  Ministerio  de  Minas  y Energía, Agencia Nacional de
Hidrocarburos  (ANH),  Agencia  Nacional  de  Minería (ANM), industria
Militar  (INDUMIL), Departamento Control Comercio de Armas, Municiones
y  Explosivos  (DCCA),  Dirección  de  Antinarcóticos  de  la  Policía
Nacional;  ante  navieras,  agentes  de  carga,  aerolíneas, muelles y
terminales  marítimos  y depósitos aduaneros habilitados. El Apoderado
queda  facultado  para:  i)  conferir  y  revocar poderes especiales y
mandatos  aduaneros  y  administrativos para procesos de importación y
exportación  en las diferentes aduanas del país h) iniciar y gestionar
hasta  su  culminación  las  acciones o actuaciones administrativas de
importación  y exportación mediante la presentación de solicitudes, la
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interposición  de  recursos,  allanarse y desistir cuando haya lugar a
ello  ili)  realizar  endosos  en  toda clase de documentos requeridos
para  el  desarrollo  de  los procesos de importación y exportación y.
lv)  dar respuesta a requerimientos formulados por entidades oficiales
en   temas   aduaneros,   comercio  exterior  y  logística,  presentar
solicitudes   de  devolución  de  impuestos,  presentar  liquidaciones
oficiales,   presentar  derechos  de  petición,  atención  de  visitas
oficiales  de revisión y solicitud de información a entidades de orden
nacional  internacional.  Las  facultades  conferidas a través de este
poder  se  extienden  a  los  casos  en los que ECOPETROL S.A actúe en
nombre   o   por   cuenta   de   terceros  (incluyendo  sus  compañías
subordinadas)  como  sucede, sin imitarse a ello, cuando interviene en
calidad  de  Mandatario.  El  presente  poder estará vigente hasta que
Guillermo  Castilla  Caro se desempeñe como funcionario de la Gerencia
de Abastecimiento de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 13101 del 01 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21
de  Julio  de  2022,  con  el  No.  00047839  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Ernesto José
Gutierrez  De  Piñeres Luna, identificado con cédula número 73.166.050
de  Cartagena, en su carácter de vicepresidente de Ciencia, Tecnología
e  Innovación  de  ECOPETROL  S.A.  Lo  anterior, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.  represente a esta entidad en todos los
asuntos  de competencia de la Vicepresidencia de Ciencia, Tecnología e
Innovación  de  ECOPETROL  S.A.,  en  el  territorio  nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías
previstas  en  los  documentos  internos de ECOPETROL S.A., incluyendo
pero  sin limitarse a los que se señalan a continuación. 1. intervenir
en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,
absolver  interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir, recibir,
desistir   y   notificarse   en  desarrollo  de  procesos  o  trámites
administrativos,  judiciales,  prejudiciales o extrajudiciales, cuando
esté  directamente relacionado con las funciones de la Vicepresidencia
de   Ciencia,   Tecnología   e  Innovación.  2.Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
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en  el  ejercicio  de la representación que se le confiere cuando esté
directamente  relacionado  con  las funciones de la Vicepresidencia de
Ciencia,  Tecnología e Innovación. 3.0torgar los instrumentos públicos
y/o  documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se  requieran  en  el
desarrollo   de   los   proyectos   y   funciones   que   ejecute   la
Vicepresidencia  de  Ciencia, tecnología e Innovación, en cumplimiento
del  objeto  de  ECOPETROL  S.A. Lo anterior incluye la posibilidad de
otorgar   y   revocar   poderes  especiales;  asignar  la  calidad  de
funcionario  Autorizado  de  Convenios;  y  en  general,  ejercer  las
facultades  acá  indicadas  de la manera que sea requerido. 4.Celebrar
acuerdos,  alianzas. sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de
intención,   acuerdos   de   confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  5.Representar  a  ECOPETROL  S.A., ante las distintas
entidades   nacionales   e   internacionales  de  apoyo  o  impulso  a
actividades  de  ciencia.  tecnología  o  innovación,  para  actuar en
nombre  y  representación de ECOPETROL S.A., en todos los actos que se
requieran  en  desarrollo  de  procesos y/o convocatorias públicas y/o
privadas   relacionadas   con  dichos  temas,  para  obtener  recursos
financieros  y/o  en  especie. 6.Celebrar todos los actos que demanden
la  terminación  y  liquidación  de  los  convenios  y/o  contratos de
propósito  especifico  que  lleguen a requerirse. 7.Celebrar todos los
actos   para   la   venta,  o  cesión  de  derechos  patrimoniales  de
intangibles   de  propiedad  intelectual  de  ECOPETROL  S.A.,  previa
autorización  de  la  Junta  Directiva de ECOPETROL S.A. 8. Conferir y
revocar   poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las  necesidades  de
ECOPETROL   S.A.   con   miras   a   lograr  la  adecuada  y  oportuna
representación  de  esta  sociedad,  en  el  marco de las facultades y
atribuciones  asignadas.  Cuarto:  Se  entenderá  que, respecto de los
siguientes  actos, contratos, convenios, negocios jurídicos, trámites,
diligencias  o actuaciones, incluyendo, sin limitarse a, actos para el
perfeccionamiento,  modificación,  terminación,  liquidación o balance
final  de  dichas funciones, este poder se otorga únicamente hasta por
las  siguientes  cuantías: i) Contratos en los que ECOPETROL S.A funja
como  contratista, tales como licenciamiento de derechos patrimoniales
de  propiedad  intelectual  de ECOPETROL S.A.; prestación de servicios
con   base   en   tecnología   y/o  propiedad  intelectual,  servicios
especializados  y  consultorías,  entre otros propios de las funciones
de  la  Vicepresidencia, hasta por una cuantía equivalente a 1.000.000
de  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA). ii)
Convenios  y/o  contratos  de  propósito  especifico,  hasta  por  una
cuantía  equivalente  a  30.000  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes   (incluido   IVA).   iii)  Convenios,  alianzas,  sinergias,
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memorandos  de  entendimiento o cartas de intención para el desarrollo
de  actividades  propias  de  su  competencia funcional, hasta por una
cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  QUINTO: Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A.,  actúe  en  calidad de mandatario. SEXTO: El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Ernesto José Gutierrez De
Piñeres  Luna  se desempeñe como vicepresidente de Ciencia, Tecnología
e  Innovación de ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la Ley otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 19889 del 04 de octubre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 14 de Octubre de 2022, con el No. 00048371 del libro V la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al Yeimy
Patricia  Báez  Moreno,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
40.046.568  de  Tunja, en su carácter de Vicepresidencia de Soluciones
de  Bajas Emisiones de ECOPETROL SA. para que, dentro del marco de las
disposiciones,  legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a
ECOPETROL  SA,  represente  a  esta  entidad,  en todos los asuntos de
competencia  de  la  Vicepresidencia de Soluciones de Bajas Emisiones,
en   el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante  cualquier
autoridad,  entidad,  organismo o persona natural o jurídica, en todos
los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencia,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los toles y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha Vicepresidencia,
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  SA.,  incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,   absolver   interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar   todo   acto  o  diligencia  de  carácter  administrativo  o
extraprocesal  que  se  estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que   se  le  confiere.  3.  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o
documentos  de  cualquier naturaleza que se requieran en desarrollo de
los   proyectos   y   funciones  que  ejecute  la  Vicepresidencia  de
Soluciones   de   Bajas  Emisiones,  en  cumplimiento  del  objeto  de
ECOPETROL  S.A.  4.  Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias y/o
actuaciones  que se deban surtir, en Colombia y/o en el exterior, ante
cualquier  entidad  y/o  ante  las  autoridades u otros organismos que
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regulen  o  supervisen  la  actividad de ECOPETROL SA., de conformidad
con  el régimen legal que le resulte aplicable. 5. Gestionar, negociar
y  suscribir  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento, cartas
de  intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y en general cualquier
acuerdo   o   tratativa  precontractual  relacionada  con  actividades
propias   de  su  competencia  funcional.  6.  Gestionar,  negociar  y
suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,  contrato  o
trámite  directamente  relacionado  o  como consecuencia de la compra,
venta,    suministro,    importación,    exportación,    distribución,
comercialización  de  gas  natural  GLP,  biogás,  hidrógeno, energía,
otras  soluciones  de  bajas  emisiones  y en general materias primas,
productos  y  servicios  en  Colombia y el exterior, así como aquellos
que  tengan  por  objeto  modificar,  terminar,  cerrar  y efectuar el
balance  final  de  los  mismos,  sin  límite  de  cuantía. 7. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  8.  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y subsidiarias) de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar cualquier acto jurídico, incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior.  9.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos que
tengan  por  objeto  la  venta  de  excedentes  de  gas y GLP, biogás,
hidrógeno,  energía,  o cualquier otra solución de bajas emisiones, de
acuerdo  con  los  establecido  en  el  marco regulatorio vigente. 10.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  Letters  of  Indemnment (LOI), sin
límite  de  cuantía.  11.  Suscribir  los  contratos  relacionados con
servicios    de    auditoria    para   verificación   de   condiciones
contractuales;   intercambio  de  gas  natural  (swaps),  contratos  u
operaciones  directamente  relacionados  o  como  consecuencia  de  la
comercialización  de  GLP,  gas  natural, biogás, hidrogeno, energía y
otras  soluciones  de  bajas  emisiones;  gestión  aduanera; emisión y
suscripción  de  certificados  de  origen;  operaciones  especiales de
comercio  exterior  y  contratación  de  servicios  requeridos para la
comercialización   internacional   de   GLP,   gas   natural,  biogás,
hidrogeno,   energía  y  otras  soluciones  de  bajas  emisiones.  12.
Suscribir   los   actos,   negocios  jurídicos,  contratos,  trámites,
diligencias  y  actuaciones  relacionados  con  fletamento, cabotaje y
almacenamiento  en  buque  de  GLP,  gas natural, biogás e hidrogeno y
otras   soluciones  de  bajas  emisiones.  13.  Gestionar  negociar  y
suscribir  convenios  y  acuerdos  de  colaboración  o  cooperación  y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
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para  el  perfeccionamiento.  modificación, terminación, liquidación o
balance   final   de   los   mismos   relacionados  con  los  roles  y
responsabilidades   de  la  Vicepresidencia  de  Soluciones  de  Bajas
Emisiones.  Cuarto: Se entenderá que respecto de los siguientes actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  tramites, diligencias o actuaciones,
este  poder  se  otorga:  (i)  Para  la  comercialización  nacional  e
internacional  de  gas  y  GLP,  biogás,  hidrógeno,  energía  y otras
soluciones  de  bajas  emisiones  sin  límite  de cuantías y (ii) Para
gestionar,  suscribir,  modificar  y  terminar convenios y acuerdos de
colaboración  o  cooperación hasta por una cuantía equivalente de once
millones  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (11.000.000
SMLMV).  Quinto:  Las  facultades conferidas a través de este poder se
extienden  a  los  casos en los que ECOPETROL S.A. actué en calidad de
mandatario.  Sexto: El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Yeimy  Patricia  Báez  Moreno se desempeñe como Vicepresidente de
Soluciones de bajas Emisiones de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 0809 del 14 de marzo de 2023 otorgada en la
Notaría  7  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 25
de  Marzo  de  2023,  con  el  No.  00049534  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a FELIPE ALBERTO
BUITRAGO  CORCHUELO, identificado con cédula ciudadanía No. 79.780.685
en  calidad de Gerente Corporativo Asesoría y Planeación Tributaria de
ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A.
represente  a  esta  entidad  en el territorio nacional ante cualquier
autoridad   del   orden   judicial,  administrativo,  laboral,  penal,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales  o  administrativos  B)  Notificarse,
conciliar,  Transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter  procesal  o  extraprocesal, que se
estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL S.A. en ejercicio de
la  representación  que se le confiere. C) Conferir y revocar poderes,
especiales  de  acuerdo  con  las  necesidades  de ECOPETROL S A y con
miras   a  Lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.  D)  Iniciar directamente si la ley lo permite o a través de
abogado,  las acciones o actuaciones judiciales o administrativas, qué
demande  la  adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A.
Cuarto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que FELIPE
ALBERTO  BUITRAGO  CORCHUELO, se desempeñe como de Gerente Corporativo
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Asesoría  y  Planeación  Tributaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará
cuando  ocurra  algún  hecho de aquellos a los que la ley le otorga el
efecto de ponerle fin.
 
 
Que  por No. Documento Privado No. Sin núm. de Representante Legal del
3  de  abril  de  2017,  inscrita el 2 de junio de 2017 bajo el número
00037349  del  libro  V,  compareció Alberto Consuegra, mayor de edad,
vecino  de  Bogotá  D.C.,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
No.73.083.908  expedida  en  Cartagena, en ejercicio de las facultades
de  representación  otorgadas  mediante poder general, contenido en la
escritura  pública  número 2187 del 30 de septiembre de 2016, otorgada
en  la  Notaría  4 del Círculo Notarial de Bogotá, y al certificado de
existencia  y  representación legal expedido por la Cámara de Comercio
de  Bogotá  que  se  anexa  a  este documento, manifiesto que confiero
poder  especial,  amplio  y suficiente, a Andres Pontón Venegas, mayor
de  edad,  vecino  y residente de la dudad de Bogotá, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.082.969,  expedida  en  Bogotá,  en su
carácter  de  gerente de servicios compartidos de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta empresa,
en  todos  los  asuntos  de  competencia  de  la gerencia de servicios
compartidos,  en  el  territorio  nacional  y  en  el extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos   los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites.
Diligencias  y  actuaciones,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las
siguientes:  I.  Adelantar procesos de contratación, así como celebrar
cualquier  acto  jurídico incluyendo pero sin limitarse a actos con el
objeto  de  gestionar,  negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o
liquidar   contratos  de  arrendamiento  de  bienes  inmuebles,  y  en
general,  suscribir  en representación de ECOPETROL S.A los documentos
relacionados  con dichos contratos hasta por una cuantía equivalente a
dos   millones  (2.000.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II, Cesiones sin costo de vehículos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA). III. Cesiones sin
costo  hasta  por  un  cupo  global  de un millón (1.000.000) salarios
mínimos  legales mensuales vigentes (incluido IVA). IV. Servidumbres y
comodatos  hasta  por  una cuantía equivalente a un millón (1.000.000)
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  V.
Compra-venta  de inmuebles y dación en pago de inmuebles hasta por una
cuantía  equivalente a un dos millones (2.000.000) de salarios mínimos
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legales   mensuales   vigentes  (incluido  IVA).  VI.  Suscripción  de
acuerdos  de  indemnización  por  concepto  de afectaciones a terceros
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). VII.
Alianzas,   sinergias,   memorandos   de  entendimiento  o  cartas  de
intención  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil   (250.000)   de   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a través de este poder se
extienden  a  los casos en los que ECOPETROL S.A actúe en nombre o por
cuenta  de  terceros  (incluyendo  sus  compañías  subordinadas)  como
sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando  interviene  en  calidad  de
mandatario.  El  presente  poder  estará vigente durante el tiempo que
Andres   Pontón   Venegas  se  desempeñe  como  gerente  de  servicios
compartidos   de   ECOPETROL   S.A.   En   la  gerencia  de  servicios
compartidos.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002931 del 7 de julio    00889380  del  18  de  julio de
de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0005310  del  19  de    00908564  del  28  de noviembre
noviembre  de  2003 de la Notaría 2    de 2003 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0002407 del 8 de junio    00940567  del  25  de  junio de
de  2004  de la Notaría 2 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004832  del  31  de    01035249  del  27  de  enero de
octubre  de 2005 de la Notaría 2 de    2006 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.   P.   No.  0004302  del  26  de    01082039  del  29 de septiembre
septiembre  de 2006 de la Notaría 2    de 2006 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005139  del  16  de    01093315  del  30  de noviembre
noviembre  de  2006 de la Notaría 2    de 2006 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001525 del 27 de abril    01128652  del 7 de mayo de 2007
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de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  0002046 del 30 de mayo    01136783  del  7  de  junio  de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002609 del 9 de julio    01144918  del  16  de  julio de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002902 del 25 de julio    01147541  del  27  de  julio de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0005314  del  14  de    01179835  del  24  de diciembre
diciembre  de  2007 de la Notaría 2    de 2007 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  560  del 23 de mayo de    01492292  del  30  de  junio de
2011  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  666  del  7 de mayo de    01731747  del  20  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1049 del 19 de mayo de    02002904  del  15  de  julio de
2015  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  685  del  2 de mayo de    02342762  del  24  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  20 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  888  del 28 de mayo de    02474398  del  7  de  junio  de
2019  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  6527 del 8 de junio de    02576638  del  13  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 10976 del 21 de mayo de    02710585  del  28  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  9184 del 11 de mayo de    02840616  del  18  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
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Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de diciembre de 2006 de
Representante  Legal,  inscrito  el  13  de  diciembre de 2006 bajo el
número  01095710  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BLACK GOLD RE LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por Documento Privado del 9 de febrero de 2007 de Representante Legal,
inscrito  el  20  de febrero de 2007 bajo el número 01110848 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECOPETROL OLEO E GAS DO BRASIL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del 14 de septiembre de 2007 de
Representante  Legal,  inscrito  el  19  de septiembre de 2007 bajo el
número  01158955  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL DEL PERU S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  10  de  octubre de 2007 de
Representante  Legal,  inscrito  el  13  de  diciembre de 2007 bajo el
número  01177448  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-10-09
 
Por  Documento Privado del 30 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  4 de junio de 2009 bajo el número 01302877 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
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- OLEODUCTO CENTRAL S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 18 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de julio de 2009 bajo el número 01310326 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- REFINERIA DE CARTAGENA S A REFICAR
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 10 de julio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 16 de julio de 2009 bajo el número 01313144 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO DE COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento  Privado  del  23  de  febrero de 2011 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  marzo de 2011 bajo el número 01457509 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- COLOMBIA PIPELINES LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- EQUION ENERGIA LIMITED
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- SANTIAGO OIL CO
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- SANTIAGO OIL COMPANY
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento  Privado del 28 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de junio de 2014 bajo el número 01841964 del libro IX,
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se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-11
 
Por  Documento Privado del 24 de junio de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el 14 de julio de 2014 bajo el número 01851171 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ARCES GROUP CORP
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2009-01-27
 
Por  Documento  Privado  del  6  de diciembre de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  marzo de 2018 bajo el número 02307950 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL HIDROCARBUROS MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ESSENTIA RESINAS DEL PERU SAC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-02-06
 
Por  Documento  Privado  del  12 de diciembre de 2019 de Representante
Legal, inscrito el 20 de diciembre de 2019 bajo el número 02535442 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES DE GASES DE COLOMBIA S A INVERCOLSA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
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Fecha de configuración de la situación de control : 2019-11-29
 
Por  Documento  Privado  del 30 de septiembre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el  4 de octubre de 2021 bajo el número 02749759 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. - ISA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Prestación  de  servicios  públicos de transmisión de
                 energía  eléctrica,  y demás actividades previstas en
                 sus estatutos y en la ley.                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-08-20
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  18  de noviembre de 2021 de
Representante  Legal,  inscrito  el  30  de  noviembre de 2021 bajo el
número  02767515  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- COMPAÑÍA DE TRANSMISSAO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Estudiar,  planear,  proyectar,  construir y operar y
                 mantener   sistemas   de   transmisión   de   energía
                 eléctrica,   líneas,   subestaciones   y  centros  de
                 control,  así  como  la  respectiva  infraestructura.
                 Estudiar,  elaborar,  proyectar, ejecutar, explotar o
                 transferir  planes  y  programas  de  investigación y
                 desarrollo  que  tengan  que ver con cualquier tipo o
                 forma  de  transporte de energía, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S A S
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el   esquema   de  asociación  público-privada,  cuyo
                 objeto  es la financiación, elaboración de estudios y
                 diseños   definitivos,   gestión  ambiental,  gestión
                 predial,      gestión      social,      construcción,
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                 rehabilitación,     mejoramiento,     operación     y
                 mantenimiento   del   corredor   proyecto   Cartagena
                 -Barranquilla  y  circunvalar  de  la prosperidad, de
                 acuerdo   con  el  apéndice  técnico  de  minita  del
                 contrato.                                            
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- CONSORCIO TRANSMANTARO S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       La    actividad    de   transmisión   eléctrica   que
                 desarrollará   como  concesionaria  de  la  Línea  de
                 Transmisión  Mantaro  Socabaya  para  unir el sistema
                 interconectado    Centro   Norte   con   el   Sistema
                 Interconectado  Sur.  La  construcción,  operación  y
                 mantenimiento  de redes de transmisión de energía. El
                 desarrollo  de  sistemas,  actividades y servicios de
                 telecomunicaciones  y  demás actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERCHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Transmisión  de  energía  eléctrica mediante sistemas
                 de    transmisión    troncal,    subtransmisión   y/o
                 adicionales  o  de  cualquier  otra  clasificación de
                 instalaciones  de  transmisión que la normativa pueda
                 contemplar  a  futuro,  sea  por  cuenta  propia o de
                 terceros,   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERCONEXIONES VIALES SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Participación  en  Colombia  y  Perú  en  el estudio,
                 diseño,    planeación,   contratación,   realización,
                 construcción, financiación, explotación y            
                 administración   de   app  de  carreteras;  cualquier
                 proceso  de  selección  realizado  por  las entidades
                 públicas   competentes,   para   la   suscripción  de
                 cualquier  contrato de app de carreteras, así como la
                 presentación   de   propuestas   no   solicitadas   o
                 iniciativas  privadas  para  la  suscripción  de  los
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                 referidos  contratos  de app de carreteras con dichas
                 entidades   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA BOLIVIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Boliviana                                            
Actividad:       Transmisión   de   energía  eléctrica,  construcción,
                 operación  y  mantenimiento de redes de electricidad,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Desarrollo  de  actividades de transmisión de energía
                 eléctrica  operación  y  mantenimiento  de  redes  de
                 transmisión  y  demás  actividades  previstas  en sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA BRASIL OPERADORA DE TELECOMUNICAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Exploración,         prestación,        organización,
                 administración  y  comercialización  de  servicios de
                 telecomunicaciones  y  de  comunicaciones en general,
                 de   acuerdo   con  lo  definido  en  la  legislación
                 vigente,  y demás actividades previstas en sus normas
                 internas y en la ley.                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Instalación,  operación,  explotación,  organización,
                 administración,   comercialización  y  prestación  de
                 todo  tipo  de  servicios  de  telecomunicaciones,  y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA PARTICIPAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
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Actividad:       Dedicada    a    la    gestión    de    activos    de
                 telecomunicaciones,  prestar  servicios de asesoría y
                 consultoría  y  participar como socio o accionista en
                 nuevos  proyectos del sector de telecomunicaciones, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Provisión  de redes, prestación y comercialización de
                 servicios   de   telecomunicaciones   o  de  aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera  de sus modalidades, así como la ejecución
                 de  actividades  complementarias, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERNEXA S A
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Provisión  de redes, la prestación y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones,  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera   de   sus   modalidades,   así   como  la
                 ejecución,  de  actividades  complementarias  y demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERVIAL CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación   por   concesión   de   la   obra  pública
                 denominada  Ruta 5 Tramo Santiago- Talca y Acceso Sur
                 a Santiago.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INTERVIAL COLOMBIA S.A.S.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
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Actividad:       La   realización  de  cualquier  actividad  económica
                 lícita,  tanto  en  Colombia  como en el extranjero y
                 especialmente  aquellas  relacionadas con desarrollar
                 actividades   asociadas   con   el  ejercicio  de  la
                 ingeniería,  operar  y  mantener  infraestructura  de
                 transporte  vial, prestar servicios a los usuarios de
                 infraestructura de transporte vial, promoción y      
                 estructuración  de  proyectos de infraestructura vial
                 y  demás  actividades previstas en sus estatutos y en
                 la ley.                                              
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA CAPITAL DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Gestión  de  participaciones  societarias y ejecución
                 de  proyectos por medio de consorcio o cualquier otra
                 forma    de   colaboración   empresarial,   y   demás
                 actividades  previstas en sus normas internas y en la
                 ley.                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Prestación  del  servicio  publico  de transmisión de
                 energía  eléctrica  de conformidad con lo establecido
                 en  las  leyes  142  y  143  de  1994,  así  como  la
                 prestación  de  servicios  conexos  complementarios y
                 los  relacionados  con  tales  actividades,  y  demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INVERSIONES CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Realización  de actividades rentistas consistentes en
                 la  inversión  en  bienes raíces o muebles, acciones,
                 bonos, debentures, derechos en                       
                 cualquier   tipo   de   sociedad  y  la  ejecución  y
                 construcción  de obras correspondientes a concesiones
                 de  obras  públicas, y demás actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INVERSIONES COSTERA CHILE SPA.
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el  esquema  de  asociación  público-privada (APP) en
                 los  términos  de  la  ley 1508 de 2012, derivado del
                 acto de adjudicación de la licitación pública 0011-  
                 2013,   proferido   por   la   agencia   nacional  de
                 infraestructura mediante                             
                 resolución no. 862 del 2 de julio de 2014.          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INVERSIONES TOLTEN LTDA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Efectuar  por cuenta propia, con fines de inversión y
                 renta,   toda   clase   de   inversiones   en  bienes
                 corporales   e  incorporales,  muebles  e  inmuebles;
                 comprar  y vender acciones, derechos sociales, bonos,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ISA INVESTIMENTOS E PARTICIPAÇÓES DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Participación   como  socia  o  accionista  en  otras
                 sociedades,  en  consorcios y en negocios comerciales
                 de   cualquier   naturaleza,   y   demás  actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- LINEAR SYSTEMS RE LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Bermuda                                              
Actividad:       Actuar  como  compañía  aseguradora y/o reaseguradora
                 bajo  la  modalidad  de sociedad cautiva clase dos, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Actividades   relacionadas  con  la  construcción  de
                 líneas  de  trasmisión,  proyectos eléctricos de toda
                 clase  y en general cualquier actividad del sector de
 

Página 104 de 130



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de julio de 2023 Hora: 09:57:32
Recibo No. AB23359247

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B233592478643D

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

                 la  construcción,  y  demás  actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RED DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Actividades  de  transmisión  de  energía eléctrica y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DE LA ARAUCANÍA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Collipulli-Temuco.                                   
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DE LOS RÍOS SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Temuco-Rio Bueno.                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño   construcción,   mantención,   explotación  y
                 operación  por  concesión  de  la  obra  Ruta 5 Tramo
                 Chillan-Cullipulli.                                  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DEL LOA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       La  ejecución, reparación, conservación y explotación
                 de la obra �Concesión Vial Rutas del LOA�.           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DEL MAIPO SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación   por   concesión   de   la   obra  pública
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                 denominada  Ruta  Cinco Tramo Santiago Talca y Acceso
                 Sur a Santiago.                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- RUTA DEL MAULE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Actividades  rentistas  consistentes  en la inversión
                 en   bienes   raíces   o  muebles,  acciones,  bonos,
                 debentures, derechos en cualquier tipo de            
                 sociedad  y  la  ejecución  y  construcción  de obras
                 correspondientes  a  concesiones de obras públicas, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- SISTEMAS INTELIGENTES EN RED S A S
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Es  la  planeación,  diseño,  optimización, puesta en
                 servicio,  operación,  administración  de mercados de
                 bienes  y  servicios  que  requieran el desarrollo de
                 sistemas  de  información  o plataformas tecnológicas
                 que  involucren  el  intercambio  de  información con
                 valor  agregado  y demás actividades previstas en sus
                 estatutos y en la ley.                               
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- TRANSAMERICAN TELECOMUNICACIONES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Argentina                                            
Actividad:       Importación       exportación,      producción      y
                 comercialización  de  todo tipo de piezas, aparatos o
                 instrumentos  dedicados a las telecomunicaciones, así
                 como ¡a prestación de servicios para las             
                 mismas.  la sociedad cuenta con una licencia única de
                 servicios  de telecomunicaciones, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- TRANSELCA S.A.
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Prestación  de  los servicios públicos de transmisión
                 de  energía  eléctrica y la planeación y coordinación
                 de  la  operación,  y  demás actividades previstas en
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                 sus estatutos y en la ley.                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- XM CIA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Provisión  de redes; la prestación y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera   de   sus   modalidades,   así   como  la
                 ejecución,  de  actividades  complementarias  y demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-10-04
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  13  de  febrero de 2008 de
Representante  Legal, inscrito el 29 de febrero de 2008 bajo el número
01194792 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BLACK GOLD RE LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL DEL PERU S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL OLEO E GAS DO BRASIL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2008 de Representante Legal,
inscrito  el 13 de junio de 2008 bajo el número 01221064 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ANDEAN CHEMICALS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
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- COMPOUNDING AND MASTERBATCHING INDUSTRY LTD COMAI LTDA
Domicilio:       Cartagena (Bolívar)                                  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ESENTTIA S.A.
Domicilio:       Cartagena (Bolívar)                                  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 27 de enero de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 19 de abril de 2009 bajo el número 01290628 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 18 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de julio de 2009 bajo el número 01310326 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- REFINERIA DE CARTAGENA S A REFICAR
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 13 de julio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 29 de julio de 2009 bajo el número 01315854 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL GLOBAL ENERGY S L U
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2009-05-28
 
Por  Documento  Privado  del 20 de septiembre de 2010 de Representante
Legal,  inscrito  el  24 de septiembre de 2010 bajo el número 01416535
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
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empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO BICENTENARIO DE COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 17 de enero de 2011 de Representante Legal,
inscrito  el 20 de enero de 2011 bajo el número 01446413 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL CAPITAL A G
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento Privado del 25 de julio de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el 9 de agosto de 2012 bajo el número 01656942 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-06-15
 
Por Documento Privado del 9 de febrero de 2016 de Representante Legal,
inscrito  el  23  de febrero de 2016 bajo el número 02064698 del libro
IX,  se  comunicó  que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL COSTA AFUERA COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-18
 
Por  Documento Privado del 13 de abril de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 1 de agosto de 2018 bajo el número 02362579 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
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- ECOPETROL ENERGIA SAS ESP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-03-14
 
Por  Documento  Privado  del 11 de septiembre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito  el  26 de septiembre de 2019 bajo el número 02509899
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL PERMIAN LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- ECOPETROL USA INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-07-26
 
Por  Documento  Privado del 7 de enero de 2020 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de enero de 2020 bajo el número 02545120 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- KALIXPAN SERVICIOS TÉCNICOS DE S.R.L DE C.V
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- TOPILI SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.R.L. DE C.V.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-10-16
 
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el  15  de febrero de 2021 bajo el número 02662501 del libro
IX,  se  comunicó  que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALCANOS DE COLOMBIA S A
Domicilio:       Neiva (Huila)                                        
Nacionalidad:    Colombiana                                           
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Actividad:       Empresa   distribuidora  y  comercializadora  de  gas
                 natural.                                             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA S.A E.S.P
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa   comercializadora  y  distribuidora  de  gas
                 licuado de petróleo (GLP).                           
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- GASES DEL ORIENTE S A E S P
Domicilio:       Cúcuta (Norte De Santander)                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa   distribuidora  y  comercializadora  de  gas
                 natural.                                             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- GASODUCTO DE ORIENTE S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Diseño  y  producción  de  plantas  de  producción  y
                 tratamiento  de hidrocarburos, construcción de líneas
                 de  transmisión e inversión en proyectos relacionados
                 con los anteriores.                                  
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INVERSIONES DE GASES DE COLOMBIA S A INVERCOLSA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La  inversión  en el sector del gas, tanto a nivel de
                 transporte,  como de distribución de gas domiciliario
                 por redes y de gas licuado de petróleo.              
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- METROGAS DE COLOMBIA S A E S P
Domicilio:       Bucaramanga (Santander)                              
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa   comercializadora  y  distribuidora  de  gas
                 natural.                                             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
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- PROMOTORA DE GASES DEL SUR S A E S P
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empresa  transportadora  de  gas natural, a través de
                 gasoductos.                                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-02-02
 
Por  Documento Privado del 3 de agosto de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el 9 de agosto de 2021 bajo el número 02732306 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL SINGAPORE PTE. LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Singapurense                                         
Actividad:       Comercialización internacional de crudos.            
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ECOPETROL TRADING ASIA PTE. LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Singapurense                                         
Actividad:       Comercialización internacional de crudos.            
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-07-01
 
Por  Documento Privado del 23 de marzo de 2022 de Representante Legal,
inscrito  el 25 de marzo de 2022 bajo el número 02807637 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- COMPAÑÍA DE TRANSMISSAO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Estudiar,  planear,  proyectar,  construir y operar y
                 mantener   sistemas   de   transmisión   de   energía
                 eléctrica,   líneas,   subestaciones   y  centros  de
                 control,  así  como  la  respectiva  infraestructura.
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                 Estudiar,  elaborar,  proyectar, ejecutar, explotar o
                 transferir  planes  y  programas  de  investigación y
                 desarrollo  que  tengan  que ver con cualquier tipo o
                 forma  de  transporte de energía, y demás actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S A S
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el   esquema   de  asociación  público-privada,  cuyo
                 objeto  es la financiación, elaboración de estudios y
                 diseños   definitivos,   gestión  ambiental,  gestión
                 predial,      gestión      social,      construcción,
                 rehabilitación,     mejoramiento,     operación     y
                 mantenimiento       del       corredor       proyecto
                 Cartagena-Barranquilla    y    circunvalar    de   la
                 prosperidad,  de  acuerdo  con el apéndice técnico de
                 la minuta del contrato.                              
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- CONSORCIO TRANSMANTARO S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       La    actividad    de   transmisión   eléctrica   que
                 desarrollará   como  concesionaria  de  la  Línea  de
                 Transmisión  Mantaro  Socabaya  para  unir el sistema
                 interconectado    Centro   Norte   con   el   Sistema
                 Interconectado  Sur.  La  construcción,  operación  y
                 mantenimiento  de redes de transmisión de energía. El
                 desarrollo  de  sistemas,  actividades y servicios de
                 telecomunicaciones  y  demás actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Transmisión  de  energía  eléctrica mediante sistemas
                 de    transmisión    troncal,    subtransmisión   y/o
                 adicionales  o  de  cualquier  otra  clasificación de
                 instalaciones  de  transmisión que la normativa pueda
                 contemplar  a  futuro,  sea  por  cuenta  propia o de
                 terceros,   y  demás  actividades  previstas  en  sus
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                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. - ISA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La  prestación  de  servicios públicos de transmisión
                 de  energía  eléctrica, la generación y transporte de
                 electricidad,  así  como  el  desarrollo de sistemas,
                 actividades  y  servicios  de  telecomunicaciones, el
                 desarrollo   de   proyectos   de   infraestructura  y
                 explotación  comercial  y demás actividades previstas
                 en sus estatutos y en la ley.                        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCONEXIONES VIALES SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Participación  en  Colombia  y  Perú  en  el estudio,
                 diseño,    planeación,   contratación,   realización,
                 construcción,     financiación,     explotación     y
                 administración   de   app  de  carreteras;  cualquier
                 proceso  de  selección  realizado  por  as  entidades
                 públicas   competentes,   para   la   suscripción  de
                 cualquier  contrato de app de carreteras, así como la
                 presentación   de   propuestas   no   solicitadas   o
                 iniciativas  privadas  para  la  suscripción  de  los
                 referidos  contratos  de app de carreteras con dichas
                 entidades   y  demás  actividades  previstas  en  sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA BOLIVIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Boliviana                                            
Actividad:       Transmisión   de   energía  eléctrica,  construcción,
                 operación  y  mantenimiento de redes de electricidad,
                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Desarrollo  de  actividades de transmisión de energía
                 eléctrica,  operación  y  mantenimiento  de  redes de
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                 transmisión  y  demás  actividades  previstas  en sus
                 normas internas y en la ley.                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA BRASIL OPERADORA DE TELECOMUNICAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Exploración,         prestación,        organización,
                 administración  y  comercialización  de  servicios de
                 telecomunicaciones  y  de  comunicaciones en general,
                 de   acuerdo   con  lo  definido  en  la  legislación
                 vigente,  y demás actividades previstas en sus normas
                 internas y en la ley.                                
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Instalación,  operación,  explotación,  organización,
                 administración,   comercialización  y  prestación  de
                 todo  tipo  de  servicios  de  telecomunicaciones,  y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA PARTICIPAÇÓES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Dedicada    a    la    gestión    de    activos    de
                 telecomunicaciones,  prestar  servicios de asesoría y
                 consultoría  y  participar como socio o accionista en
                 nuevos  proyectos del sector de telecomunicaciones, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Provisión  de  redes,  prestación, y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera  de sus modalidades, así como la ejecución
                 de  actividades  complementarias, y demás actividades
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                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERNEXA S A
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Provisión  de redes; la prestación y comercialización
                 de  servicios  de  telecomunicaciones  o  de aquellos
                 relacionados  con las tecnologías de la información y
                 las   comunicaciones;  pudiendo  también  distribuir,
                 albergar   y  vender  todo  tipo  de  contenidos,  en
                 cualquiera   de   sus   modalidades,   así   como  la
                 ejecución,  de  actividades  complementarias  y demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERVIAL CHILE S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación   por   concesión   de   la   obra  pública
                 denominada  Ruta 5 Tramo Santiago- Talca y Acceso Sur
                 a Santiago.                                          
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- INTERVIAL COLOMBIA S.A.S.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La   realización  de  cualquier  actividad  económica
                 lícita,  tanto  en  Colombia  como en el extranjero y
                 especialmente  aquellas  relacionadas con desarrollar
                 actividades   asociadas   con   el  ejercicio  de  la
                 ingeniería,  operar  y  mantener  infraestructura  de
                 transporte  vial, prestar servicios a los usuarios de
                 infraestructura   de  transporte  vial,  promoción  y
                 estructuración  de  proyectos de infraestructura vial
                 y  demás  actividades previstas en sus estatutos y en
                 la ley.                                              
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA CAPITAL DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Gestión  de  participaciones  societarias y ejecución
                 de  proyectos por medio de consorcio o cualquier otra
                 forma    de   colaboración   empresarial,   y   demás
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                 actividades  previstas en sus normas internas y en la
                 ley.                                                 
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Prestación  del  servicio  público  de transmisión de
                 energía  eléctrica  de conformidad con lo establecido
                 en  las  leyes  142  y  143  de  1994,  y así como la
                 prestación  de  servicios  conexos  complementarios y
                 los  relacionados  con  tales  actividades,  y  demás
                 actividades previstas en sus estatutos y en la ley.  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INVERSIONES CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Realización  de actividades rentistas consistentes en
                 la  inversión  en  bienes raíces o muebles, acciones,
                 bonos,  debentures,  derechos  en  cualquier  tipo de
                 sociedad  y  la  ejecución  y  construcción  de obras
                 correspondientes  a  concesiones de obras públicas, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INVERSIONES COSTERA CHILE SPA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Suscribir  y  ejecutar  el contrato de concesión bajo
                 el  esquema  de  asociación  público-privada (APP) en
                 los  términos  de  la  ley 1508 de 2012, derivado del
                 acto  de  adjudicación  de la licitación publica 0011
                 2013,   proferido   por   la   agencia   nacional  de
                 infraestructura  mediante resolución no. 862 del 2 de
                 julio de 2014.                                       
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INVERSIONES TOLTEN LTDA.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Efectuar  por cuenta propia, con fines de inversión y
                 renta,   toda   clase   de   inversiones   en  bienes
                 corporales   e  incorporales,  muebles  e  inmuebles;
                 comprar  y vender acciones, derechos sociales, bonos,
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                 y  demás actividades previstas en sus normas internas
                 y en la ley.                                         
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- ISA INVESTIMENTOS E PARTICIPAÇÓES DO BRASIL S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Brasilera                                            
Actividad:       Participación   como  socia  o  accionista  en  otras
                 sociedades,  en  consorcios y en negocios comerciales
                 de   cualquier   naturaleza,   y   demás  actividades
                 previstas en sus normas internas y en la ley.        
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- LINEAR SYSTEMS RE LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Bermuda                                              
Actividad:       Actuar  como  compañía  aseguradora y/o reaseguradora
                 bajo  la  modalidad  de sociedad cautiva clase dos, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL PERÚ S.A.C.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Actividades   relacionadas  con  la  construcción  de
                 líneas  de  trasmisión,  proyectos eléctricos de toda
                 clase  y en general cualquier actividad del sector de
                 la  construcción,  y  demás  actividades previstas en
                 sus normas internas y en la ley.                     
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RED DE ENERGÍA DEL PERÚ S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Peruana                                              
Actividad:       Actividades  de  transmisión  de  energía eléctrica y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DE LA ARAUCANÍA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Collipulli-Temuco.                                   
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
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- RUTA DE LOS RÍOS SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación  por  concesión de la obra Ruta Cinco Tramo
                 Temuco-Rio Bueno.                                    
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño   construcción,   mantención,   explotación  y
                 operación  por  concesión  de  la  obra  Ruta 5 Tramo
                 Chillan-Cullipulli.                                  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DEL LOA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       La  ejecución, reparación, conservación y explotación
                 de la obra �Concesión Vial Rutas del LOA�.           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DEL MAIPO SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Diseño,   construcción,   mantención,  explotación  y
                 operación   por   concesión   de   la   obra  pública
                 denominada  Ruta  Cinco Tramo Santiago Talca y Acceso
                 Sur a Santiago.                                      
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- RUTA DEL MAULE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Chilena                                              
Actividad:       Actividades  rentistas  consistentes  en la inversión
                 en   bienes   raíces   o  muebles,  acciones,  bonos,
                 debentures,  derechos en cualquier tipo de sociedad y
                 la     ejecución     y    construcción    de    obras
                 correspondientes  a  concesione  de obras públicas, y
                 demás  actividades previstas en sus normas internas y
                 en la ley.                                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- SISTEMAS INTELIGENTES EN RED S A S
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
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Actividad:       Es  la  planeación,  diseño,  optimización, puesta en
                 servicio,  operación,  administración  de mercados de
                 bienes  y  servicios  que  requieran el desarrollo de
                 sistemas  de  información  o plataformas tecnológicas
                 que  involucren  el  intercambio  de  información con
                 valor  agregado  y demás actividades previstas en sus
                 estatutos y en la ley.                               
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- TRANSAMERICAN TELECOMUNICACIONES S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Argentina                                            
Actividad:       Importación       exportación,      producción      y
                 comercialización  de  todo tipo de piezas, aparatos o
                 instrumentos  dedicados a las telecomunicaciones, así
                 como  la  prestación de servicios para las mismas. La
                 sociedad  cuenta  con una licencia única de servicios
                 de  telecomunicaciones, y demás actividades previstas
                 en sus normas internas y en la ley.                  
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
- TRANSELCA S.A.
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Prestación  de  los servicios públicos de transmisión
                 de  energía  eléctrica y la planeación y coordinación
                 de  la  operación,  y  demás actividades previstas en
                 sus estatutos y en la ley.                           
Presupuesto:     Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2022-02-09
 
Por  Documento  Privado  del  22 de diciembre de 2022 de Representante
Legal, inscrito el 26 de diciembre de 2022 bajo el número 02914561 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL US TRADING LLC.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Americana U.S.A.                                     
Actividad:       Comercialización   de  hidrocarburos,  petroquímicos,
                 químicos e industriales.                             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
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Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2022-11-16
 
Por  Documento Privado del 21 de abril de 2023 de Representante Legal,
inscrito el 5 de mayo de 2023 bajo el número 02973092 del libro IX, se
comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial por
parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECONOVA TECHNOLOGY & INNOVATION, S.L.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Española                                             
Actividad:       Ciencia, tecnología e innovación                     
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2023-03-17
 
 
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación de grupo empresarial registrada bajo el No. 01290628 del
libro  IX  tiene  como  fecha  de  configuración el día 29 de julio de
2008.
           ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación de grupo empresarial, inscrita el 12 de mayo
de  2009  bajo  el  número  01296611  del  libro  IX, en el sentido de
indicar que se configuró a partir del 17 de marzo de 2009
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de control registrada bajo el No. 01302877 del libro IX
tiene como fecha de configuración el día 17 de marzo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de control registrada bajo el No. 01310326 del libro IX
tiene como fecha de configuración el día 27 de mayo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de  control  y grupo empresarial registrada bajo el No.
01313144  del  libro IX tiene como fecha de configuración el día 27 de
mayo  de  2009.  Así  mismo,  la  sociedad  de  la referencia (matriz)
también  ejerce situación de grupo empresarial sobre la sociedad HOCOL
S.A., y HOCOL PETROLEUM LIMITED.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
01315854  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
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configuración el día 28 de mayo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
01416535  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración el día 15 de septiembre de 2010.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación  de  control de grupo empresarial registrada
bajo  el  No.  01446413,  del  libro  IX  en el sentido de indicar que
también  se  configuro como situación de control de grupo empresarial,
tienen como fecha de configuración el día 8 de diciembre de 2010.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la situación de control y grupo empresarial inscrita con el
No.  01457509  del  2  de  marzo de 2011 del libro IX en el sentido de
indicar que se configuró desde el 24 de enero de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control y grupo empresarial inscrita con el
No.01457509  del  2  de  marzo  de  2011 del libro IX en el sentido de
indicar  que  la  sociedad matriz de la referencia ejerce situación de
control  sobre  la  sociedad  EQUION  ENERGIA LIMITED (directamente) e
indirectamente   sobre  las  sociedades  COLOMBIA  PIPELINES  LIMITED,
SANTIAGO  OIL  CO  (sociedades  extranjeras)  y  las sucursales EQUION
ENERGIA  LIMITED SUCURSAL COLOMBIA y SANTIAGO OIL CO SUCURSAL COLOMBIA
subordinadas desde el 24 de enero de 2011.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  2  de mayo de 2013 bajo el registro No.
01727237  del  libro  IX, se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  1158955  del  libro  IX,  se  modifica en el sentido de
indicar  que la situación de control respecto de ECOPETTROL PERÚ ya no
es  de  manera  directa sino de manera indirecta a través de ECOPETROL
GLOBAL ENERGY (EGE).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  2  de mayo de 2013 bajo el registro No.
01727240  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la matriz ejerce situación de control respecto de OCENSA
ya  no  de manera directa sino totalmente de manera indirecta a través
de CENIT TRANSPORTE y LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
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abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743465  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
OLEODUCTO  DE  COLOMBIA  S.A.  (ODC)  ya  no  de  manera  directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743468  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
OLEODUCTO  BICENTENARIO  DE  COLOMBIA SAS ya no de manera directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743470  del  libro  IX, se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
oleoducto  de  los llanos orientales s.a. Ya no de manera directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  6  de junio de 2014 bajo el registro No.
01841962  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  registrada bajo el No. 01194792 del libro IX, se modifica
en  el  sentido  de  indicar que la matriz ejerce situación de control
respecto  a  ECOPETROL  OLEO  E  GAS DO BRASIL ya no de manera directa
sino de manera indirecta a través de ECOPETROL GLOBAL ENERGÍA S.L.U.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  6  de junio de 2014 bajo el registro No.
01841964  del  libro IX y Documento Privado Sin Núm. del Representante
Legal  del  11  de septiembre de 2019, inscrito el 26 de Septiembre de
2019  bajo  el  registro  No.  02509899  del  libro IX, se modifica la
situación  de  control  y  grupo  empresarial  registrada  bajo el No.
01315854  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la sociedad
ECOPETROL  S  A  (matriz), comunica que ejerce grupo empresarial sobre
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ECOPETROL  AMERICA  LLC  por medio de ECOPETROL GLOBAL ENERGÍA S.L.U y
ECOPETROL USA INC a partir del 26 de julio de 2019.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  9  de junio de 2014 bajo el registro No.
01842201  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a  AMANDINE HOLDINGS CORP de manera indirecta a
través de BIOENERGY S.A.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 24 de
junio  de  2014  inscrito  el 14 de julio de 2014 bajo el registro No.
01851171  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a ARCES GROUP CORP de manera indirecta a través
de BIOENERGY S.A.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 28
de  octubre  de  2014  inscrito  el  19  de  noviembre de 2014 bajo el
registro  No.  01886056 del libro IX se aclara la situación de control
y  grupo  empresarial  en  el  sentido  de  indicar que se modifica la
situación  de  grupo  empresarial inscrita bajo registro 1290628 libro
IX  en el sentido de indicar que la matriz ejerce situación de control
respecto  de  OLEODUCTO  DE  LOS  LLANOS ORIENTALES SA ya no de manera
directa  sino  de  manera  indirecta  a  través  de CENIT TRANSPORTE Y
LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS SAS.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 23
de  febrero  de  2016 bajo el No. 02064698 del libro IX, en el sentido
de  indicar  que  la  sociedad  de  la  referencia ejerce situación de
control   indirecta   sobre   ECOPETROL   COSTA  AFUERA  COLOMBIA  SAS
(subordinada)   a   través   de   HOLCO  PETROLEUM  LIMITED  (sociedad
extranjera).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control inscrita el 2 de marzo de 2018 bajo
el  registro  No.  02307950 del libro IX, en el sentido de indicar que
la  sociedad  matriz  de  la  referencia  ejerce  situación de control
respecto  a ESSENTIA RESINAS DEL PERÚ SAC de manera indirecta a través
de  POLIPROPILENO  DEL  CARIBE  S.A.  desde  el 6 de febrero de 2017 y
respecto  a ECOPETROL HIDROCARBUROS MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA de capital
variable  de  manera  indirecta  a  través  de ECOPETROL GLOBAL ENERGY
S.L.U y ECOPETROL AMÉRICA LLC. Desde el 9 de agosto de 2017.
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                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
02362579  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración  el día 14 de marzo de 2018. Sobre la sociedad ECOPETROL
ENERGIA SAS ESP (subordinada).
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  situación  de  grupo  empresarial  registrada  bajo el No.
02362579  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro  situación  de  control  sobre la sociedad ECOPETROL ENERGIA
SAS ESP (subordinada).
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  el  Grupo Empresarial inscrito el 26 de Septiembre de 2019
bajo  el  No.  02509899  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ECOPETROL  SA (matriz) comunica que ejerce Grupo Empresarial
sobre  ECOPETROL USA INC a través de ECOPETROL GLOBAL ENERGY SLU y por
medio de ellas sobre ECOPETROL PERMIAN LLC.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara grupo empresarial inscrito el día 24 de Enero de 2020, bajo
el  No.  02545120  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la
sociedad  de  la  referencia  (matriz)  configura  grupo empresarial y
ejerce   situación   de   control   indirecta   sobre  las  sociedades
extranjeras  KALIXPAN  SERVICIOS  TÉCNICOS  DE  S.R.L  DE C.V y TOPILI
SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS  S.R.L.  DE C.V. a través de las sociedades
HOCOL PETROLEUM LIMITED y ANDEAN CHEMICALS LIMITED.
                *** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  grupo  empresarial  inscrito el día 15 de Febrero de 2021,
bajo  el  No.  02662501  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad   ECOPETROL   SA   (Matriz)   comunica  que  configura  grupo
empresarial  y  ejerce  situación  de control indirecta a través de la
sociedad  INVERSIONES  DE  GASES  DE  COLOMBIA  SA INVERCOLSA (Filial)
sobre  las  sociedades ALCANOS DE COLOMBIA S.A. ESP, GASES DEL ORIENTE
S.A.  ESP,  COMBUSTIBLES  LIQUIDOS  DE  COLOMBIA  SA  ESP, METROGAS DE
COLOMBIA  S.A.  ESP,  PROMOTORA DE GASES DEL SUR SA ESP, GASODUCTO DEL
ORIENTE SA. (Subordinadas).
                 **ACLARACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL**  
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 9
de  Agosto  de  2021, bajo el No. 02732306 Del libro IX, en el sentido
de  indicar  que  la  sociedad  ECOPETROL  S  A  (Matriz) comunica que
configura  grupo  empresarial  y  ejerce  situación  control indirecto
sobre  la sociedad extranjera ECOPETROL TRADING ASIA PTE. LTD. (Fechas
configuración  del  grupo  empresarial:  2021-07-07)  (Subsidiaria)  a
 

Página 125 de 130



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de julio de 2023 Hora: 09:57:32
Recibo No. AB23359247

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B233592478643D

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

través  de  la  sociedad  extranjera  ECOPETROL  SINGAPORE  PTE.  LTD.
(Fechas configuración del grupo empresarial: 2021-07-01)(Filial)
                 **ACLARACIÓN SITUACIÓN DE CONTROL** 
Se  aclara la Situación De Control inscrita el 30 de Noviembre de 2021
bajo  el  No.  02767515  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ECOPETROL  S.A. (Matriz) comunica que se configura Situación
de  Control  indirecto  sobre  las  sociedades  ISA  INTERCOLOMBIA S.A
E.S.P.,  SISTEMAS  INTELIGENTES  DE  RED  S.A.S.,  INTERNEXA  S.A., XM
COMPAÑÍA  DE  EXPERTOS  EN  MERCADOS  S.A  E.S.P.,  INTERVIAL COLOMBIA
S.A.S.,      TRANSELCA      S.A      E.S.P.,     CONCESION     COSTERA
CARTAGENA-BARRANQUILLA  S.A.S., LINEAR SYSTEMS RE LT., ISA INVERSIONES
CHILE   SPA.,   INTERCONEXIÓN   ELÉCTRICA   ISA   BOLIVIA   S.A.,  ISA
INVESTIMENTOS  E  PARTICIPAÇÓES  DO BRASIL S.A., ISA CAPITAL DO BRASIL
S.A.,   INTERCONEXIÓN   ELÉCTRICA  ISA  PERÚ  S.A.,  INTERCHILE  S.A.,
PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA  DEL  PERÚ S.A.C., RUTA DE LA ARAUCANÍA
SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,  ISA  INVERSIONES  COSTERA  CHILE SPA.,
INTERVIAL  CHILE S.A., TRANSAMERICAN TELECOMUNICACIONES S.A., RUTA DEL
MAIPO   SOCIEDAD   CONCESIONARIA   S.A.,   RUTA   DEL  MAULE  SOCIEDAD
CONCESIONARIA  S.A.,  RUTA  DE  LOS  RÍOS SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A.,
RUTA  DEL  LOA SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A., INTERNEXA BRASIL OPERADORA
DE    TELECOMUNICAÇÓES    S.A.,   INTENEXA   CHILE   S.A.,   INTERNEXA
PARTICIPAÇÓES  S.A.,  INTERNEXA  PERÚ  S.A.,  ISA  INVERSIONES  TOLTEN
LTDA.,  RED  DE  ENERGÍA  DEL  PERÚ S.A., INTERCONEXIONES VIALES SPA.,
COMPAÑÍA  DE  TRANSMISSAO  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP S.A.,
CONSORCIO  TRANSMANTARO  S.A.  (Subordinadas), a través de la sociedad
INTERCONEXION  ELECTRICA  S.A.  E.S.P.  -  ISA S.A. E.S.P., y sobre la
sociedad  RUTA  DEL BOSQUE SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A. (subordinada) a
través de la sociedad INTERVIAL CHILE S.A.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  el  Grupo Empresarial inscrito el 25 de Marzo de 2022 bajo
el  No.  02807637  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la
sociedad   ECOPETROL   S.A.   (matriz),   comunica  que  ejerce  grupo
empresarial  sobre las sociedades INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.,
ISA  INTERCOLOMBIA  S.A.  E.S.P,  SISTEMAS INTELIGENTES EN RED S.A.S.,
INTERNEXA  SA.,  INTERVIAL  COLOMBIA  .S.A.S.,  TRANSELCA S.A. E.S.P.,
CONCESIÓN  COSTERA  CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S., ISA INVESTIMENTOS E
PARTICIPAÇÕES  DO  BRASIL  S.A., ISA CAPITAL DO BRASIL S.A., INTERNEXA
BRASIL  OPERADORA  DE  TELECOMUNICAÇÕES  S.A., INTERNEXA PARTICIPAÇÕES
S.A.,  COMPAÑÍA  DE  TRANSMISSAO  DE  ENERGÍA ELÉCTRICA PAULISTA CTEEP
S.A.,  ISA INVERSIONES COSTERA CHILE SPA., INTERCHILE S.A., RUTA DE LA
ARAUCANÍA  SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,  RUTA  DEL  BOSQUE  SOCIEDAD
CONCESIONARIA  SA.,  ISA INVERSIONES CHILE SPA., INTERVIAL CHILE S.A.,
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RUTA  DEL  MAIPO  SOCIEDAD CONCESIONARIA S.A., RUTA DEL MAULE SOCIEDAD
CONCESIONARIA   S.A.,   RUTA  DEL  LOA  SOCIEDAD  CONCESIONARIA  S.A.,
INTERNEXA  CHILE  S.A., ISA INVERSIONES TOLTEN LTDA., RUTA DE LOS RÍOS
SOCIEDAD    CONCESIONARIA    S.A.,    INTERCONEXIONES   VIALES   SPA.,
TRANSAMERICAN   TELECOMUNICACIONES   S.A.,  LINEAR  SYSTEMS  RE  LTD.,
INTERCONEXIÓN    ELÉCTRICA    ISA    BOLIVIA    S.A.,   PROYECTOS   DE
INFRAESTRUCTURA  DEL  PERÚ  S.A.C., INTERNEXA PERÚ S.A., INTERCONEXIÓN
ELÉCTRICA  ISA PERÚ S.A., CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. y RED DE ENERGÍA
DEL PERÚ S.A. (Subordinadas).
 
**Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial" **
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 26
de  Diciembre  de  2022,  bajo  el  No.  02914561> del libro IX, en el
sentido  de  indicar  que la sociedad ECOPETROL S A (Matriz), comunica
que   ejerce   situación   de  control  indirecto  y  configuró  grupo
empresarial  a  través  de las sociedades extranjeras ECOPETROL GLOBAL
ENERGY  SL y ECOPETROL USA INC, sobre la sociedad extranjera ECOPETROL
US TRADING LLC (Subordinada)
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Que  por  contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  24  de noviembre de 2010, entre las sociedades ECOPETROL
S.A.  y  FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A. Inscrito el 1 de diciembre de 2010,
bajo  el  No.  01432609 del libro IX. Fue nombrada representante legal
de  los tenedores de bonos ordinarios en una emisión de mil quinientos
millones  de  dólares  (US$1.500.000.000,00). A la SOCIEDAD FIDUCIARIA
FIDUCOR S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  12 de junio de 2013, entre las sociedades ECOPETROL S.A.
y  HELM FIDUCIARIA S.A., inscrito el 16 de agosto de 2013, bajo el No.
01757525  del  libro  IX,  fue  nombrada  representante  legal  de los
tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de tres billones de
pesos   colombianos   (COP$3.000.000.000.000)   a   la  sociedad  HELM
FIDUCIARIA S.A.
                              CERTIFICA:
En  virtud  del  contrato  de cesión del 19 de junio de 2015 celebrado
entre  FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A. y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Inscrito el
19  de  junio  de  2015  bajo el Registro No. 01951189, se modifica el
nombramiento  de representante de los tenedores de bonos inscrito bajo
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Registro  No.  01432609  libro IX quedando la representación en cabeza
de ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     0610
Actividad secundaria Código CIIU:    0620
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA TIENDA ECOPETROL                      
Matrícula No.:              02167505
Fecha de matrícula:         2 de enero de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7#37-69                          
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LA TIENDA ECOPETROL                      
Matrícula No.:              02456764
Fecha de matrícula:         22 de mayo de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 60 No. 100 90                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 134.649.155.743.905
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0610
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de julio de 2023 Hora: 09:57:32
Recibo No. AB23359247

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B233592478643D

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 22 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 29 de mayo de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Cartagena de Indias D. T. y C. 27 de julio de 2023
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
E.         S.         D.
 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
RADICACIÓN: 13-001-23-33-000-2021-00534-00
DEMANDANTE: REFINERÍA DE CARTAGENA S.A.S
DEMANDADO:  TOTAL INDUSTRIES S.A. y SEGUREXPO
ASUNTO: INFORME REPRESENTANTE LEGAL

 
WILMAR DÍAZ RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cartagena, identificado como aparece
al pie de mi firma, actuando en calidad de Apoderado General de Refinería de Cartagena S.A.S. (en adelante
“Refinería de Cartagena” o “Compañía”), conforme consta en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Cartagena que anexo, por medio del presente escrito doy cumplimiento a
lo ordenado por el Despacho durante la audiencia inicial llevada a cabo el pasado 4 de julio de 2023 y presento
informe sobre los hechos que son objeto del presente proceso.
 
Adjunto el informe solicitado.
 
Atentamente
 
Wilmar Díaz Rodríguez
C.C. No. 1.128.058.783
Apoderado General
Refinería de Cartagena S.A.S.
 

Este mensaje y sus anexos ha sido enviado a su(s) des�natario(s) exclusivamente y podría contener información confidencial, privilegiada, reservada y/o

protegida legalmente. Específicamente, en el supuesto que este mensaje haya sido enviado por un abogado de Refinería de Cartagena S.A.S., este mensaje y

cualquier anexo adjunto estará sujeto a secreto profesional según el Ar�culo 74 de la Cons�tución Polí�ca de la República de Colombia. Si usted no es el

des�natario, se le no�fica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha

recibido este mensaje por error, por favor no�fique inmediatamente al remitente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier

reproducción del mismo, absteniéndose de divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones expresadas en este mensaje y sus adjuntos son responsabilidad

exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición ins�tucional de Refinería de Cartagena S.A.S ni comprometen la responsabilidad

ins�tucional por el uso que el des�natario haga de las mismas. Este mensaje ha sido verificado con so�ware an�virus, no obstante, el des�natario debe



examinar el mensaje ya que la Refinería de Cartagena S.A.S. no se hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda

generar daños en los equipos o programas del des�natario, derivados de la recepción del presente mensaje.

 

Refinería de Cartagena S.A.S, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes, es responsable del tratamiento de sus datos

personales. Remi�mos la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés. En estricta aplicación del Principio de

Seguridad en el Tratamiento de Datos Personales, si usted no está interesado en con�nuar recibiendo información de nuestra parte  o en ser contactado por

Refinería de Cartagena S.A.S  a través de este medio o no ha recibido este mensaje en razón a sus labores profesionales o ins�tucionales, podrá solicitar su

re�ro de nuestra base de datos por medio del envío de una comunicación a la siguiente dirección: Cartagena, Zona Industrial de Mamonal, Km 10 Vía

Cartagena - Pasacaballos, Edificio Administra�vo o por medio del correo electrónico habeasdata@reficar.com.co indicando su nombre, iden�ficación y

solicitando su re�ro de nuestros archivos. Si decide no hacerlo, consideraremos autorizado el tratamiento de sus datos personales. Lo anterior, sin perjuicio

del derecho que asiste al �tular de información en cualquier �empo de consultar, conocer, actualizar sus datos personales, o solicitar su supresión o

rec�ficación.

 

 

This message and its a�achments have been sent exclusively to its recipient(s) and could contain confiden�al, privileged, reserved and/or legally safeguarded

informa�on. If this message has been sent by a lawyer from Refinería de Cartagena S.A.S., this message and any a�ached document will be covered by

professional secrecy according to Ar�cle 74 of the Poli�cal Cons�tu�on of the Republic of Colombia. If you are not the recipient, you are being no�fied that

any distribu�on or reproduc�on of this message, or any of its a�achments, is strictly prohibited. If you have received this message by error, please no�fy

immediately to the transmi�er and eliminate the original text, including its a�achments, or destroy any reproduc�on of it, abstaining of publicize it in any

form. The opinions expressed in this message and its a�achments are exclusive responsibility of the transmi�er, hence not necessarily reflects the

ins�tu�onal posi�on of Refinería de Cartagena S.A.S, neither compromise its ins�tu�onal responsibility for the use the transmi�er gives. This message has

been verified with an�virus so�ware; however, the recipient must review it since Refinería de Cartagena S.A.S does not take any responsibility on the

presence of virus in this message, or its a�achments, that could cause damages in the computers or programs of the recipient, derived from the recep�on of

this message.

 

Refinería de Cartagena S.A.S, in fulfillment of the Colombian Law 1581 of 2012 and other related regula�ons, is responsible for your personal data

processing. We refer the informa�on contained in this message. In strict observance on the Security on Personal Data Processing Principle, if you are not

interested in receiving informa�on about us, or to be contacted by Refinería de Cartagena S.A.S hereby, or does not have received this message in regards

your professional or ins�tu�onal labors, you could require the withdrawal from our database by sending a communica�on to the following address:

Cartagena, Zona Industrial de Mamonal, Km 10 Vía Cartagena - Pasacaballos, Edificio Administra�vo, or to the e-mail: habeasdata@reficar.com.co, including

your name, ID number and the withdrawal of our database. If you decide not to do this procedure, it will be considered that the personal data processing is

authorized. Notwithstanding the owner´s informa�on right to consult, know, update, or require the suppression and rec�fica�on, in any �me, of their

personal data.

 

mailto:habeasdata@reficar.com.co
mailto:habeasdata@reficar.com.co
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Cartagena de Indias D. T. y C. 27 de julio de 2023 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez 

E. S. D. 

 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

RADICACIÓN: 13-001-23-33-000-2021-00534-00 

DEMANDANTE: REFINERÍA DE CARTAGENA S.A.S 

DEMANDADO:  TOTAL INDUSTRIES S.A. y SEGUREXPO 

ASUNTO: INFORME REPRESENTANTE LEGAL 

 

WILMAR DÍAZ RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cartagena, 

identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de Apoderado General de Refinería 

de Cartagena S.A.S. (en adelante “Refinería de Cartagena” o “Compañía”), conforme consta en el 

certificado de existencia y representación legal  expedido por la Cámara de Comercio de Cartagena 

que anexo, por medio del presente escrito doy cumplimiento a lo ordenado por el Despacho durante 

la audiencia inicial llevada a cabo el pasado 4 de julio de 2023 y presento informe sobre los hechos 

que son objeto del presente proceso.  

 

Rindo el informe en los siguientes términos: 

 

Antecedentes: la relación entre Ecopetrol S.A. (en adelante referido como “ECOPETROL”) y 

Refinería de Cartagena.  

 

El 17 de enero de 2012, Refinería de Cartagena y ECOPETROL celebraron Contrato de Operación y 

Mantenimiento en virtud del cual Refinería de Cartagena otorgó un mandato a ECOPETROL para el 

abastecimiento de bienes y servicios necesarios para la correcta operación y mantenimiento. Es en 

virtud de este Contrato de Operación y Mantenimiento, ECOPETROL celebró, actuando en 

representación de Refinería de Cartagena, el contrato que ha dado origen al presente proceso. 

 

Antecedentes de la relación contractual que ha dado origen a este proceso: 

 

1. ECOPETROL, actuando como mandatario de Refinería de Cartagena, inició un proceso de 

contratación con el objeto de obtener propuestas para la adquisición de un sistema de 

prefiltrado.  

 

2. El 22 de agosto 2018 Total Industries presentó oferta técnica (Ver Anexo 10 de la demanda) 

presentado como promesa de valor “30 micras en 18 – 24 horas” (Ver Prueba Documental 

No. 6).  

 

3. De este proceso de contratación resultó en el perfeccionamiento de la Orden de Compra No. 

975052 con la Sociedad Total Industries. 

 

4. Se estableció como fecha de entrega del sistema el 23 de enero de 2019 (Ver Prueba 

Documental No. 7). Además, la Demandada envió su diseño inicial frente al cual 
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ECOPETROL emitió observaciones relacionadas con las bridas y puntos de interconexión 

estándares de tubería.  

 

5. Previo a la entrega del sistema, la Demandada envió a ECOPETROL, los planos del sistema 

para que el Departamento de Ingeniería validara las condiciones para su instalación en la 

Unidad 108. En ningún caso ECOPETROL presentó observaciones de diseño ni sugirió 

modificaciones al sistema como lo pretende hacer creer la Demandada. 

 

6. De acuerdo con los requerimientos y necesidades de Refinería de Cartagena, el sistema de 

prefiltrado debía contar, y así lo ofreció la Demandada (Ver Demanda Anexo 2- Oferta 

Técnica), con una limpieza a vapor o retro lavado a ejecutarse entre 18 a 24 horas y con una 

retención de 30 micras.  

 

7. La expectativa al determinar los parámetros técnicos que fueron ofertados por la Demandada 

era lograr que los cambios de filtros se hicieran necesarios solo cada 15 días, resultando en 

un ahorro considerable en el gasto anual en filtros para el sistema en cuestión. 

 

8. Para Refinería de Cartagena era esencial que el sistema de retro lavado cumpliera con los 

parámetros técnicos ofrecidos. 

 

9. El 27 de mayo del 2019 se recibió el sistema de prefiltración en las instalaciones de Refinería 

de Cartagena. (Ver Prueba Documental No. 11).  

 

10. El sistema fue puesto en marcha el día 29 de julio de 2019 y estuvo funcionando por 20 horas 

continuas luego de lo cual se llevó a cabo un retro lavado (Ver Prueba Documental No. 11). 

El procedimiento de retrolavado con vapor se realiza para retirar las impurezas y/o solidos 

adheridos a la malla del filtro para que recobre sus condiciones originales de filtrado. 

 

11. No obstante haber funcionado en su primer ciclo de forma correcta, los siguientes 

retrolavados con vapor no superaron intervalos de 3 horas de operación, lapso de tiempo 

inaceptable si se tiene en cuenta que la Demandada ofreció ciclos de 18 a 24 horas.  

 

12. Lo anterior es prueba suficiente de que la Demandada no cumplió con sus obligaciones 

contractuales y no entregó un producto final que cumpliera con los requerimientos ofertados 

por la Demandada. 

 

13. En efecto, y así se encuentra ya demostrado, los tiempos reales entre ciclos de filtrado luego 

del retrolavado eran menores a dos (2) horas, parámetro de tiempo completamente 

inaceptable si se tiene en cuenta que el parámetro ofertado era de 18 a 24 horas. 

 

14. Como consecuencia de los reiterados problemas con los ciclos de retrolavado, la Demandada 

ha propuesto y realizado en tres oportunidades cambios en su sistema, sin que a la fecha se 

haya logrado solucionar las falencias en el desempeño de la operación de los prefiltros 

suministrados. 

 

15. Teniendo en cuenta los problemas presentados por el sistema, ECOPETROL realizó un 

análisis técnico sobre el desempeño del sistema de pre-filtración diseñado por la Demandante 

en el que se concluyó que:  “(se) ha demostrado en la práctica que su tecnología para poder 
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retrolavar efectivamente los pre-filtros la carga a la unidad 108 no funciona, consecuencia 

de ello el pre-filtro no está operativo pues no retorna a su condición de limpieza luego de 

cada ciclo”. (Ver Anexo 4.  Informe técnico).  

 

16. Se concluye entonces que la solución entregada por la Demandada es a todas luces inoperante 

ya que no cumple con el objetivo fundamental que llevó a realizar la contratación que ha dado 

lugar a este proceso.  

 

17. El sistema de retrolavado objeto del contrato fue diseñado enteramente por la Demandada 

por lo que es a la Demandada a quien incumbe la responsabilidad que se reclama. Se reitera 

que el proceso de retro lavado y su diseño es propiedad tecnológica de Total Industries y ni 

Refinería de Cartagena ni ECOPETROL han tenido injerencia alguna en su diseño. 

 

18. ECOPETROL se limitó a suministrar las especificaciones para el correcto dimensionamiento 

(tamaño y conexiones) del prefiltro. El suministro de dicha información solamente tenía por 

objeto que la Demandada pudiera validar las condiciones específicas para la instalación, por 

lo que no se puede alegar, desde ningún punto de vista, que Refinería de Cartagena o 

ECOPETROL participaron o direccionaron el diseño y la implementación del sistema objeto 

del contrato. 

 

19. El sistema diseñado y entregado por la Demandada no cumplió con los parámetros de 

desempeño ofertados, configurándose un grave incumplimiento de la ODC No. 975052 cuyo 

objeto era la COMPRA DE SISTEMA DE FILTRACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DE LA INICIATIVA 8521 DE LA REFINERÍA DE CARTAGENA S.A CON BASE EN 

LA OFERTA DEL 22 DE AGOSTO DE 2018. 

 

20. En consecuencia, la Demandada se encuentra obligada a responder por el patente 

incumplimiento de sus obligaciones en los términos solicitados en la demanda que ha dado 

origen a este proceso. 

 

Atentamente 

 

 

_________________________ 

Wilmar Díaz Rodríguez  

C.C. No. 1.128.058.783 

Apoderado General  

Refinería de Cartagena S.A.S. 

 

 

 

 

 

                                                      
1 Adquisición de un nuevo sistema de prefiltración para la unidad U-108 de la refinería, con el fin de retener partículas de tamaño mayor a 40 micras, por 
medio de dos filtros con cartuchos metálicos (uno operando y otro en stand by) con facilidad para ser retro lavados en línea con inyección de vapor. 
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                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 28/06/2023 -  2:55:37 PM
 
                Recibo No.: 0008977286           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kpkUllusbKxdglsn
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  REFINERIA DE CARTAGENA S.A.S

Sigla:                         REFICAR

Nit:                           900112515-7

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-223260-12
Fecha de matrícula:                  12 de Octubre de 2006
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 29 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: BARR.  MAMONAL CARR. PASACABALLOS KM.
                                   12
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudicialesreficar@reficar.com.co
Teléfono comercial 1:              6700960
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: BARR.  MAMONAL  CARR. PASACABALLOS
                                      KM. 12
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudicialesreficar@reficar.com.co
Teléfono para notificación 1:         6700960
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

Página:   1 de  21



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 28/06/2023 -  2:55:37 PM
 
                Recibo No.: 0008977286           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kpkUllusbKxdglsn
------------------------------------------------------------------------
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La  persona  jurídica  REFINERIA  DE  CARTAGENA  S.A.S  SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por Escritura Pública No. 3,890 del 11 de Octubre de
2006,  otorgada  en la Notaría 3a. de Cartagena, inscrita en esta Cámara
de  Comercio el 12 de Octubre de 2006 bajo el número 50,347 del Libro IX
del Registro Mercantil, se constituyó una sociedad comercial del tipo de
las anónimas denominada:

                       REFINERIA DE CARTAGENA S.A.

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  por  acta  No.  46  del  21  de Marzo de 2018, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 17 de Abril de 2018 bajo el número 139,581
del  Libro  IX  del  Registro  Mercantil,  la  sociedad se transformo de
Anónima a sociedad por acciones simplificadas bajo la denominación de:

                    REFINERIA DE CARTAGENA S.A.S

Que por Escritura Pública No. 3.024  del 19 de Octubre de 2009, otorgada
en  la  Notaría 42 de Bogotá,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 21
de  Octubre  de  2009  bajo  el  número 63,824 del Libro IX del Registro
Mercantil, la sociedad cambió de razón social por:

    REFINERIA DE CARTAGENA S.A.y podrá utilizar la sigla REFICAR

                          TERMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica  no  se  encuentra disuelta y su duración es hasta
octubre 11 de 2105.

                             OBJETO SOCIAL
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El objeto principal de La Sociedad es ser usuario industrial de bienes y
servicios  de  zona  franca;  como  usuario industrial la sociedad podrá
desarrollar  las  siguientes actividades: la construcción y operación de
refinerías,    la    refinación  de  hidrocarburos,  la  distribución  y
comercialización  de esos productos refinados en Colombia y el exterior,
la  comercialización,  mezcla,  importación  y  exportación de ?coque de
petróleo?,  la mezcla de componentes para la producción de hidrocarburos
con  destino a Colombia y el exterior, la distribución de hidrocarburos,
petróleo    crudo    y  gas,  y  de  productos  refinados  derivados  de
hidrocarburos,  alcoholes  carburantes y biocombustibles, su importación
y/o  exportación,  y  cualquier  otra actividad complementaria o conexa,
incluyendo  la  producción  de  materias  primas,  la comercialización y
distribución  de estas materias primas, la generación de energía y vapor
y  su correspondiente venta, la inversión en otras sociedades que tengan
por  objeto  el  desarrollo de las mismas actividades, complementarias o
conexas  en  Colombia  o  en  el  exterior,  así  como la celebración de
contratos  y  la creación, emisión y comercialización de títulos por los
cuales  se  enajenen  producciones  futuras  de los bienes anteriormente
mencionados,  prestar a terceros los servicios de logística, transporte,
manipulación,  distribución  de  productos.  En  desarrollo de su objeto
social    La    Sociedad    podrá:   1.  Abrir  sucursales,  agencias  o
establecimientos  de  comercio  en  otras  zonas  francas  o  fuera  del
territorio  nacional.  2. Participar con personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras, de derecho público o privado, en Colombia o en
el    exterior,    en   la  constitución  de  sociedades,  asociaciones,
corporaciones o fundaciones que tengan un objeto igual, similar, conexo,
complementario,  necesario  o  útil  para  el  desarrollo  social  de La
Sociedad,  o  que  sean de conveniencia general para los accionistas. 3.
Adquirir  acciones o cuotas en sociedades, asociaciones, corporaciones o
fundaciones  previamente  constituidas,  que  tengan  un  objeto  igual,
similar,  conexo,  complementario,  necesario  o útil para el desarrollo
social  de  la  sociedad. 4. Enajenar acciones y derechos en sociedades,
asociaciones,    corporaciones    o    fundaciones   en  las  que  tenga
participación.  5.  Conformar  empresas unipersonales o asumir cualquier
forma  asociativa o de colaboración empresarial con personas naturales o
jurídicas  para adelantar actividades relacionadas con el objeto social,
así  como  las conexas o complementarias. 6. Adquirir, enajenar, gravar,
administrar,  recibir  o  dar en arrendamiento o a cualquier otro título
toda  clase de bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales. 7.
Intervenir,  como  acreedora  o como deudora, en operaciones de crédito,
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dando o recibiendo las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas. 8.
Celebrar  con  establecimientos  de crédito y con compañías aseguradoras
toda  clase  de  operaciones  propias  de  su objeto. 9. Girar, aceptar,
endosar,  asegurar,  cobrar  y negociar títulos valores y cualquier otra
clase  de  créditos.  10. Transigir, desistir y apelar las decisiones de
jueces,  árbitros  o  de amigables componedores en las cuestiones en que
tenga  interés.  11.  Participar como oferente en licitaciones públicas,
privadas,  concursos  e  invitaciones cuyo objeto sea contratar bienes o
servicios relacionados con su objeto social. 12. Celebrar, en Colombia o
en  el exterior, toda clase de acuerdos, convenios, contratos y negocios
jurídicos  típicos  o  atípicos, en tanto correspondan o tengan relación
con  el  desarrollo  del  objeto  social  o  las funciones que le fueron
asignadas a La Sociedad, o con el desarrollo de operaciones subsidiarias
o  complementarias  de  aquellas,  incluyendo  pero sin limitarse a: ser
parte  de  acuerdos  celebrados  entre  accionistas, contratos de uso de
facilidades  portuarias,  contratos  u  opciones  de  compra  o venta de
hidrocarburos  y/o  productos  derivados  de  los  mismos  o  refinados,
acuerdos  para  la  solución de conflictos, acuerdos de administración y
operación    de    refinerías,   contratos  de  licencia,  contratos  de
arrendamiento  financiero,  contratos  de  operación y mantenimiento, de
mandato,  contratos  de  asistencia  técnica  o  de  servicios técnicos,
contratos  de  maquila  de  hidrocarburos,  contratos  de  servicios  de
logística  y  en  general,  todos  los  actos y contratos preparatorios,
complementarios  o  accesorios  de  todos  los  anteriores,  los  que se
relacionan con la existencia, defensa y el funcionamiento de la sociedad
y  las  demás  que sean conducentes al buen logro de los fines sociales.
13.  la  sociedad también podrá realizar actividades portuarias, para lo
cual  podrá  diseñar, construir, operar y administrar puertos, muelles y
terminales  marítimos,  solicitar  y  obtener  concesiones  portuarias y
prestar directa o indirectamente servicios relacionados con la operación
portuaria.    14.   la  sociedad  también  podrá  importar,  reexportar,
transportar  y  manejar  el  material  radiactivo  que se requiera en el
desarrollo  de  su  actividad productiva, para lo cual podrá solicitar y
obtener   las  licencias  y  autorizaciones  correspondientes  ante  las
autoridades  competentes.  Parágrafo.  La  sociedad  no podrá garantizar
obligaciones de terceros.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL
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AUTORIZADO            $9.505.590.000.000,00 950.559.000      $10.000,00
SUSCRITO              $9.504.547.110.000,00 950.454.711      $10.000,00
PAGADO                $9.504.547.110.000,00 950.454.711      $10.000,00

DATOS DEL DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2011.
FIDEICOMITENTE: REFINERIA DE CARTAGENA S.A. CON MAT. No.223260-4
FIDUCIARIO: HSBC FIDUCIARIA S.A. 294803-97
BIENES  FIDEICOMITIDOS:  LOS  BIENES  DEPOSITADOS  EN  LA  CUENTAS,  LAS
INVERSIONES  PERMITIDAS, LOS INGRESOS, LOS INTERESES O DIVIDENDOS QUE DE
ALLI  SE  DERIVEN,  ASI  COMO LOS BIENES FIDEICOMITIDOS QUE EN EL FUTURO
PUEDAN  SER  TRANSFERIDOS  A  LA  FIDUCIARIA  Y  LOS RENDIMIENTOS DE LAS
INVERSIONES PERMITIDAS.
VALOR DEL CONTRATO: ES LA SUMA DE $1.459.014.374.40
DURACIÓN  DEL  CONTRATO:  INDEFINIDO, ESTE CONTRATO TIENE EL CARACTER DE
IRREVOCABILIDAD, SOLO SERA TERMINADO POR LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN LA
LEY  CON  EXCEPCIÓN  DE  LA  REVOCABILIDAD  POR REFRICAR S.A. PUEDEN SER
CAUSAS PARA LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO LAS ESTABLECIDAS EN EL DOCUMENTO
DE CONSTITUCION DE LA FIDUCIA.

DATOS DE INSCRIPCIÓN: 13 DE ENERO DE 2012, LIBRO XX, Nro.Ins 49.

                          CERTIFICA
Por  Documento  Privado  de fecha  24 de Septiembre de 2013, inscrito en
esta  Cámara de Comercio el 09 de Octubre de 2013, bajo el número 70 del
Libro  XX  del Registro Mercantil, consta la inscripción del otrosí No.1
POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  APRUEBA  MODIFICACION  AL CONTRATO DE FIDUCIA
MERCANTIL DE CUENTAS SUSCRITO ENTRE REFRICAR S.A CON MAT. No 223260-4 EN
CALIDAD  DE  FIDEICOMITENTE  Y  HSBC  FIDUCIARIA S.A.RESEÑA 294803-97 EN
CALIDAD  DE FIDUCIARIO, INSCRITO 13 DE ENERO DE 2012, BAJO EL No. 49 DEL
LIBRO XX, ESPECIFICAMENTE SE REFORMA LA SECCION 8.6 DE DICHO CONTRATO.

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  administración  y representación legal de LA SOCIEDAD estará a cargo
del  Presidente,  en calidad de Representante Legal Principal. Parágrafo
Primero  -  PERÍODO:  El  período  del  Presidente será de dos (2) años,
contados    a    partir   de  su  elección,  pero  podrá  ser  reelegido
indefinidamente  o  removido  libremente del cargo antes del vencimiento
del  periodo  por parte de la Junta Directiva. Cuando la Junta Directiva
no  elija al Presidente en las oportunidades que correspondiere hacerlo,
continuará  ejerciendo el cargo el Presidente anterior hasta tanto no se
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efectúe  un  nuevo  nombramiento.  Parágrafo  Segundo  -  REPRESENTANTES
LEGALES  ALTERNOS:  LA  SOCIEDAD  tendrá tres (3) Representantes Legales
Alternos,    quienes    serán   elegidos  por  la  Junta  Directiva.  La
representación  legal  de LA SOCIEDAD también estará a cargo de los tres
(3) Representantes Legales Alternos. Los Representantes Legales Alternos
tendrán  las  mismas  facultades  que  el Representante Legal Principal,
previstas en los presentes Estatutos y en los reglamentos internos de LA
SOCIEDAD,  en  todo  momento,  sin necesidad de existir falta temporal o
definitiva del Presidente. Adicionalmente, LA SOCIEDAD también tendrá un
Representante  Legal  para  fines  de  Contratación  y Abastecimiento de
Bienes  y  Servicios,  para  administrar  el  proceso  de contratación y
abastecimiento  de  bienes  y  servicios.  Estará  facultado para, entre
otros,  negociar,  disponer,  suscribir,  modificar, liquidar todo acto,
contrato,  convenio,  acuerdo,  incluyendo aquellos con contrapartes que
hagan  parte  del  Grupo Ecopetrol. El Representante Legal para fines de
Contratación  y  Abastecimiento de Bienes y Servicios será designado por
la  Junta Directiva y podrá ser removido libremente en cualquier tiempo.
El  Representante  Legal  para fines de Contratación y Abastecimiento de
Bienes y Servicios continuará en su cargo mientras la Junta Directiva no
designe a otra persona en su reemplazo.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El  Presidente  tendrá,  en desarrollo del objeto social, las siguientes
funciones  y  atribuciones:  1.  Representar  a  LA  SOCIEDAD judicial y
extrajudicialmente    ante    terceros,  accionistas  y  toda  clase  de
autoridades judiciales y administrativas, con la posibilidad de nombrar,
mediante  poder  especial  y/o  general,  mandatarios que representen LA
SOCIEDAD cuando fuere el caso; 2. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos
y  resoluciones  de  la  Asamblea  General  de Accionistas y de la Junta
Directiva;  3.  Realizar  y celebrar los actos y contratos que tiendan a
realizar los fines de LA SOCIEDAD, sin perjuicio de los casos en los que
requiera  autorización  previa  de  la  Junta Directiva o de la Asamblea
General   de  Accionistas  de  conformidad  con  lo  previsto  en  estos
Estatutos;  4.  Celebrar todos los actos o contratos comprendidos dentro
del  objeto social de LA SOCIEDAD, conforme con los limites previstos en
estos    Estatutos;  5.  Nombrar  los  cargos  con  reporte  directo  al
Presidente,  previa recomendación del Vicepresidente de Talento Humano y
Vicepresidente  del  Segmento,  de  Ecopetrol  S.A.,  así como nombrar y
remover    libremente   a  los  demás  empleados  de  LA  SOCIEDAD  cuyo
nombramiento  o  remoción  no  esté  atribuido  a la Asamblea General de
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Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  6.  Presentar  oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva  el  presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que  requiera  LA SOCIEDAD; 7. Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los  Estados  Financieros de propósito
general  básicos  y consolidados cuando sea del caso, con sus notas, con
corte  de  fin  del  respectivo  ejercicio  junto con los documentos que
señale  la ley y el informe de gestión, así como los Estados Financieros
de  propósito  especial  cuando  se  dé  la  configuración  de  un grupo
empresarial,  o  cuando  LA  SOCIEDAD  así  lo requiera, todo lo cual se
presentará  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas; 8. Rendir cuentas
comprobadas  de  su  gestión  cuando se las exija la Junta Directiva; 9.
Cumplir  los deberes que le señalen los reglamentos de LA SOCIEDAD y los
que  le  corresponden  por el cargo que ejerce y, particularmente, velar
porque  a  través de LA SOCIEDAD o en la prestación de los servicios que
constituyen  su  objeto  social  principal  no fluyan o pasen dineros de
origen  ilícito; 10. Delegar funciones propias de su cargo dentro de los
límites  señalados  por  los Estatutos, la Junta Directiva o la Asamblea
General  de Accionistas; 11. Cuidar de la recaudación e inversión de los
fondos  de  LA  SOCIEDAD;  12.  Velar  porque  todos los empleados de LA
SOCIEDAD cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de la
Asamblea  General de Accionistas o Junta Directiva las irregularidades o
faltas  graves  que  ocurran sobre este particular; 13. Exigir, cobrar y
percibir cualquier cantidad de dinero o de otras especies que se adeuden
a  LA  SOCIEDAD;  14.  Pagar a los acreedores de LA SOCIEDAD y hacer con
ellos arreglos sobre los términos de pago de sus respectivas acreencias,
salvo  cuando  se  trate  de  reestructuraciones  de  deuda superiores a
TREINTA  Y  OCHO  MIL  SETECIENTOS  CINCUENTA  (38.750) SALARIOS MINIMOS
MENSUALES LEGALES VIGENTES o su equivalente en otras monedas, caso en el
cual  la  reestructuración  final requerirá de la aprobación de la Junta
Directiva;  15.  Girar, endosar, protestar, afianzar, aceptar y recibir,
letras  de  cambio  y  libranzas  y  girar  o endosar cheques suscribir,
recibir  y  afianzar  valores  o  pagarés  a  la orden; 16. Constituir y
aceptar  depósitos y hacer cualquiera otra operación bancaria; 17. Tomar
o  dar  por cuenta de LA SOCIEDAD dinero en mutuo o préstamo y estipular
la  tasa  del  interés  y  constituir  garantías  para  respaldar  tales
operaciones.  Cualquier  operación  en  la cual LA SOCIEDAD dé dinero en
mutuo  deberá ser previamente aprobada por la Junta Directiva, salvo que
se    trate   de  operaciones  previamente  aprobadas  y  contenidas  en
reglamentos de LA SOCIEDAD. Cuando se trate de tomar dinero en mutuo por
sumas  superiores  a  TREINTA  Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA (38.750)
SALARIOS  MINIMOS  MENSUALES  LEGALES VIGENTES o su equivalente en otras
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monedas,  deberá contar con la previa autorización de la Junta Directiva
respecto  de  la  operación;  18.  Representar  LA  SOCIEDAD en juicios,
actuaciones,  diligencias  o  gestiones  judiciales,  extrajudiciales  o
administrativas  en  que  LA  SOCIEDAD  tenga  que  intervenir directa o
indirectamente,  sea  como  demandante, demandada o coadyuvante; iniciar
tales    juicios,   actuaciones,  diligencias  o  gestiones  judiciales,
extrajudiciales  o administrativas; recibir notificaciones judiciales en
representación   de  LA  SOCIEDAD  y;  realizar  todas  las  actuaciones
pertinentes  en  busca  de los intereses de LA SOCIEDAD dentro de dichos
procesos,  tales  como presentar descargos, interponer recursos, iniciar
incidentes,  transigir,  desistir  o  conciliar;  19.  Aprobar los demás
reglamentos,  manuales,  políticas  internas  de LA SOCIEDAD que no sean
competencia  de  la Junta Directiva, y que según la normativa interna se
hayan  asignado  al  Presidente; y, 20. Las demás que le asignen la ley,
estos    Estatutos,   la  Junta  Directiva  o  la  Asamblea  General  de
Accionistas.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  acta No. 244 del 31 de Marzo de 2020,  Junta Directiva, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio  el  30 de Abril de 2020 con el No 158015 del
Libro IX ,se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        HERMAN EDUARDO GALAN      C.C.    79.504.799
PRESIDENTE                 BARRERA                    
                                     

Por  extracto  del  acta No. 216 del 10 de Mayo de 2018, Junta Directiva
celebrada  en  Cartagena,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de
Enero de 2019 con el No 146312 del Libro IX ,se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        ALFONSO ENRIQUE NUÑEZ      C.C.   84.041.105
ALTERNO                    NIETO 
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Por  Extracto  de  Acta  No  273  del  21 de diciembre de 2021, de Junta
Directiva,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2022
con el No 177251 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        LEONARDO  BERRIO CHAMORRO  C.C.  73.009.694
ALTERNO                                  

por  Extracto  de  Acta  No.  282  del  26  de  julio  de 2022, de Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 9 de septiembre de
2022 con el No. 183773 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        DANNY RAFAEL VERGARA     C.C.      8.852.164
ALTERNO                    ANGULO                       

                             JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACION
FERNAN  BEJARANO ARIAS                                   C.C. 19.284.260
ALBERTO ENRIQUE CONSUEGRA GRANGER                        C.C. 73.083.908
MARIA CATALINA ESCOBAR HOYOS                             C.C. 25.282.134
RICARDO  ROA BARRAGAN                                    C.C. 19.451.246
JUAN DIEGO MEJIA MEJIA                                   C.C.  7.534.308

Por  Acta  No.  56  del  26  de  noviembre  de  2021,  de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de diciembre de
2021 con el número 174806 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACION
FERNAN  BEJARANO ARIAS                                   C.C. 19.284.260
ALBERTO ENRIQUE CONSUEGRA GRANGER                        C.C. 73.083.908
MARIA CATALINA ESCOBAR HOYOS                             C.C. 25.282.134
JUAN DIEGO MEJIA MEJIA                                   C.C.  7.534.308

Por  Acta  No.  59  del 13 de junio de 2023, de la Asamblea Accionistas,
inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2023 con el No.
193263 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACION
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RICARDO  ROA BARRAGAN                                    C.C. 19.451.246

                           REVISORES FISCALES

Por  Acta  Número  35 del 30 de Marzo de 2016, de la Asamblea General de
Accionistas  celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio
el 20 de Mayo de 2016 con el número 123,671 Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PERSONA     ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S.    N 860.008.890-5
JURIDICA 

Por Documento Privado del 17 de mayo de 2022, inscrito en esta Cámara de
Comercio  el  27  de  mayo de 2022 con el número 180756 del Libro IX, se
designó a:  

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   HERNAN MAXIMILIANO CASTILLO   C.C. 80.198.948
                           ROSADO                        T.P. 138009-T  

Por  Documento  Privado  número AS-5338-22 del 1 de junio de 2022, de la
Firma  de revisoría Fiscal, inscrito en esta Cámara de comercio el 16 de
junio de 2022, con el No 181245 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL SUPLENTE    KAREN  MATEUS MURCIA  C.C.    1.022.392.909
                                                 T.P.    257983-T

                                PODERES

Que    por    Escritura    Pública  No.  1889 del 14 de Octubre de 2015,
otorgada    en   la Notaria 5a de Cartagena, inscrita  en esta Cámara de
Comercio, el  19 de  de Octubre de 2015, bajo el  No.  2,578 del libro V
del  Registro  Mercantil,  se modifica el Poder otorgado al señor JAVIER
IVAN ALFONSO GARCIA en la Escritura Publica 572 de fecha 02 de Agosto de
2013.
 

                         CERTIFICA
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           Escritura Pública No. 2708 
Fecha:               2019/08/27
Notaria:             TERCERA DE CARTAGENA
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SILVIA JULIANA CORTES FORERO
Identificación:      44.001.378
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2019/09/04 Libro: V No. 3,045

Facultades del Apoderado: Se confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE
a   la    señora  SILVIA  JULIANA  CORTES  FORERO,  mayor  de  edad,  de
nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula,  de ciudadanía
número  44.001.378  de  Medellín y portador de la tarjeta profesional de
Abogado  numero  17.0375  expedida  por  el  Consejo  Superior  de   la
Judicatura,  (en adelante el APODERADO)  para  que,  dentro  del  marco
de  las disposiciones  legales, reglamentarias y estatutarias aplicables
a  REFINERIA  DE  CARTAGENA  S.A.,  represente  a  la  PODERDANTE  en el
territorio    nacional        ante     cualquier    autoridad  judicial,
administrativa, y  ante  particulares   con  atribuciones  expresa  para
que: a) Represente a la PODERDANTE en toda clase de procesos judiciales,
arbitrales o procedimientos administrativos, incluyendo la presentación,
contestación   de  toda  clase  de  demandas,  acciones  de  tutela,  la
interposición  de toda clase de recursos ordinarios y extraordinarios, y
en  general  cada  uno  de  los actos procesales o extraprocesales a que
hubiere  lugar  en el caso de reclamaciones contractuales, contenciosas,
civiles,  arbitrales  y  laborales  de  cualquier  orden  ante entidades
públicas  o privadas. b) Intervenir en  audiencias  en las que tenga que
comparecer  la  PODERDANTE,  en    desarrollo  de  procesos  arbitrales,
judiciales,   prejudiciales,  extrajudiciales  o  administrativos;    c)
Absolver       interrogatorios  departe,  notificarse,  obtener  copias,
conciliar,  transigir,  desistir  en  general,  realizar  todo  acto  o
diligencia    de    carácter    procesal  o  extraprocesal  que  estime
pertinente para la adecuada y oportuna representación de la PODERDANTE.,
en  ejercicio  del mandato que se confiere; d) Otorgar y revocar poderes
especiales,  de acuerdo con  las necesidades de la PODERDANTE, con miras
a  lograr  la   adecuada  y oportuna representación de esta sociedad; e)
Iniciar  las  acciones  o  actuaciones    arbitrales,  judiciales    o
administrativas  que  demande adecuada protección de los intereses de la
PODERDANTE.    Que  el  poder  que  por  este  instrumento se otorga, es
gratuito  y  libremente  revocable y estará vigente durante el tiempo en
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que  el  APODERADO  se  encuentre  vinculado laboralmente a REFINERIA DE
CARTAGENA S.A.S, y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los
que la ley les otorga el efecto de ponerle fin.

                   CERTIFICA:

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento: Escritura Pública Nro.: 824 Fecha: 2019/07/22
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LEONARDO BERRIO CHAMORRO
Identificación:      73009694
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2019/09/10 Libro: 5 Nro.: 3046

Facultades  del  Apoderado: Se confiere PODER GENERAL, AMPLIO SUFICIENTE
al  señor  LEONARDO  BERRIO  CHAMORRO  mayor  de  edad,  de nacionalidad
colombiana,  identificado  con la cédula de ciudadanía número 73.009.694
de  Cartagena  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado número
159341  expedida   por el Consejo Superior de la Judicatura (en adelante
el  APODERADO), para que, dentro del marco de las disposiciones legales,
reglamentarias estatutarias aplicables a .REFINERIA DE CARTAGENA S.A.S.,
represente  a  la  PODERDANTE  en  el territorio nacional ante cualquier
autoridad  judicial, administrativa y ante particulares con atribuciones
expresas  para  que:  a)  Represente  a  la  PODERDANTE en toda clase de
procesos    judiciales,  arbitrales  o  procedimientos  administrativos,
incluyendo  la  presentación,  contestación  de  toda clase de demandas,
acciones   de  tutela,  la  interposición  de  toda  clase  de  recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  y  en  general  cada  uno  de los actos
procesales  o  extraprocesales    a  que  hubiere  lugar  en  el caso de
reclamaciones    contractuales,    contenciosas  civiles,  arbitrales  y
laborales  de  cualquier  orden  ante  entidades públicas o privadas. b)
Intervenir en  audiencias en las que tenga que comparecer la PODERDANTE,
en  desarrollo  de  procesos  arbitrales,    judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  c)  Notificarse,  obtener  copias,
conciliar,    transigir,  desistir  en  general  realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  procesal o extraprocesal que estime pertinente
para  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  la  PODEIDANTE,  en
ejercicio  del  mandato  que  se  confiere. d) Otorgar y revocar poderes
especiales  de acuerdo con las necesidades de la PODERDANTE, con miras a
logar  la  adecuada  y    oportuna  representación  de esta sociedad. e)
Iniciar    las    acciones    o  actuaciones  arbitrales,  judiciales  o
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administrativas  que  demande adecuada protección de los intereses de la
PODERDANTE.

                              CERTIFICA

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA No. 1233 
Fecha:               2019/07/15
Notaria:             34 DE BOGOTÁ
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SHIRLY  FUENTES BUSTAMANTE
Identificación:      22736678
Clase de Poder:      GENERAL  
Inscripción:         2019/09/19 Libro: V No. 3048

Facultades del Apoderado: Se confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE
a  la  señora  SHIRLY FUENTES BUSTAMANTE, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 22.736,678
de  Barranquilla y portadora de la tarjeta profesional de abogado número
170.949  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura (en adelante
la  ?APODERADA?),  para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,   reglamentarias  y  estatutarias  aplicables  a  REFINERIA  DE
CARTAGENA  S.A.S., represente a la PODERDANTE en el territorio nacional,
ante  cualquier  autoridad judicial, administrativa y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para  que: a) Represente a la PODERDANTE en
toda    clase   de  procesos  judiciales,  arbitrales  o  procedimientos
administrativos,  incluyendo la presentación, contestación de toda clase
de  demandas,  acciones  de  tutela,  la  interposición de toda clase de
recursos  ordinarios  y  extraordinarios,  y  en general cada uno de los
actos  procesales  o  extraprocesales  a que hubiere lugar en el caso de
reclamaciones    contractuales,   contenciosas,  civiles,  arbitrales  y
laborales  de  cualquier  orden  ante  entidades públicas o privadas. b)
Intervenir  en audiencias en las que tenga que comparecer la PODERDANTE,
en    desarrollo  de  procesos  arbitrales,  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  c)  Notificarse,  obtener  copias,
conciliar   transigir,  desistir,  en  general,  realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  procesal o extraprocesal que estime pertinente
para  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  la  PODERDANTE,  en
ejercicio  del  mandato  que  se  confiere. d) Otorgar y revocar poderes
especiales  de acuerdo con las necesidades de la PODERDANTE, con miras a
logar la adecuada y oportuna representación de esta sociedad. e) Iniciar
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las  acciones o actuaciones arbitrales, judiciales o administrativas que
demande  adecuada protección de los intereses de la PODERDANTE. SEGUNDO:
Que  el  poder  que  por  este  instrumento  se  otorga,  es  gratuito y
libremente  revocable  y  estará  vigente  durante  el  tiempo en que la
APODERADA  se  encuentre vinculada laboralmente a REFINERIA DE CARTAGENA
S.A.S.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
ley les otorga el efecto de ponerle fin.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA No. 0089 
Fecha:               2021/01/19
Notaria:             3a. DE CARTAGENA
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S.
Identificación:      830118372
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2021/01/22 Libro: V No.: 3141

Facultades  del Apoderado: PRIMERO: En nombre de la PODERDANTE, confiere
PODER GENERL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la sociedad LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S.
sociedad  por acciones simplificada, inscrita en esta Cámara de Comercio
el  28 de marzo de 2003, con el No. 00872797 del Libro IX, con matrícula
mercantil No. 01259833 y NIT No. 830.118.372-4, domiciliada en la ciudad
de Bogotá, (en adelante la APODERADA), con atribuciones expresas, dentro
del  marco  de  las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  la    PODERDANTE  en  el  territorio  nacional,  para que
intervenga en audiencias de conciliación judicial de naturaleza laboral,
en  las  que  tenga  que  comparecer  la  PODERDANTE,  con facultades de
conciliación,  así  como para notificarse y obtener copias. SEGUNDO: Que
el  poder  que  por  este instrumento se otorga, es oneroso y libremente
revocable   y  estará  vigente  durante  la  vigencia  del  contrato  de
prestación de servicios, suscrito entre la PODERDANTE y la APODERADA y/o
cuando  ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la ley les otorga el
efecto  de  ponerle  fin.  SEGUNDO  Que  adicional  a  las  atribuciones
contenidas  en  la  escritura  señalada  la PODERDANTE faculta a LOPEZ &
ASOCIADOS  S.A.S.  para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias y estatutarias aplicables a la PODERDANTE en el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial y
administrativo,  expresamente  pueda:  a)  Representar  al poderdante en
todos y cada uno de los actos procesales o extraprocesales a que hubiere
lugar en el caso de reclamaciones laborales y/o pensionales de cualquier
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orden ante entidades públicas o privadas. b) Intervenir en audiencias de
conciliación  en  las  que  tenga  que comparecer REFINERIA DE CARTAGENA
S.A.S, en desarrollo de procesos judiciales de carácter laboral para que
intervengan    y    concilien,    asistir    a   audiencias  judiciales,
extrajudiciales  o  administrativos  de carácter laboral; c) Iniciar las
acciones  o  actuaciones judiciales o administrativas en materia laboral
y/o  pensional  que  demande  la adecuada protección de los intereses de
REFINERIA  DE  CARTAGENA  S.A.S.  TERCERO:  Que  la  ampliación  de  las
atribuciones que por este instrumento se otorga, es oneroso y libremente
revocable   y  estará  vigente  durante  la  vigencia  del  contrato  de
prestación de servicios, suscrito entre la PODERDANTE y la APÓDERADA y/o
cuando  ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la ley les otorga el
efecto deponerle fin.

Por  Escritura  Pública  No. 1397 del 27 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  3a.  de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 04 de
junio  de  2021  con  el  número  3165  del Libro V se modifica el poder
general  otorgado  a  favor  de  la  sociedad  LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S.,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de enero de 2021 con el número
3141 del Libro V.

Por  Escritura  Pública  No.  1396 del 27 de mayo de 2021 otorgada en la
Notaría  3a. de Cartagena registrada en esta Cámara de Comercio el 04 de
junio  de 2021 con el No. 3167 del Libro V, la persona jurídica confirió
poder  general,  amplio  y  suficiente  al  SHARLY MARIBEL GONZALEZ GIL,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.839.522, de Bogotá, en
su carácter de líder de Contabilidad de Refinería de Cartagena para que,
dentro   del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias  y
estatutarias aplicables a REFINERIA DE CARTAGENA S.A.S., represente a la
PODERDANTE  en  los  asuntos  tributarios, de la compañía, incluyendo la
firma  de  declaraciones  tributarias,  en  el territorio nacional, ante
cualquier  autoridad  administrativa  del orden nacional, departamental,
distrital o municipal. Con atribuciones expresas para que: a) Represente
a  la  poderdante  ante  autoridades  de  impuestos y/o aduanas, estando
facultado    para    adelantar  cualquier  actuación  ante  las  mismas,
incluyendo,  pero  limitarse  a presentar declaraciones de impuestos y/o
aduanas,  correcciones,  aclaraciones,  recursos y, en general, ejecutar
cualquier  acto  ante  las  autoridades  gubernamentales  nacionales y/o
territoriales  que  administren  impuestos  tasas  o  contribuciones. b)
intervenir  en  audiencias  en  las  que tenga que comparecer REFICAR en
desarrollo    de    procesos    o  trámites  judiciales,  prejudiciales,
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extrajudiciales  o  administrativos relacionados con temas tributarios y
absolver  interrogatorios  de  parte. SEGUNDO: Que el poder que por este
instrumento  se  otorga  es  gratuito  y  libremente  revocable y estará
vigente  durante  el  tiempo  en  que  SHARLY  MARIBEL  GONZALEZ  GIL se
encuentre  vinculado  laboralmente a REFINERIA, DE CARTAGENA y terminará
cuando  ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la ley les otorga el
efecto de ponerle fin.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2283 Fecha: 2022/05/02 DE
                     LA NOTARIA 73 DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    WILMAR ESTEFAN DIAZ RODRIGUEZ
Identificación:      1128058783
Clase de Poder:      GENERAL, AMBLIO Y SUFICIENTE

Inscripción: 2022/05/18 Libro: 5 Nro.: 3234

Facultades del Apoderado:

Faculta para:

para  que  a)  Represente  a  la.  PODERDANTE  en toda clase de procesos
judiciales  arbitrales  o Procedimientos administrativos, incluyendo  la
presentación contestación de toda clase de demandas, acciones de tutela,
1a interposición de toda Ciase de recursos ordinarios y extraordinarios,
y  en  general cada uno de los  actos procesales o extraprocesales a que
hubiere  lugar  en el caso de reclamaciones .contractuales, contenciosas
civiles,  arbitrales,  tributarios  y  laborales de cualquier orden ante
entidades  públicas  y  privadas. b) intervenir en audiencias en las que
tenga  que aparecer la PODERDANTE, en desarrollo de procesos arbitrales,
judiciales,  prejudiciales,  1-  extrajudiciales  o administrativos.  c)
Absolver  interrogatorios  de  parte,  notificarse,  conciliar, recibir,
transigir,  desistir,  en  general,  realizar  todo acto o diligencia de
carácter procesal o extraprocesal que estime pertinente para la adecuada
y  oportuna  presentación de la PODERDANTE, en ejercicio del mandato que
se  confiere. d) Otorgar y revocar poderes especiales de acuerdo con las
necesidades  de  la PODERDANTE con miras a lograr la adecuada y oportuna
representación  de  esta sociedad. e) Iniciar las acciones o actuaciones
judiciales  o  administrativas  que  demande  adecuada protección de los
intereses de la poderdante.
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                           CERTIFICA

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 6321 Fecha: 2022/10/24
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
Inscripción:         2022/11/03 Libro: 5 Nro.: 3277

Nombre Apoderado:    ESNEIDER SUGEY OSPINA DEVIA
Identificación:      52278494

Facultades del Apoderado:

a)  Representar  a PODERDANTE ante autoridades de impuestos y/o aduanas,
estando  facultado  para  adelantar  cualquier actuación ante las mismas
incluyendo, pero sin limitarse a presenta declaraciones de impuestos y/o
aduanas,  correcciones,  aclaraciones,  recursos y, en general, ejecutar
cualquier  acto  ante  las  autoridades  gubernamentales  nacionales y/o
territoriales  que  administren  - impuestos, tasas o contribuciones. b)
intervenir  en  audiencias en las que tenga que comparecer la PODERDANTE
en   desarrollo  de  procesos  o  trámites  judiciales.,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativo  relacionados  con temas tributados y
absolver  interrogatorios  de  parte  SEGUNDO: Que el poder que por este
instrumento  se  otorga,  es  gratuito  y  libremente revocable y estará
vigente  durante  el  tiempo  en  que  ESNEIDER  SUGEY  OSP1NA  DEVIA se
encuentre  vinculada  laboralmente  a  REFINERIA  DE  CARTAGENA S.A.S. y
terminará  cuando  ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la ley le
otorga el efecto de ponerle fin.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                INSCRIPCION 
EP No. 0965  22/04/2009 Not 42 Bogotá    61503  24/04/2009 del L. IX 
EP No. 3024  19/10/2009 Not 42 Bogotá    63824  21/10/2009 del L. IX
EP No. 2809  28/12/2009 Not 32 Bogotá    64674  30/12/2009 del L. IX
EP No. 0062  20/01/2020 Not 32 Bogotá    65171  04/02/2010 del L. IX
EP No. 0059  21/01/2013 Not 5 C/gena     92279  23/01/2013 del L. IX
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EP No. 1019  29/04/2013 Not 42 Bogotá    94189  10/05/2013 del L. IX
EP No. 2652  18/09/2013 Not 42 Bogotá    96622  18/09/2013 del L. IX
EP No. 0061  14/01/2014 Not 4 C/gena     98764  17/01/2014 del L. IX
EP NO. 102   26/01/2015 Not 5 C/gena     106005 28/01/2015 del L. IX
EP No. 1991  01/06/2015 Not 2 C/gena     108744 05/06/2015 del L. IX 
EP No. 1474  10/08/2015 Not 5 C/gena     116501 12/08/2015 del L. IX
EP No. 2835  12/11/2015 Not 42 Bogotá    118504 24/11/2015 del L. IX
EP No. 471   22/03/2016 Not 5 C/gena     121360 23/03/2016 del L. IX
EP No. 0156  09/02/2017 Not 42 Bogotá    129539 14/02/2017 del L. IX
EP NO. 1520  04/09/2014 Not 42 Bogotá    135239 13/09/2017 del L. IX
EP No. 4245  27/11/2017 Not 17 Bogotá    136770 05/12/2017 del L. IX
EP No. 0161  29/01/2018 Not 63 Bogotá    138059 07/02/2018 del L. IX
AC No. 46    21/03/2018 Asamblea         139581 17/04/2018 del L. IX
AC No. 47    31/07/2018 Asamblea         142896 21/08/2018 del L. IX
AC No. 49    07/12/2018 Asamblea         145834 28/12/2018 del L. IX
AC No. 50    28/12/2018 Asamblea         146308 21/01/2019 del L. IX
AC No. 51    26/03/2019 Asamblea         151348 20/06/2019 del L. IX
AC No. 53    13/01/2020 Asamblea         156680 06/02/2020 del L. IX
AC No. 55    24/03/2021 Asamblea         170355 17/06/2021 del L. IX   
AC No. 56    26/11/2021 Asamblea         174805 16/12/2021 del L. IX  

                               CONTRATOS

                        CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL.
  

DATOS DEL DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2011.
FIDEICOMITENTE: REFINERIA DE CARTAGENA S.A. CON MAT. No.223260-4.
FIDUCIARIO: HSBC FIDUCIARIA S.A. 294803-97.
BENEFICIARIOS: ACREEDORES GARANTIZADOS BAJO EL CONTRATO DE FIDUCIA.
BIENES  FIDEICOMITIDOS:  LOS  BIENES  DEPOSITADOS  EN  LA  CUENTAS,  LAS
INVERSIONES  PERMITIDAS, LOS INGRESOS, LOS INTERESES O DIVIDENDOS QUE DE
ALLI  SE  DERIVEN,  ASI  COMO LOS BIENES FIDEICOMITIDOS QUE EN EL FUTURO
PUEDAN  SER  TRANSFERIDOS  A  LA  FIDUCIARIA  Y  LOS RENDIMIENTOS DE LAS
INVERSIONES PERMITIDAS.
VALOR DEL CONTRATO: ES LA SUMA DE $1.459.014.374.40.
DURACIÓN  DEL  CONTRATO:  INDEFINIDO, ESTE CONTRATO TIENE EL CARACTER DE
IRREVOCABILIDAD, SOLO SERA TERMINADO POR LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN LA
LEY  CON  EXCEPCIÓN  DE  LA  REVOCABILIDAD  POR REFRICAR S.A. PUEDEN SER
CAUSAS PARA LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO LAS ESTABLECIDAS EN EL DOCUMENTO
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DE CONSTITUCION DE LA FIDUCIA.

DATOS DE INSCRIPCIÓN: 13 DE ENERO DE 2012, LIBRO XX, Nro.Ins 49.

                               CERTIFICA 
                                                             

Por  Documento  Privado  de fecha  24 de Septiembre de 2013, inscrito en
esta  Cámara de Comercio el 09 de Octubre de 2013, bajo el número 70 del
Libro  XX  del Registro Mercantil, consta la inscripción del otrosí No.1
POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  APRUEBA  MODIFICACION  AL CONTRATO DE FIDUCIA
MERCANTIL DE CUENTAS SUSCRITO ENTRE REFRICAR S.A CON MAT. No 223260-4 EN
CALIDAD  DE  FIDEICOMITENTE  Y  HSBC  FIDUCIARIA S.A.RESEÑA 294803-97 EN
CALIDAD  DE FIDUCIARIO, INSCRITO 13 DE ENERO DE 2012, BAJO EL No. 49 DEL
LIBRO XX, ESPECIFICAMENTE SE REFORMA LA SECCION 8.6 DE DICHO CONTRATO.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL ECOPETROL-REFINERIA DE CARTAGENA

    MATRIZ ECOPETROL S.A.
    DOMICILIO BOGOTA - COLOMBIANA
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    ACTIVIDAD  EXPLORACION,  EXPLOTACION,  REFINACION,  TRANSPORTE,
    ALMACENAMIENTO,     DISTRIBUCION    Y    COMERCIALIZACION    DE
    HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y PRODUCTOS.

    Controla a:

         223260 12 REFINERIA DE CARTAGENA S.A.S
         DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO  ARTICULO  261-INCISO  1 DEL CODIGO DE COMERCIO: LA
         PARTICIPACION  DE  ECOPETROL  S.A.  EN LA SOCIEDAD REFINERIA DE
         CARTAGENA S.A. ES MAYOR AL 50%
         ACTIVIDAD CONSTRUCCION Y OPERACION DE REFINERIAS, LA REFINACION
         DE    HIDROCARBUROS,    LA   PRODUCCION,   COMERCIALIZACION   Y
         DISTRIBUCION DE PETROLEO CRUDO Y GAS..ETC
              DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2009 SUSCRITO EN
BOGOTÁ D.C. POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE ECOPETROL S.A.
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 62452 07/07/09

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  1921

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $26,760,951,639,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 1921

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
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a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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